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J E F A T U R A  DEL E S T A D O

DECRETO de 14 de mayo de 1953 por el que se concede el Gran Collar de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas 
a Su Excelencia el Presidente de la República Portuguesa, General Francisco Higinio Craveiro Lopes.

Queriendo dar una señalada muestra de Mi aprecio a Su Excelencia el Presidente de la República Portuguesa, 
General Francisco Higinio Craveiro Lopes, .y en reconocim iento de sus altos merecimientos y de su generosa amis
tad hacia España,

Vengp en nombrarle Caballero de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas, otorgándole el Gran Collar.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Pardo a catorce ate mayo de mil novecientos cincuenta X

tres.
- FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 14 de mayo de 1953 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica a la 
Señora Berta Rivero Artur de Craveiro Lopes.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a la Señora 
Berta Rivero Artur ;de Craveiro Lopes.

Vengo en concederla la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a catorce de mayo de mil novecientos 
cincuenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Asuntos Exteriores.
ALBERTO M ARTIN ARTAJO

M IN IS T E R IO  DE J U S T I C I A
ORDEN de 6 de abril de 1953 por la 

que se declara jubilado,p o r  edad, al 
Agente Judicial primero don Francisco 
Loma Parrilla.

 ̂ limo. £>r.: De conformidad con lo pre
ceptuado? en el artículo 36 del Decreto 
orgánico de 1 de mayo de 1952 y demás 
disposiciones vigentes, en.relación con el 
artículo' 49 del Estatuto de Clases Pa
sivas, de 22 de octubre de 19.26,

Este Ministerio acuerda deciarar jubi
lado, con el haber , anual que por clasifi
cación le corresponda, a don Francisco 
t̂ orna Parrilla, Agente judicial prirpero, 
que Presta sus servicios en el Juzgado de 
Primara Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Valencia, por cumplir la edad 
.reglamentaria en fecha 2 de abril ac
tual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1953.—-Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de abril de 1953 por la  
que se concede la excedencia volunta
ria al Secretario del Juzgado de Paz 
de Moraña (Pontevedra) don Germán 
Mariño Curto.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado*por 
don Germán Mariño Curto, secretario- del 
Juzgado de Paz de Moraña (Pontevedra), 
y de conformidad con las disposiciones 
vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la excedencia voluntaria solicitada 
por el plazo no menor de un año.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.
, Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 13 de abril de 1953.—Por dele
gación, R. .Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 12 de mayo de 1953 por la 

que se dispone que se constituyan los 
Co legios provinciales de Enfermeras ti
tuladas.

limo. Sr,: Dispuesto en la Base 34 de 
la Ley de Sanidad,. de 25 de noviembre 
de 1944, que la organización de los pro
fesionales sanitarios estará • representada 
por los Colegios, que agruparán, oficial 
y obligatoriamente, ^n su seno a cuentos 
ejerzan una profesión sanitaria, entre las 
que comprende la propia Base la de en
fermeras tituladas, no debe dilatarse más 
la colegiación de éstas.

En su virtud, este Ministerio ha teni
do a bien ordenar:

1.° Que en cada provincia se consti
tuya, a la brevedad posible, un Colegio 
oficial de enfermeras tituladas, en el que 
se inscribirán, con carácter obligatorio, 
las profesionales que estén en posesión 
del título correspondiente para poder 
efectuar el ejercicio dé su profesión. Di
chos Colegios provinciales se organizarán 
y funcionarán de forma análoga a los 
de Practicantes y Comadronas, con arre
glo a las norinas que el' Ministerio dicte,

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dio* guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 de mayo de 1953.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Sanidad!,'

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 4 de marzo de 19.53 por la 
que se jubila a don Eduardo Albors Ca
rreres, Profesor numerario de la Escuela 

 del Magisterio de Teruel, por haber 
cumplido la edad reglamentaria.

limo. Sr.: Cumplida con fecha 2 de los 
corrientes por don Eduardo Albors Ca- 
rreres- Profesor numerario de la Escuela 
del Magisterio de Teruel, la edad regla
mentaría para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
que determinan las Leyes de 27 de julio 
de 1918 y 27 de diciembre de 1934, Decreto 
de 15̂  de junio de 1939, ha acordado de* 
clarar jubilado en su cargo á don Eduár- 
do Albors Car reres, Profesor numerario 
de la Escuela del Magisterio de' Teruel, 
con el haber que. por qlasificación de cch 
rresponda. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1053.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general -de Enseñanza 
Priinaria,

*
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ORDEN de 31 de marzo de 1953 sobre 
cese y nombramiento de Vocales y car
gos directivos del Consejo de Adminis
tración de la Mutualidad de Auxilio y 
Previsión de la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.; En cumplimiento de lo pre
venido en los artículos 31 y 32 del Re
glamento de la Mutualidad de Auxilio y' 
Previsión de esa Dirección General,

Este Muusterio ha tenido a bien dis
poner:

1> Que, por haber transcurrido el pla
zo de su mandato, cesrn en los cargos de 
Vocales del Consejo de Administración de 
dicha Mutualidad don Antonio Lasheras 
Sanz, don Urbano Domínguez Díaz, don 
Guillermo Krahe Herrero v don Jerónimo 
Paunero Redondo, agradeciéndoles los ssr- 
vicios prestados.

2.° Nombrar, para dichos cargos va
cantes,.- a don José Bourkaib Broussain, 
don Urbano Domínguez Díaz y don An
drés Jaque Amador, en representación, 
lespectivamente, de las Escuelas de Co
mercio, de las de Trabajo y de los" Cen
tros comprendidos en el apartado f) del 
artículo tercero del Reglamento.

A efectos de la duración de su mañda- 
to, tales nombramientos se entenderán 
conferidos con fecha 1 de enero del co
rriente año.
: 3.° A propuesta de esa Dirección Ge

neral-Presidencia, autorizada al efecto por 
acuerdo del réf-ridó Consejo, de fecha 
2-2 de diciembre ultimo, se nombran para 
los cargos directivos que se expresan a 
los Vocalesxsiguientes:

Tesorero: D. Urbano Domínguez Díaz. 
Contador: D. José Bourkaib Broussain. 
S-cretario: D. Román Crespo Hoyo.
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

$ efectos.
Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

ílmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 31 de marzo de 1953 por la 
que se desestima la petición de rein
greso a don Mario Petit Monserrat, 
Profesor excedente de la Escuela es
pecial de Ingenieros Industriales de 
Bilbao.

Ilm o.' S r .: Visto el expediente de que 
fce hará mención ;

-. Resultando que don Mario Petit Mon
serrat, Profesor excedente de la Esn-ua 
Especial de Ingenieros Industriales de Bil
bao, solicita el reingreso en el servicio ac
tivo de la enseñanza, petición que realiza 
dentro del plazo que se fija en el corres
pondiente Reglamento;

Resultando que el señor Petit Monserrat 
ingresó en el Escalafón de Profesores por 
concurso-oposición a la cátedra de «Análi
sis químico y Metalurgia general y Sid3- 
ru^rgia» de ,1a referida Escuela Especial;

Resultando que dicha cátedra fué des
doblada por Orden ministerial de 4 de 
marzo de 1050 en las de «Metalurgia ge
neral y Siderurgia», que quedaría a car
go del Profesor titular del Gruño quinto, 
y «Análisis químico», a cargo del Profesor 
del Grupo cuarto;
v Resultando que los Grupos cuarto v 
quinto de la Escuela Especial de Ingenie
ros Industriales de Bilbao se encuentran 
en la actualidad provistos en propiedad;
. Vistos el Reglamento orgánico del Cuer
po de Ingenieros Industriales, Decreto de 
17 de octubre de 1940. Orden ministerial 
de 23 de julio de 1947 y disposiciones 
complementarias. *

Considerando que el señor Petit Mon
serrat reúne las condiciones reglamenta
dlas para reingresar en la enseñanza;
, * Considerando que por estar cubiertas en

propiedad las cátedras o grupos de ense
ñanza. a los que puede aspirar el señor 
Petit, el cuarto, «Química» y el quinto 
«Metalurgia», de la Escuela ĉ e Ingenieros 
de Bilbao, no es posible oto. garle el re
ingreso. siendo indudable que podrá reali
zarlo al quedar vacante cualquiera de los 
citados anteriormente;

Considerando que el Decreto de 17 de 
octubre de 1940 no establece como turno 
para la provisión de las vacantes de Pro
fesores? titulares en las Escuelas de Inge
nieros Industriales el concurso de trasla
dos y, como consecuencia, en las respecti
vas convocatorias nada se establece en 
cuanto al derecho del que resulte selec
cionado a optar en su día a ía plaza equi
valente en otra Escuela, caso que si no 
puede dan se en todos los Centros por ser 
únicos en su especialidad (Aeronáuticos, 
Navales, Textiles, Minas, Montes, etc.) sí 
podría presentarse en las Escuelas de In
genieros Industriales, que son tres, situa
das en Madrid, Barcelona y B ilbao;

Considerando que al no existir, por otra 
paite, una norma que reconozca de modo 
expreso al señor Petit el derecho de re- 
ingresor titular que obtenga la exceden
cia. sólo puede reingresar en su Escuela 
y grupo de origen (o aquellos en que se 
desdóble);

Considerando que la Orden ministerial 
de 23 dé julio de 1947 establece en forma 
terminante la absoluta independencia de 
los tres citados Centros de enseñanza,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen de la Asesoría Jurídica del Depar
tamento, ha resuelto desestimar la peti* 
ción de reingreso de don Mario Petit Mon
serrat. quien solamente podrá tenerlo con- 
ocasión de quedar vacantes los grupos 
cuarto y quinto de la Escuela Especial 
de Ingenieros Industriales de Bilbao.
•Lo digo a V I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

«Ilmo. Sr Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

ORDEN de 20 de abril de 1953 por la que 
se nombra Director del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Toledo 
a don Felipe A. Pradas Hernando.

Ilmo. Sr.: E n , uso de las atribuciones 
que confiere el 'artículo 27 de la Ley so
bre Ordenación de la Enseñanza Media, de 
26 de febrero del año actual,

Est Ministerio ha tenido a bien nom
brar Director del Instituto Nacional 
Enseñanza Media de Toledo a don Felipe 
A  Prafdas Hernando, con la remuneración 
de 6.000 pesetas anuales señalada en él 
capítulo primero, artículo segundo, grupo 
tercero, concepto único, subconcepto quin
to, del presupuesto de gastos de este De
partamento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 20 de abril de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 21 de abril de 1953 por la 
que se nombran los Tribunales que han 
de juzgar los ejercicios de las oposicio
nes a Direcciones de Grupos escolares

Ilmo. Sr.: En armonía con lo señalado 
en la Orden ministerial de 5 de enero 
último («Boletín» del Departamento del 
día 15),

Este Ministerio ha resuelto: I
Primero.—Nombrar los Tribunales que i

se publican a continuación,’ ante los cua
les han de actuar los opositores admiti
dos a las prácticas de los ejercicios de 
Direcciones ' de Grupos Escolares.

El cargo de Vocal no es renunciab’.e. 
-Quienes alegasen motivos d- salud para 
no desempeñarlo habrán de solicitar si
multáneamente licencia por enfermedad.

Segundo.—Los Tribunales se constitui
rán dentro de, los quince días « naturales, 
contados desde el siguientq al de, la pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, dando cuenta 
de ello telegráficamente a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria, y comu
nicarán a la mayor urgencia las causas 
justificadas que puedan -motivar la au
sencia de los nombrados. Deberán adop
tar las medida* necesarias para que los 
ejercicios comiencen dentro de la segun
da quincena de mayo.

Tercero.—En todo cuanto no. s<» regu
la expresamente en esta'Orden y  én Tas 
de convocatoria, habrán de atenerse los 
Tribunales a lo dispuesto con carácter- 
general en ei capítulo II del Estatuto del 
Magisterio Nacional Primario 

Lo digo' a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
-Madrid, 21 de abril de 1953. \

RUIZ-GIMENEZ 

TRIBUNALES DE DIRECTORES 

SALAMANCA 

Titulares

Presidente:
Don Miguel Cruz Hernández. Catedrático 

de la Universidad de Salamanca.
Vocales:
Doña Socorro Santos Santiago, Profesora * 

de la Escuela del Magisterio, 
i Don Julio Herrera López, inspector* $e 

Enseñanza Primaria.
Don Juan Antonio Ruano Ramos, Profe

sor de Religión.
Don Angel Cuñado Mata, Director de 

Grupo Escolar.
Don Antonio González Alonso, Director 

de Grupo Escolar.

Suplentes

Presidente:
Don Rafael Laínez Alcalá, Catedrático de 

la Universidad de Salamanca.
Vocales:
Don Juan Francisco Rodríguez Rodríguez, 

Profesor de Escuela del Magisterio.
Don Pablo García Aguilera, inspector de 

Enseñanza Primaria.
Don Luis Flores Jaén, Profesor de Re

ligión.
Don Antolín Santos Alfonso, Director de 

Grupo Escolar.
Don Julio Isidro Panlagua. Pérez, Direc

tor de Grupo Escolar. \

S E V I L L A
Titulares

Presidente:
Don Patricio Peñalver Bachiller, Catedrá

tico de la Universidad de Sevilla.
Vocales:

• Doña Concepción Moyano Campos, Pro
fesora de Escuela del Magisterio.

Don Juan Manuel Fernández Fernández, 
Inspector de Enseñanza Primaria.

Don Juan Miguel García Pérez, Profesor 
de Religión.

Don Juan Benjumea Simón, Director de 
Grupo Escolar.

| Don Antonio Sánchez Lafuente, Director 
I de Grupo Escolar.
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Suplentes

Presidente:
Don C ristóbal C aballero Rubio. C ated rá 

tico del Institu to «San Isidoro», de E n 
señanza M edia.

Vocales:
D on Rufino G arcía  Otero, Profesor de 

Escuela del M agisterio.
D on José M orales G a rc ía , Inspector de 

E nseñanza Prim aria .
Don Ram ón Ferreira, P rofesor de R e li

gión.
Don Eladio G óm ez H ernández, D irector 

de G rup o Escolar.
D on Pedro F ern án dez A lvarez, D irector 

de G rup o Escolar.

v a l e n c i a

Titulares
Presidente:
D on Luis Q uerol Roso, C ated rá tico  del 

In stitu to  de E n señ anza M edia «Luis 
Vives».

Vocales:
D oñ a S ara  F ern án dez G óm ez, Profesora 

de Escuela del M agisterio.
Don José  M aría  Vela P ayán , Inspectór 

de E n señ anza P rim aria .
D on B en jam ín  C iv e ra  M iralles, P rofesor 

de Religión.
D on C án d ido S a la za r  S alvad or, D irector 

de G rup o Escolar.
D on C arlos Lárd íes López, D irector de 

G rujió  Escolar.

Suplentes
Presidente:
Don. José O in e r  P itarch , C ated rático  del 

In stitu to  de E n señ anza M edia «Luis 
Vives».

V ocales:
D oña R osario Pérez Salernóu, Profesora 

de Escuela del M agisterio.
D on Ign acio  S alvad or Aldea, Inspector de 

E nseñanza Prim aria .
D on A ntonio Alonso Nüñez, Profesor de 

Religión.
D on F ran cisco  Pérez Lecha, D irector de 

G rup o Escolar.
D on p ascqgl E stañ  de T eresa, D irector 

de G rup o Escolar.

V A L L A D O L ÍD

Titulares
Presidente:
D on Luis G arcía  y G arcía  de C astro, C a 

tedrático  del In stitu to  de E n señanza 
M edia >«Zorrillsr».

V ocales:
D on B ern a rd o  T a b e a d a s  R u iz-C ap illas, 

Profesor de E scuela del M agisterio.
D on A n ton io ib a re s  San z, Insp ector de 

E nseñ anza P rim aria .
Don A lfon so A bia Z u rita , P rofesor de 

R eligión.
D on José M aría S erran o  E n rich , D irec

tor de G ru p o  Escolar.
D on A n ton io F ern án dez B erzocan a, D irec

tor de G rup o E scolar.

Suplentes
' P resid en te: ,

D on L u ís Peña M antecóu, C ated rá tico  del 
In stitu to  «Zorrilla»,

Vocales:
D on E p ifa n io  B en ito  cestero s, P rofesor 

de E scuela del M agisterio.
D on  A n ton io  F ern án d ez R odríguez, In s

pector de E n señ anza Prim aria .
D on  A n astasio  C u adrad o R ivas, P rofesor 

de R eligión.
D on  A lbino C h a rle  de Pablos, D irector 

de G ru p o  Escolar.
D on D om ingo G il V izm anos, D irector de 

G rup o Escolar.

TRIBUNALES DE DIRECTORAS

B A R C E L O N A

Titulares
Pres iden te :
Don José M aría  M illas Vinagrosa, C a te 

drático de la U niversidad de B arcelona.

Vocales:
D oña A dela M edrano, Profesora de Es

cuela del M agisterio.
Doña Dolores T en a s G raciós, Inspectora 

de Enseñanza Prim aria.
Don José Vive.s G odall, P rofesor de R e 

ligión.
D oña A lbina O raa  Carcedo, D irectora de 

G rup o Escolar.
D oñ a P ila r Aceña de la C ueva, D irectora 

de G rup o Escolar.

Suplentes
Presidente:
Don Ram óm  B igas c a n a ls , C ated rático  del 

In stitu to  «Ausias M arch».
Vocales:
D oña M ercedes C lutaró, P rofesora de Es

cuela del M agisterio.
D oña R osario Rodríguez S eijas, Insp ecto

ra de E nseñanza P rim aria.
D on 'G in és A rim ón G isbáu, P rofesor de 

Religión.
D oña M aría R ecarte  G oicoechéa, D irec

tora de G rupo Escolar.
D oña T rin id a d  M oradillas Zaldú a, D irec

tora de G rupo Escolar.

G R A N A D A

Titulares T
Presidente:
Don Enrique G u tiérrez Ríos, C ated rá tico  

de ¡a U niversidad de G ran ad a.

Vocales:
D oña Luisa Pueo Costa, P rofesora de Es

cuela del M agisterio.
Doña Ju lia  B rieva  Latorre, Inspectora de 

E nseñ anza P rim aria .
D on C ristóbal Rom ero P ascu al, P rofesor 

de R eligión.
, D oña A urora T rigu eros B urgos, D irecto

ra dé G rup o Escolar.
D oña Juana G alá n  Valdivia, D irectora de 

G rup o Escolar.

Suplentes
P resid en te:
D on A dolfo R ancaño, C ated rá tico  de la  

U niversidad de G ran ada;

Vocales: ,
Don M anuel Vargas, Profesor de Escuela 

del M agisterio.
D oña Luisa H ornillos E scriban o, Inspec

tora  d^ E n señ anza P rim aria .
D on M anuel V illar O rtiz, P rofesor de R e

ligión. •
D oña A urea A lfonsa G. Salm ón, D irec: 

tora de G rupo Escolar.
D oña M agdalena de la C ru z R am írez, D i

rectora. de G rup o Escolar.

M A D R I D
Titulares

Presidente:
Don -Antonio M illán  Puelles, C ated rático  

de la  Universidad^ de M adrid.

Vocales:
D oñ a C la ra  Pérez Acevedo, P rofesora  de 

E scuela del M agisterio.
D oña R aim u nd a Sobrino A lvarez,* Inspec

tora de E n señanza Prim aria.
Don R icardo U rban o M elchor, Profesor 

de R eligión.
D oña H erm inia G arc ía  Pérez, D irectora 

de G ru p o  Escolar.
Doña C arm en de la Villa Rodríguez, D i

rectora de.-G rupo Escolar.

Suplentes
P resid en te:
Don Anselm o R om ero M arín. C ated rá tico  

de la  U niversidad de M adrid,

Vocales:
Don José T áb oas S alvad or, P rofesor de 

Escuela del M agisterio.
Doña M anuela B allester López, Inspecto

ra de Enseñanza P rim aria.
Don Cesáreo Barroso, P rofesor de R e 

ligión.
D oña A ntonia D íaz G arrido , D irectora  de 

G rupo Escolar.
Doña Isabel A ntón M ata, D irectora de 

G rupo Escolar.

, M U R C I A  
T itu lare s

Presidente:
D on A ntonio R everte  M oreno, C a ted rá 

tico de la U niversidad de M urcia.

V ocoles:
D oña Concepción G arcía  R ocasolano, P ro 

fesora de Escuela del M agisterio.
D oña Josefa  H ernández M artínez, Inspec

tora de Enseñanza P rim aria.
Don José A ntonio Franco , P rofesor de  

R eligión.
D oña M aría T eresa  G a sp a r M uñoz, D i

rectora de G rupo Escolar.
D oña F u en san ta  A lpañez, D irectora  de 

G ru p o  Escolar.

Suplentes
Presidente:
Don D iego Espín C ánovas, C a ted rá tico  / 

de  la  U niversidad de M urcia.

Vocales:
D oña Ana M artín ez R am írez, P rofesora  

de E scuela del M agisterio.
D oña L uisa G arc ía  Rocasolano, Inspecto

ra de Enseñanza Prim aria .
Don M arian o  Andreo G arcía , Profesor de 

R eligión.
Don R am ón Enrique A ntón C an o, D irec- 

toi de G rup o Escolar.
D oña Josefa  Ros Sán ch ez, D irectora  de 

G rup o Escolar.

S E V I L L A

Titulares
Presidente:
Don José H ernández D íaz, C ated rá tico  de 

la U niversidad de Sevilla ,

Vocales:
D oña E lvira  O rtega  Pérez, Profesora d e  

Escuela dei M agisterio.
D oña Elena C an ell H ollem aert, Insp ecto

ra de E n señ anza Prim aria .
Don R am ón F erreira , Profesor de R eli

gión.
Doña Irene G u tiérrez F ernández, D irec

tora d« G rup o Escolar.
Doña F erm in a Lobato Fuen tes, D irectora  

de G rupo Escolar.

Suplentes
Presidente:
Don Vicente G en ovés Rubio, C ated rá tico  

del In stitu to  de E nseñ anza M edia «Mu- 
rillo».

Vocales:
D oña Concepción M oyano C am pos, P ro 

fesora de E scuela del M agisterio.
D oña G u illerm in a  de P ab lo  C oiim orio, 

Inspectora de  E n señ anza P rim aria.
Don Juan M iguel G a rc ía  Pérez, p ro feso r 

de R eligión.
D oña A na G óm ez M ora, D irectora  de  

G ry p o  Escolar.
D oña A m paro Jim énez López, D irectora  

de G rupo Escolar,

V A L E N C I A

Titulares
Presidente:

D on José G in e r P itarch , C a ted rá tic o  del 
In stitu to  «Luis Vives».



B . O. del E.—  Núm. 135 1 5 mayo 1953 2 8 0 7
Vocales:
Doña Angela Carnicer Pascual, Profesora 

de Escuela dei Magisterio.
Doña carmen Paulo y Bondía, Inspecto

ra de Enseñanza Primaria.
Don Vicente Garrido Pastor, Profesor de 

Religión.
Doña Consuelo Zapater Ponce, Directora 

de Grupo Escolar.
Doña Amparo Gorrita Hervás, Directora 

del Grupo Escolar.

Suplentes
Presidente:
Don Luis Querol Roso. Catedrático del 

Instituto de Enseñanza Media. «Luis 
Vives».

Vocales:
Doña Enriqueta Fairén Duerto, Profesora 

de Escuela dei Magisterio.
Doña Irene de Cast^lls p Adriaenséns, 

Inspectora de Enseñanza Primaria.
Don Manuel López Santolaya, Profesor 

de Religión.
Doña María Matilde Sánchez Navarrete, 

Directora de Grupo Escolar.
Doña María Martínez Devesa, Directora 

de Grupo Escolar.

V A L L A D O L I D

Titulares
Presidente:
Don Eugenio Gaite Lueña, Catedrático 

del Instituto de Enseñanza Media «Nú- 
ñez de Arce»,

Vocales:
Doña Leonor López Pardo, Profesorá de 

Escuela del Magisterio.
Doña. Adelaida Diez Diez, Inspectora de 

Enseñanza Primaria. 

Don Anastasio Cuadrado Rivas, Profesor 
de Religión.

Doña Antonia Vicente Cuadrillero, Direc
tora de Grupo Escolar.

Doña Remedios Martínez de Francisco, 
Directora de Grupo Escolar,

Suplentes
Presidente:
Don Martín Santos Romero. Catedrático 

del Instituto «Zorrilla», de Enseñanza 
Media.

Vocales:
Doña Petra Ferrades Bernal, Profesora 

de Escuela del Magisterio.
Doña Aurora Segurado Cobos, Inspecto

ra de Enseñanza Primaria.
Don Alfonso Abia Zurita, Profesor de Re

ligión.
Doña Trinidad Montilla Suárez, Directo

ra de Grupo Escolar.
Doña carmen Marcos Rovira, Directora 

de Grupo Escolar.

Z A R A G O Z A

Titulares
Presidente:
Don Miguel Sahcho Izquierdo, Catedráti

co de la Universidad de Zaragoza.
Vocales:
Doña Mercedes Doral Pazos, Profesora 

de Escuela del Magisterio.
Doña María Bris Salvador. Inspectora de 

Enseñanza Primaria.
Don Fermín Lacruz, profesor de Religión.
Doña Pilar Manso Pérez, Directora de 

Grupo Escolar.
Doña Carmen Llompar Quesada, Direc

tora de Grupo Escolar.

Suplentes

Presidente:
Don Eugenio Frutos Cortés. Catedrático- 

de- la Universidad de Zaragoza.

Vocales:
Doña Luisa Ortiz Sáez, Profesora de Es

cuela del Magisterio.
Doña María Angela Trinxé Velasco, Ins

pectora de Enseñanza Primaria.
Don Antonio Loi*én, Profesor de Religión.
Doña Paula Gonzalbó Rodrigo, Directora 

de Grupo Escolar.
Doña Leocadia Emilia Villa verde Loba jo, 

Directora de Grupo Escolar.

ORDEN de 1 de mayo de 1953 por la 
que se autoriza el funcionamiento de 
Clases de Iniciación Profesional en las 
localidades y Grupos que se indican.

I lmo. Sr.: Acordada la distribución del 
crédito para las enseñanzas de iniciación 
Profesional por Orden ministerial de 15 
de abril último (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 1 de mayo), y teniendo en 
cuenta los resultados del funcionamien
to de las cuatrocientas Clases estableci
das en octubre último, y a propuesta de 
la Dirección General de Enseñanza P ri
maria, previo informe de la inspección 
Extraordinaria Permanente de las Ense
ñanzas de Iniciación Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.? Que durante el año actual, y en los 

trimestres primero, segundo y cuarto del 
mismo, funcionen las Clases de In icia
ción Profesional de las Modalidades q\ie 
se indican, en las Escuelas y localidades 
qu» se mencionan, a cargo del personal 
que a continuación se cita:

L O C A L I D A D M O D A L I D A D NOMBRES Y APELLIDOS

E. Añeja a la del Magisterio femenino

E  Aneja a la del Magisterio masculino... 
G a «D ivino Maestro»,, de la capital ......
G.° «Jesús Obrero», de la capital ..........
G.° «Fray Francisco de Vitoria», de la 

capital ............................................. .
7

E Aneja a la del Magisterio masculino.., 
E. Aneja a la del Magisterio femenino ...
Esc. niños número 2 de Lezuza .............
Esc. niñas núm. l de Mahora .................

E Aneja a la del Magisterio masculino... 
E. Aneja a la del Magisterio femenino ...
Graduada de niños de Orihuela .............
Graduada niñas de Muchamlel ..............
Grupo escolar njños de Ibí ......... ..............
Grupo escolar niños de Elda....................
Escuela niñas de Pare en t ........................

E. Aneja "a la del Magisterio masculino..,
Idem id. ...............................  .
G.° «Caudillo Franco», de la capital ... 
G  ° «Romualdo de Toledo», de la Capital.
G.° «Calvo Sotelo», de la capital ..........
Grad, « j .  Sáez M irón», de Pechina ......
Gra. niños, de Canjáyar ....... ....................
Gra. niños «A ve María», del Diezmo 
G.ü «Generalísimo Franco», de la capital.

E Aneja a la del Magisterio femenino ...
.Graduada niñas de Bécedas .................... ~
Graduada niñas de PiedraiaVea ...............
Graduada niñas de El Tiemblo ........

A L A V A

Corte y Confe. y L. A. .................

Modalidad industrial y sus aplicaciones...
Corte y^Conf. y L. A ......... ........................
Modelo industrial en general .................

Idem id..........................................................

A L B A C E T E

Técnicas mercantiles ............. ...................
Trabajos manuales ....................................
Agricultura en general ........ ...... ......... :......
Labores femeninas en general .................

A L I C A N T E

Artes Gráficas ........ ................. ...........
Economía doméstica ...................................
Agricultura general ...................................
Idem id.......... ................ ...............................
Mecánica .................. ....................................
Idem ............................................................. •
Corte y Conf. y L. A ................ .................

A L M E R I A

Carpintería ........................... ‘..........,T.........
Electricidad y sus aplicaciones .................
Artes Gráficas .......................:.....................
Idem .......................... ........................... . .
Electricidad y aplicaciones ....................
Agricultura general .................... ..............
Idem id, ........................................................
Artes Gráficas .............................................
Corte y poní, y L. A ................ ..................

A V I L A

Corte y Conf.^y L. A. ..........
. Idem id................................... *......................

Idem id. ......................................................
Agricultura general ............... ............. ......

D ª  Carmen Gaviña Martínez de Nan- 
clsircs

D. Crispin * Sáez de Cámara Guevara. 
D a Mana Padrón y Vaamonde.
D. Luciano Casi Suso.

D. José María Rico y Rey,

D Francisco Auñón Collado.
D a  Josefa Pérez Gotqr. •
D. Am elio García Cerdán.
D X O vid ia  Palmira Chapín Osorio.

D. José López Fernández.
D a  Vicenta Monfort Domenech.
D. Jaime Domingo Rolg Ferrando,
D, Ramón Gómez Bosch.
D. Amancio Casarejos Muñoz.
D. Juan Terrades Alcocer,
Da  Isabel Francés Molle.

D. José Martínez López 
D. Gabriel Moral Guillén.
D. Joaquín Morales Herrerías.
D. José Velázquez Barrios.
D, Pablo Bello Martin.
D. Antonio Conejero Flórez.
D. Eladio Guzmán Hernández.
D. José Ramón García Pérez.
D a  Emilia Rojas F tanca

D a María Manuela López Sánchez,
D a Isabel González Martín.
DA Carmen Suria Albiñana.
D, José Fernández Sánchez.
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L O C A L I D A D M O D A L I D A D NOMBRES Y APELLIDOS

B A D A J O Z

E. Aneja a la del Magisterio femenino ... 
E. Aneja a la del Magisterio masculino... 
E. Aneja a la del Magisterio masculino...
Graduada niños de Montijo ......................
Gvad. niños de S. Vicente de Alcántara... 
Esc. niños de Villanueva de la Serena ...

Corte y Conf. y L. A............................. .......
Carpintería .........................................................
Agricultura general ....................... ..............
Idem id. ............................................................
Idem id...............................................................
Mod. industrial en general ........................ .

D.a Rosario Doblas Larios.
D. Pedro Pérez Viera.
D. Ramón García Carrasco.
D Tomás Pérez Marcos. .
D. Eutimio Martínez Martínez. 
D. Agustín Muñoz Sánchez.

B A L E A R E S
E. Aneja a la del Magisterio masculino ... 
E. Aneja a ia del Magisterio femenino ...
GA «Levante», de Palma ..........................
G.° «Son Españolet», de Palma ..............
Grad. «Finistres Verdes», de la capital... 
Grad. niños de Campos del Puerto . .
Grad. niños de San Juan .i.......................
Grad. niños de Liuchmayor ......................
Esc. niñas de Ibiza ................................ ........

Mecánica y carpintería.................................
Labores de adorno........................ .................
Mecánica y carpintería..»...,........................
Idem id.......... .....................................................
Mod. industrial en general..........................
Agricultura general .......................................
Idem. id. .............................................................
Idem id.......................... .............. .....................
Labores de adorno ..... ...................................

D. Alberto Castell Peña.
D a Concepción Roca Lasalle.
D. Melchor Roselló Simonet.
D. Bernardo Vidal Oliver.
D. Miguel Salva Bolívar.
D. Pedro Ponseti Olives.
D Francisco Gayá Mas'
D. Pedro Urbina Mínguez.
DA Angeles Golcoechea Romano.

B A R C E L O N A

E Aneja a la del Magisterio femenino...
Idem id. .............................................................
Idem id. ............................................................

E Aneja a la del Magisterio masculino...
Idem id. .............................................................
G.° «Collaso y Gil» niños, de la capital...
G.° «Cervantes», ídem ..................................
Gy  «Ramón Llull» de ídem ......................
Idem id. ................... ............ ............................
Gy  «Milá y Fontanals», ídem ......................
G.° «Jacinto Verdaguer», idem ...............
G "  «Juncadella» de ídem ..........................
Gy  «José Antonio», de idem ......................
Grad. niños núm. 16 ídem ......................
Grad. niños núm. 35 idem ......................
G ü «Primo de Rivera»', niñas ......................
G "  «Ramiro de Maeztu» ídem ...................
Gy  «Milá y Fontanals». ídem ....................
G.° «Ramón Llull», niñas ..:.......................
Gy  «Collaso y Gil», idem ..........................
Grad niñas de Cardedéu ..............................
Esc. niñas de San Vicente del Horts ...... •
Esc. niñas de Villanueva y Geltrú .........
Gy  «Franco», de Manresa ..........................

’ Grad. niños de Masnóu .............................
Esc. niños de Santa Eugenia de Berga...

Técnicas Mercantiles ................................ .
Corte y Confección y L. A. ..........................
Trabajos Manuales (Muñequería, Jugue-
. teríai ................... ..........................................
Artes Gráficas .................................................
Técnicas Mercantiles ....................................
Idem id. ....................................................... .
Idem id. ...........................................................
Idem id...................... .................................. ......
Técn. Indust. (Electricidad) ......................
Técnicas Industriales ..... .......................... ..
Idem id. ...................................... .....................
Artes Gráficas .................................................
Técn. Indust. (Electricidad) ......................
Técnicas Mercantiles .; ...............................
Idem id. .............................................. .............

.Corte y Confección y L. A. ..........................
Idem id. ............................................................
Idem id. ............................................................
Técn. femeninas (Economía Doméstica)
Idem id. ........................... ................................
Corte y Confec. y Economía Doméstica
Idem id. ........................ ;..................................
Idem id. ............................................ ........... .
Técnicas Industriales en general ...............
Idem id. .......................................... .................
Idem id. .......................... ..................................

D a María Luisa Nicolás Yabar.
D a Mercedes Chufré Goma.

D a María Luisa palom Paradela.
D. José Corominas Vallribera.
D. Venancio Coridegui de la Torre, 
D. José Conzcolluela Segura.
D. Rafael uacova Sánchez. .
D. Anselmo Rodó Turu.
D Salvador Cueto Bosch.
D. Antonio Terol íferñández.
D. Emilio Fernández Ramos.
D. Mateo Coll'Juncá. ,
D. Tomás Taure Gómez.
D. Faustino Garralva Basterre 
D. José Cucala Gonzalo.
Da María Angeles Usón Duch.
D a Amelia García Franco.
D a Carmen García González.
D.a Angeles Ruiz Serra.
D.a Feliciana Fargas Lluch*
D a Sofía Molleda Arenas.
D a Carmen Rico González.
D.a Concepción Corretgel Sagrera. 
D. Juan Ferrer Cases.
D. Francisco Vives Sabaté.

' D. Moisés Dalmáu Colet.

B U R G O S
E. Aneja a la del Magisterio masculino... 
E Aneja a la del Magisterio femenino... 
Esc. Barriada Vague, niños, de la capital 
Esc. Barriada Vague, niños, de la capital
Grad. «San Lorenzo», capital ................. .
G.n «José A/itonío», niñas, de Miranda

de Ebro ........................ ....... ........................
• Esc. niñas ae Moneo .....................................

Técnicas Mercantiles ...................- . . . . . .
Corte y Confección y L. A.........................
Electricidad y aplicaciones .....................
Mecánica y aplicaciones ...................... .......

Industrias Agrícolas ....................................
Córte y Confección y L. A.........................
Id^m id. ............................................................

D. Gonzalo Andrés. Criado.
D.a Teresa Moral Arcos.
D. Silvino Santamaría Calleja.
D. David Nebreda Antén.
D. Marcelino Ruiz Ortéga.

D> Victorina Gutiez Andrés.
D.a Teodosia Hernando RodriguezA

C A C E R E S

Esc. niño* núm. 3 de Malpartida de Cá-
ceres ............................... ...............................

Esc. niños de Jarilla .....................................
Esc. niños de Torre de Santa María .......
Esc. niños de Salvatierra de Santiago

Agricultura general .................T.Tr.v.TTr.M...
Idem id........... ........................................... .....
Idem id.................................. ............. ..............
Idem id..............................................................

i D. Jacinto de Vega Relea.
D. Trinidad Gallego Morales. 

. D. Abdón Ramiro Escobar.
D. Ramón Merideño Gil.

C A D I Z

E. Aneja a la del Magisterio masculino ... 
G.° «Generalísimo Franco», niños, capital.
Idem id. de niñas ....................................\...
Esc. núm. 3 de Algodonales .......... ...........
Grad. núm. l de Prado del Rey ....... .......

Electricidad y aplicaciones .....i,.....— .....
Técnicas Industriales en general .........
Corte y Conf. y L. A........... ........................
Agricultura general ..... *...........*...................
Idem id. ...... ...................................................

; D. Jesús García Martín.
D. Claudio López Uribe.
D.ft Mercedes Rodríguez Gómez.
D. Ernesto Espinosa Ferrer.,
D. Joaquín González de Quevedo y Gon

zález de Quevedó,
C A S T E L L O N

Ese. niños núm. 1 de Lucena del Cid
G ü «Cervantes», de Burriana ........... ........
Esc. «S. Textil», capital .............................
G." «Vázquez de Mella», de Villarreal ...
Esc. niños de Sot de Ferrer .............. .......
G.° «San Sebastián», de Vinaroz ...............

Agricultura general *..... .......................n....
Idem id..................... ........ .....................i.......

■Técnicas industriales y aplicaciones .....
Idem id. ............................................ ...............
Agricultura general .......................................
Labores femeninas (Trabajes manuales)..

D. Vicente Beltrán Gargallo. 
D. Pascual Usó Cuvedo.
D. Antonio Gutiérrez Esteve 
D. Andrés Camahort Car bailo. 
D. Enrique Llopis Cervero.
D.ft Angele^ Arse¿uet Cortés.

C I U D A D  R E A L

Grad. niños núm. 3 de Puertollano ..... .
Esc. niñas n.ü 2 de Calzada de Calatrava.

Técnicas Mercantiles ...................
Córte y Conf. y L, A........... ..................... .

7 D. Remigio Tijero Vega. . 
« DA Juana £. Martin Maestro.
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C O R D O B A

Esc. niños núm. 10 de Lucena ........... D. Pedro Jiménez Hinojosa.
G.° «Nuestra Señora de los Remedios»,

de Béimez ............................................. . Idem id ......................................................... D. Sebastián Moyano Agredano.
Esc. niños núm. ‘2 de Torrecampo ........ Idem id............................................................ D. Sebastián Alamillo Campos.
Esc. niñas de Torrecampo ....... ........... . Labores femeninas (Economía doméstica). DA Matilde Pedrero Mardones.

L A  C O R Ú Ñ A

Esc. niños núm. 2 de • Negreira............... Agricultura general ................... ............... . D. Juan Garrido Eirin.
Esc. niños de Puentedeume ............ . Técnicas Mercantiles ............... .................. D. Alvaro Vázquez Penedo.
Esc. niños de Campos de las Ruedas, Noya Agricultura general................................ . D. Venancio M. Blanco Nieto.
Grad. «San José», de la capital.....;.......... Técnicas Mercantiles .................................. < D. José Sueño Danza.
E. Aneja a la del Magisterio masculino. Idem id. ................................................... . D. Santos Arenas Aller.
G.° «Divino Maestro», de Santiago.......... Corte y Conf. y L. A ............... .............. ...... .DA Remedios Pérez Carnero.
G.° «Rosalía de Castro»,, de Padrón...... . Idem id............................................................ D.a María del Carinen Domcnech Hcrs.
Esc. de Guidiale-Piadela....... .................... Técnicas Mercantiles .................... .>....... ... D. Celestino Crespo Crespo.
Esc. niños de Limodre-Fene...................... Agricultura general...................................... D. Andrés Freire López.
Esc. niños de Esteiro-C.edeira................. Idem id..................‘....... ................................. D. Justo Grandal Zazua.
E. Aneja a la del Magisterio masculino 

de Santiago .............................................. Técnicas Mercantiles .... .......................... . D. José Fereira Fariña. . '
Idem id.......... ............................ ......,..v........ Artes Gráficas ............................. ................ ■ D. Ceferino Pereira de la Fuente.

■ v . . . C U E N C A

E. Aneja a la del Magisterio masculino Técnicas Mercantiles ....... D. Lorenzo Sanz Espejó.
Esc. niñas de Minglanilla ........................ Corte y Conf. y L. A................................... DA M.a Andrés Núñez.
Esc. niños de Tragacete ............................. Agricultura general................................ . D. Julio Villar Martínez.
Ése. niñas de Villalba de la Sierra........... Técnicas femenina (trabajos manuales). DA Salvadora Calleja Pinueras. r

G E R O N A

E. Aneja a la del Magisterio masculino Mbdalidad industrial en general.,. 7.77.-..-..; D. Sebastián Monjonell Farreros.
G.° escolar de niños de Figúéras............. Idem id. ............................... ./.......... ........... D. Pedro Masó Bujóns?
Grad. de niños de Palafrugell.................. Técnicas Mercantiles ................................... D. José Bonay Vidal.
Grad. de niños de S. Juan de las Abadesas Idem id..................................... ..................... ; D. Juan B. Freixas Masoliver.-
Grad. niños de Montjuich, de la capital. Corte y Conf. y L. A........................ . D a Remedios Alsina Beltfán.
Grad. niños de Figuelas .....¿ Idem Id............................................................ DA Dolores Canela Morato.

G R A N A D A

E. Aneja a la del Magisterio masculino Artas Gráficas ......................7...t.tti.....; D. Isidro Pérez Adárvez.
Grad. Molinos, 15, capital................ .......... Corte y Confección ..................................... . D a Gracia Fastor Raya.
Esc. niñas número 2 de Maracená........... Labores do adprno ......................... :.......... . D.a Guadalupe Castro Fernández.
Grad. niños de Dúrcal.............................. . Agricultura general ...... ............ ........... . D. José Puerfas Molina.
Esc. niños de La Qprgqracha....... ............. Idem id. ......................................................... D. Gumersindo Linde Delgado,
Esc. niños número 3 de iGuéjar-Sierra..... ídem id. ............................... ........... D. Enrique Días Salmerón.'
Esc. niños número 3 de Chimeneas........... Idem id. ........... ....................................... D. Cristóbal Pérez Castillo.

(JIJA D  A L A  J A R  A

E. Aneja a la del Magisterio masculino Técnicas Mercantiles ...7........ r...-........r..7.7
Idem ................... ................. ....................... . Artes Gráficas ...................... ........... D. Saturnino de las Heras Rojo........
Idem femenino.......................................... Labqres femeninas (trabajos manuales)... D a Felisa Fernández de Diego................. ,
G.° «Cardenal G. de Mendoza», capital... Electricidad y aplicaciones............. ............ D. Aveljno Antón Auñón..........................,•
Idem ..........................................i....................... Técnicas M ercantiles................... ........ .....* D. Antonio Bachiller Pozuelo.............

G U I P U Z C O A

E. Aneja a la del Magisterio femenino
«Santa Teresa de Jesús»....... .................. Da Patrocinio Arana Uarduya’*

G.° «Generalísimo Franco», de la capital. Corte y Confección ............. ................... D a Antonia Manzano Pérez.
Grad. «Almirante Cquendo», de la capitál M'odalidad industrial en general......... D. Santiago de San Faustino,
Grad. niños «Víctor Bradérá», capital....,' Técnicas Mercantiles ............ ..............^ D. Carlos Hidalgo Alvare?.
Grad. niños «Andrés .Ma,njón»,''capital...; Idem id..............'..................................... D. Juan Otaño Liberal.
Grad. niños de Pasajes'Ajicho.......,!...... ! Modalidad industrial en general............... D. José Ramón Ga rayo Aznares.
Grad. niños de Éasajes de Sán Pedro,, /

«Ntra. Sra. .del Carmen» (Tríncherpe). Idem id. ;....... ..; D. Fabriciano García Baranda.
Grad. niños «Ignacio Zuloaga»/capital...

.............. .. j ; .
Idem id......... ............../...... ............ ......... * D. Joaquín Vispe Gil.

H U  E L V  A

E. Aneja a la del.Magisterio masculino .., ' Técnicas Mercantiles ................ D. Rafael Vázquez Blázquez.
Esc. de niños de la capital......."..'.^"........ Modalidad industrial en general...... ;....... D. Pedro Gisbert Rubert.
Grad. «Estudios Politécnicos», de la •'ápital Mecánica ........................................................ D. José Vizcaya Hidalgo.
Esc. de niños de A l í p p n t e ' . . . . r....„ Agricultura general ............ ..................... . D. Antonio Garrochéna Contrera*
Esc. de niños de San .Juan del Puerto... Idem id............................................................ D. M’anuel C ita  Núñez.

H U E S C A

E. Aneja a la del Magisterio femenino...- . Economía doméstica ...r................. ... DA Conceppión Esteve Aige/
g .° «Sancho Ba.míre?;», de la capital ... . Labores de ádornp ...... ........... ......... ;......... D.a Manuela CaudevUla Lqsherf\s*
G.° «La Merced»; de Barfyastro...... .T...... Córte y 'Confección....................................... Da Enriqueta Sambéat Aner.'
G.° de niñas de d a c a ........ .....!................... Labores ¿e  adornp .............. ,...................... D a María Blanco Brurrell.
Idem de niños de ídem ............ ............... Agricultura gónérál ..... .......................... D. Agustín Calvo Rocatallada.
Grad; de niños de Rinéfar .......... .̂............ Idem id. ........................................................ D. Hipólito Bitrian Lera.
Esc. de niñps numero 3 de Almudéyar... Idem id. ...................... .................... . D. Vicenté Uá Martínez.
Esc. de niños de Gapdesaso Ó.,... D, Bernardo Guíllén Asin.
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 J A E N

E. Aneja a la de! Magisterio masculino...
Idem femenino .......... :..........................
Grad. de niños de Beas de Ségura.........
Grad. de niños de Orcera ......................
Esc. n.° 4 niños de Santisteban del Puerto. 
G.° «Padre Poveda», de Linares................

Agricultura general ..................................
Labores femeninas (tejidos, de punto;
Agricultura general ...................... ...........
Idem id........................ .................. ............
Idem id.......................................................
Corte y Conf. y L. A................................

D. Lorenzo López Gómez Caminero. 
D.:* Antonia Pérez Bellón.
D. Antonio Gómez Gómez.
D. Miguel Blanco Cuenca.
D. Antonio Marín Bérbell.
D.ft Jesusa María Tena Antón.

L E O N

G.° «San Isidoro», de la capital............
■ G.n «Grupo Guzmán el Bueno», ídem
Esc. B.° de «El Egido». ídem.... :.............
Esc. B.° de la Corredera............. .............
G.,j «Ponce de León», de la capital.........

Artes Gráficas .......................................
Electricidad y radio ................................
Idem id.......................................................
Técnicas Mercantiles ................................
Labores femeninas y L. A .......................

D. Vicente Sevilla de la Torre.
D. Otilio Antonio Chamorro Fernández, 
D. Teodoro del Ser Herrero.
D. Angel Escudero García.
D.ft Carmen Fernández Leal.

L E R I D A

Grad. de niños de Pobla de .-Segur............
Grad. de niños-de Torregrosa .......... ......
Grad. de niños de Juneda.......... ...... ......
Grad. de niños de Bellvis .......................
Grad. de niños de Borjas Blancas-.-.........

Técnicas Mercantiles ................................
Agricultura general ............................. .....
Idem id.......................................................
Técnicas Mercantiles .................................
M'odalidad industrial en general..........

D. Juan Negre Roca.
D. Faustino Monja García.
D. Jesús Ullate Royo.
D. Jesús Esquerda Simón.
D. Francisco Ferreres Zaragoza,

$ L O G R O Ñ O

E, Aneja a la del Magisterio masculino ...
Idem id. .....................................................
Idem ferpénino ........................................
Esc. Patronato de los Boscos, capital.....
Grad. «Angel Olivan», de Calahorra , , „ 
Grad. niños Sto. Domingo de la Cal2ada.

Agricultura general ............................’..... ¿
Modalidad industrial en general.........
Corte y Confección ..................................
Modalidad industrial en general............
Técnicas Mercantiles ..............................
Agricultura general .............. ...................

D. Alejandro Ganuzas Sáenz dé Viguerá* 
D. Ignacio Sobrón Cordón.
D a Carmen Munilla García.
D. Carmelo Sáinz Beltrán de Heredia. 
D.. José Amézaga Romanos.
D. Santos Pascual Rodríguez.

L U G O

Esc. número l de niños de la capital......
Esc. de niños de Villameá-Puentenuevo ...
Esc. de niños de Layosa-Incio....,.............
G.° «Pastor Díaz», de Vivero...................
G.° escolar de Monforte de Lemos.........

Técnicas Mercantiles ..........,...Trrrr¡........ . . .. ..
Agricultura general .................................
Tdem id.............. .........................................
Labores femeninas (Cort. y Conf. y L. A.). 
Idem id. ............................ ...... ............;...*

D. Eliseo Muruais Carballosa,
D. Enrique MUruais Carballosa,
D. Manuel Fernández y Fernández-Prado* 
D.a Carmela García Buján.
D.ft María Alvarez Ramón*

M A D R I D

E. Aneja a la del Magisterio masulino...
Idem fd. ........%............ -....................... .....................
Idem femenino ............................................
Idem id................... ......... .............................. .........
Idem id......................................................................
G 0 «Jardines de la Infancia», capital....... ,
Idem «Zumalacárregui», niños ....................
Idem id.................:.........................................
Idem «Joaquín García Morato»......... .
Idem id.......................................................
Idem «Vázqúez de Mella», niños.........^...
Idem id.......................................................
Idem «Menéndez Pelayo», niños..............
Idem «Joaquín Sorolla». niños.................
Idem «j. Antonio», niños, ¿el P. Vallecas.
Idem «Daoiz y Velardo», niños....................
Idem id.................................. .......................... ........
Idem «Amador de los Ríos», niños..........
Idem id................................................. ....................
Idem «Calvo'Sotelo», niños .................... .
Idem «Párdo Bozán» niños..........................
Idem «Isabel la  Católica», niños.................
Esc. del Magisterio «Generalísimo Franco»
G 0 «Isidoro Almazán», niños...... ..................
Idem id. ..................................................................
Colegio Huérfanos de Ferroviarios.............
G.° «Calvo Sotelo», niñas...............................
Idem «Fernando el Católico», niñas....!....
Idem «Menéndez Pelayo», niñas..................
Idem «Patriarca O. Eijo Garay», niñas...
Idem «.Vázquez de Mella», niñas........... .
Idem «Nuestra Señora de la Almudena»...
Idem «Andrés Manjón», niñas....................y .
Idem «Marcelo tisera», niñas ...........................
Idem «Concepción Arenal», niñas..........
Grad. de niñas, calle de San Cosme, 24...
G.° «Isabel l a ’Católica», niñas.....................
Idem «Legados Crespo», niñaá...................... .
Idem id............................... , .....................................
Idem «Andrés Manjón», niñas....................
Idem «Joaquín Costa», niñas..........................
Idem «Padre Poveda», niñas..........................1
Grad. calle de Jacometrezo, 17, niñas.......
G.° «General Mola», niños........................ .

Mecánica .........................................t .
Técnicas Mercantiles .........................................
Labores de adorno ................... .........................
Economía doméstica .........................................
Trabajos manuales ............ ...........: . . . . . ..............
Idem id..............í........................................... ; ..........
Carpintería .............. . ............................................
Artes Gráficas .....................................................
Carpintería ......................................................
Artes Gráficas ......................................................
Carpintería ............................. ; .............................
Mecánica ................................................................
Artes Gráficas ............................................. ......
Técnicas Mercantiles ................................
Carpintería .............. :.......... ....................
Electricidad y aplicaciones ............. ........
Artes Gráficas ....................... .......................
Técnicas Mercantiles ....................... ........... .
Artes Gráficas ......................................................
Idem id. ............................................................. .
Idem id. ................. .................................................
Técnicas Mercantiles .........; ................... ...........
Idem id.................. ............................. ......................
Electricidad y aplicaciones ................. ..........
Mecánica .... ../ .................................... .................
Electricidad y aplicaciones ...........................
Trabajos manuales......................... ....................
Idem id................................... ...................................
Labores de adorno ..............................................
Idem id.............................................. .......................
Idem id................................................ .................... .
Idem id........................ .......... . . ................... ............
Economía doméstica ............... .........................
Labores y tejidos de punto.......................... .
Idem id........... ........................... '.............................
Idem id. ....................... ...........................................
Trabajos manuales .............. ............... .........
Labores de adorno . . . . . . . ; ....... ..........................
Trabajos manuales .................... .................... ..
Labores de adorno ................... ................ . .. ...
Idem id, ...................................................................
Corte y Confección ............................................
Labores de adorno ............................................
Artes Gráficas ................................. .....................

D. Victoriano Martínez Herrero.
D. Raimundo Capdevila Ciprés.
D a Beatriz Alberca Aguirre.
D.a Manuela Lara Moreno.
D.ft María Luisa Gómez García.
D.a María Araceli Crespo de la Fuente* 
D. Lorenzo Alvarez López.
D. Antonio Caro Espinosa.
D. Alejandro García Pando,
D. Lope Sotomayor Salcedo.
D. Juan García García.
D. Felipe G. Sanz de Urturí.
D. Eleuterio J. García Rivera.
D. Antonio Abruña Rodríguez.
D. Bartolomé Moreno Huélamo.
D. Guillermo Orduña. Pérez.

4 D. José Moreno Gómez.
D. Carlos Rey Aparicio.
D. Dimás Hernández García.
D. Manuel Alonso Hernández.
D. Restituto Aléjano José.
D. Gregorio Qiiesada López.
D .. Francisco Sánchez Mugica.
D. Anastasio Maján Maján.
D. Fernando Terán Vega.
D. Francisco, Zubiri de Velasco.
D a Felicia Alonso López.
D.ft Isabel Díaz de Alda Díaz.
D a Francisca Alarcón Brunetón. - 
D.ft María del Pilar Va Zaldívar.
D.ft Luisa Lillo de Moya.
D.ft Nicolasa López san tan a.
D.ft Encarnación Ortega Sánchez.
D.ft Inés A. Luna Rivera.
D.ft Andrea, Díez Sáez.
D a Amparo de Gracia García.
D.a Rafaela Sanz Villanueva.
D.ft Dolores Riesgo Ordóñez.
D.a María Angeles Benayas Blázquez. 
D.ft Margarita Gutiérrez del Castillo. 
D a Lucía Jiménez Martín.
D.5» Isabel Melgosa López.
D.ft Agustina Navas Rodríguez.
D. Guillermo Rodríguez Monloubou,
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M A L A G A

G.° «Lope de Vega», niños, de la capital... Técnicas Mercantiles ............................. ......... D. Miguel Sánchez Ruiz.
Esc. «Ntra. Sra: de la Victoria», capital... Idem id.................................................................... D. Antonio Pérez Cobo.
Idem de niños de Cuevas de San Marcos. Agricultura general !........................................ D. Juan G arrido Rodríguez.
Idem de niños de ALhaurín el Grande ... ■ Modalidad industrial en general............... D. Antonio Alamino Peña.

M U R C I A

G.u «G arcía Alix», de la capita l............... Carpintería .......: ................................................. D. Basilio Sáez Torado.
Idem «Baquero». de la capital.................... Mecánica .............................................................. D. Julio Permuy Guillen.
Idem «San Isidoro», de Cartagena...:....... Modalidad industrial en general............... D. Enrique Fernández Delgado M aroio.
Grad. «San José de Calasanz», de Yecla. Idem id.................................................................... D. Manuel Mantente Albero.
Grad. «Francisco Franco», de Aguilas...... Idem id....................................... ..................... .. D. Emilio Lázaro Péríz
Idem «Isabel la Católica», niñas, Aravaca. Corte y Conf. y L. A ........................................ D.a Felisa Ortigúela Pérez.
E Aneja a la del Magisterio, niños........ Electricidad y aplicaciones ........................... D. Antonio Manzanera García.

N A V A R R A

E. Aneja a la del Magisterio m asculino... M ecánica .............................................................. D. Luis García Baráce.
Idem id.................................................................... Electricidad y aplicaciones ......................... D. Ram ón Montes Zamora.
Idem fem enino .................................................. Corte y Conf. y L. A........................................ D.a Fermina Zulategui Huarte.
G.° «Vázquez de Mella», niños, capital.... Técnicas Mercantiles ........................................ D. Javier Arbeloa 'M artínez.
Idem del Barrio de S. Juan, niños, capital. Idem id........*........................................................... D. Aniceto Flórez Otermin.
Idem esc. del B a de San Jorge, capital... Labores de adorno 1.................................. ;........ D A . María Jesús Barasoain Ocferiz.
Idem id. de niñas ele O lite........................... Trabajos manuales y economía doméstica. D a Benita M'articorena Goñi.
Idem id. de niñas de F unes.,.,..................... Cort y Confección  y econom ía doméstica. D a Josefa . Labiano Basarte.

O R E N S E
i

E. Aneja a la del Magisterio fem enino... Labores de adorno............................................. D .n*María Lu2 García González.
Idem  id.................................................................... Corte y Confección .......................................... D.a María Teresa Acuña sarm iento.
Esc. de niños de Peliquín, de la capital... Mecánica y carpintería................................... D. Julio Castelao Bernárdez.
Idem de niños de R airo ;.................................. . Agricultura general .......................................... D. Celso Barata Ojeda. .
Id em  de niños de M onzálvos.................... . Idem  id. .................................................... ........... D. José Rodríguez Pérez.
Idem  niños de Junquera de Espadañedo. Agricultura y G anadería................................ D. Hermógenes González Blanco.

O V I E D O

G a del primer distrito «El Fontán», n i
ños, de la capital .......................................... M ecánica y Carpintería ............ ................... D. Manuel Bargueiro López.

Idem «Jovellaños», niños, de G ijón ..;...... Técnicas Mercantiles ....................................... D. Manuel A. Martínez Blanco.
Idem «Aniceto Sela», de Mieres ............... Modalidad industrial en general............... D1. PoLcarpo Martín Ayuso Navarro.
Grad. de niños de Grado ............................ Idem id...................................... ........; .................... D. Fabriciano M. Pariente Alegre.
G a esc. niños de Cangas de Narcea ....... Técnicas M ercantiles ........................................ D. Francisco Lozano Turrado.
Idem esc. niñas «El Arenal», de G ijón  ... Labores femeninas en general ...........•....... D.a Matilde Ruiz Tilve.
Idem esc. de niñas «A. Sela», de Mieres. Trabajos manuales ........................................ D.a Felisa Diaz Sáez Vicario.

P A L E N C I A

Esc. niños de Vúlarramiel ....... Agricultura general .......................................... D. Darío Quintana Domínguez.
Idem niños de Santoyo ............................... Idem id. .................... ........................................... D. Faustino Castro Vargas. *
Grad. niños de Dueñas ..... i........................ Técnicas Mercantiles ........................................ D. Víctor Concejero Concejero.
Esc. niñas de la Beneficencia, capital ... Labores femeninas en general ................... DA María del Pilar Martínez Mediavilla.
Idem grad. niñas de Baltanás ................... ídem  id..................................................................... D.ü Marina Sanz Alvarez.

L A S  P A L M A S

Grad. niños de Escalentas . . . .T....r.. Mod. industrial en general ............... . D. Benito Méndez Tarajano.
Idem niños de Gáldar .......... .......................... Técnicas Mercantiles ........................................ D. Manuel Sosa Hernández * »
Idem  niños de Aruóas .................................... Idem id........................................................... ...... D. Manuel Hernández Navarro.
G a «Generalísim o Franco», de la capital. Modalidad industrial en general............... D. José Laseca Golmayo.
Grad. niños de Agüimes ..................... ......... Técnicas M ercantiles ........................................ D. Juan Alam o Nuez.
E. Aneja a  la del'M agisterio m asculino... Idem  id................................... ................................ D. Ernesto León del pino.
G.° «José Antonio»,.del Puerto.de la Luz... Idem id. ................................................................ D. Francisco Gil Mayor.
Esc. niños de Arrecife' de Lanzarote ....... Idem  id ......................................... .................. ...... D. Pedro Hernández Cerdeña.
G r?d. niños «Sta. Brígida» ............................ Mod. industrial exv. general ............... ........... D. Marcos Laseca Golmayo.

, P O N T E V E D R A

E. Aneja a la del Magisterio fem enino... Corte y Confección . y Labores adorno ... DA M a Josefa Villa Paredes.
Esc. niñas de «El Arenal», de' Vigo . Idem  id ........................... ......................................... D> Juana Pérez Calvar.
Idem  niños de M ourente ..................... ..... Agricultura general ......'......................... ........ D. Benito de la Iglesia Estévez.
Idem id. de Cáleiro-Villanueva de Arosa. Idem  id ....................... ................. ........................... He Abel Moure Moure.
Idem id. de' Pqrtas ........ ............................... Idem id ...................................... ...........i...... .......... D. Antonio Rocam onde Carril.
Idem id. de Ríos*Teis, de Vigo .................. . Técnicas Mercantiles ....................... . ......... D. José' García Samper.

S A L A M A N C A

E Aneja a la del M aagisterio fem enino... Corte y Conf. y L. A. .................. -............... .- DA Matilde Caballero Aivárez Sierra.
G a  «San Francisco’», niños, de Ciudad 

Rodrigo .............................................................. Idem id .................................. ............... ................. D.a María Consuelo Fonseca Muñoz.
Idem «Francisco Vitoria», de la capital... Electricidad y apliciaciónos ....................... D. Secundino Herrero Santana.
Escuelas de San Vicente, de la capital ... Mod. Industrial en generál ....................... D. Juan Hernández Núñez.
Grad. niños de Peñaranda de Bracamonte* 
G  ° Esc. niños de Béjar .............................. '.

Técnicas M ercantiles ..................................... D. Juan M Varas Rodríguez.
Idem id ............... ................................................ . D. Antonio Sánchez Bullón.

Grad. de niños de Villavieja de Yeltes ... Agricultura general ........ ............................... D. Andrés Sánchez Galache.
Idem  niños d e M iranda del Castañar ... Ganadería y  Forestales ............................... D. Juan José M ayor Andrés.
Idem  de niños de L u m bra les ..................... Idem id............................................................. ...... D. Juan Moreno Gómez.
Idem de niños de La A lb erca ..................... Agricultura y repoblación forestal ........... D. Rufino García Blá2quez.

SANTA CRUZ DE TENERIFE

Grad. niños «S. Fernando», de la capital. . M ecánica y Carpintería ............................ i. D. Orencio Sánchez Manzanos.
El Granel-Puntallana (Isla de la ’ Palm a). Técnicas M ercantiles ............................... .... D. José Rodríguez Galván.
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L O C A L I D A D M O D A L I D A D NOMBRES Y APELLIDOS

E. Aneja a la del Magisterio femenino ...
G;> «Ramón Felavo», de la capital-.........
Idem id. niños .......................... .............
Idem «Menéndez y Pelayo», niños .........
Idem jd., id.......................... ......................
Idem «Concha Espina», niños, de Reinosa. 
Idem «José María Pereda», niños, capital.

Grad. «Primo Rivera», niños, capital ... 
Idem n.u L niños «Los Hueri/os», capital. 
Esc. niños de Hontanares de Eresína ... 
Grad. niñas núm. 2 Sta. Eulalia, capital. 
Esc. del B.° de San Lorenzo, de la capital,

E. Ansia a la del Magisterio masculino...
Idem id. ..............'.................. .......:.........
Idem :d. id. femenino ............................
G." «Padre Manjón», niñas .........
Idem id. id....................... .........................
Idem «Calvo Sotelo», niñas ...................
Idem «Sta. Teresa», niñas, de la capital.
Esc. «A. Nebrija», de Lebrija ....
Ga «San Isidoro», niñas, de la capital ...
Idem «Padre Manjón», niños ................
Idem «Queipo de Llano», niños ............
Idem id. id............ ..... ................... ....... .
Idem «Calvo Sotólo», niños :...
Idem «Borbolla», de ídem ......................
Idem «Cervantes», de ídem......................
Idem «S. Juan Bosco», de ídem............
Idem «José Ma pampo», de ídem .........
Esc. niños de Puebla del Río ............ .
Idem id. de La Rinconada .... ..............
G.° esc. niños de Osuna .......................

( /
E. Aneja a la del Magisterio masculino...
Idem id. femenino ............... i............ .....
Grad. niñas de S. Esteban de Gormaz ... 
Idem niños de §. Leonardo de• Yagüe 
Esc. niños de Navaleno .... ,...................

E. Aneja a la del Magisterio masculino...-
Idem: id. femenino ...................................
Es?, niños de la Beneficencia, capital , , , 
Grad. niños de Sta. Coloma de Queralt.., 
Esc. núm. 1 de niñas de Valí Molí .........

E Aneja a la del Magisterio femenino ...
Idem id. ..................................
Esc. niños de Valdertobles ............ ..........'
Idem.niños de Gea de Albarracin ........
Idem niños de Valdealgorfa .... ........... .
Idem niños de Aliaga .............................
Idem niños de Muniesa.............

Esc. n'ñas del B.° de Solanilla, capita l.
Idem niñas núm.. 1 de Iglesuela .... .......
Idem grad. niños de Tala vera de la Reina,
Grad. niños de Tembleque ......................
Esc. niños de Escalona ........... ..... ...........

E Aneja a la del Magisterio femenino ...
Idem id....... ...............................................
G.° «San Francisco Javier»; de la oapitál.
Esc. niños de Cftelva .................... ..........
Idem niños de camino viejo de Torrente,
G.° ese! «Cervantes», de Sueca ...............
Esc niños de Sevra ..... ........
Grad. mños «Nicolás Arias», de Jarafuel.
Esc. niños de. Bugarra ................
G 0 «Beato Juan de Ribera», de la capital. 
•Idem «Balmes», niños, de la capital ......
Esc: Patronato del Arzobispado Valencia. 
G ° esc. «Ntra. Sra. Desamparados», capit. 
Idem «Concepción .Arenal», de la capital.

S A N T A N D E R

Corte y Conf. y L. A ........................ .......
Idem id.............................................. ........
Técnicas Mercantiles ..............................
Idem id.....................................................
Artes Gráficas ..................... .....................
Mod. Industrial en general ...................
Técnicas Mercantiles ..............................

S E G O V I A '

Electricidad y sus aplicaciones ............
Técnicas Mercantiles .............................
Mecánica Y Carpintería ..................... .....
Labores de adorno ...................................
Corte y Conf. y L. A ................................

S E V I L L A

Electricidad y aplicaciones ...r,...........
Industrias agrícolas .......................... .....
Corte v Conf. y L. A...... ..:............... ......
Labores de adorno ...............................  ...
Corte y Conf. y T. P................................
Labores de adorno ...................................
Corte v Conf. y L. A........................ .......
Idem id. id.......................... ..... ....... .
Tejidos de punto y L. A.........................
Mod. Industrial en general ...................
Idem id. id............................*....................
Técnicas Mercantiles .......:..................
Camintería ...................................... ........
Idem id. ................................... .......... .-.....
Técnicas Mercantiles .... .........................
Idem id.......................................................
Idem id.......................................................
Agricultura general .................................
Idem id...................................................... .
Idem Id.............. .........................................

S O R I A

Mecánica y Carpintería . . . . . . . . . ..........
Labores de adorno .... ...............................
Economía doméstica ....L.‘. . . ....
Mod. Industrial en general ............ ......
Agricultura general .................;..............

T A R R A G O N A

Técnicas Mercantiles ...................... ........ .
Corte y Conf. y L. A....... .........................
Modalidad industrial en general............

, Idem id. ....;........... ...................................
Corte y Conf. y L. A ......................... ......

T E R U E L

Corte y Conf. y L. A........ ................
Economía doméstica .......... ........ ...........
Agricultura general ............ ........ ......... .
Idem id........................ ......... ....................
Idem id.................................. .....................
Idem id............. „................... .................. .
Idem id/ ....................................d.............

, . T O L E D O

Labores femeninas (Trabajos manuales).
Idem id, ................. ;........ ...... ‘..................
Electricidad y aplicaciones ....ó...............
Técnicas Mercantiles ...............................
Agricultura general ..................................

V A L E N C I A

Corte y Confección ........ ,...r.-..Lr..r.-.v.,.,...
Trabajos manuales ..... .............................
Modalidad industrial en general............
Agricultura general........ .......... I:,.,,...,,..,.
Idem id. ...................................................
Idem id .,....................... ............................
Idem id............................... ........ ..............
ídem id.......................................................
ídem id. ......................................
Modalidad industrial en general;........
Idem id....... :.................... .............. '...........
Idem id.......................... .......... .................
Labores de adorno ....................
Idem Id.................................. ....................

Da Elísea HPlguera Rodríguez.
Da Petra Aparicio Fernández.
D. Fernando Pérez Alejos.
D. Generoso Pérez de Juan.
D. Evencio Valbuena López.
D. Julián Obeso Serranos.
D. Proto González Cimas.

D. Francisco Arenas Mansino.
D. Pedro Miguel Pedrazuela.
D. Armando Fernández Benito.
Da M.a del Carmen Rubio González.
DA Estefanía Borregón Rincón.

D. Antonio Cordero Moreno.
D. Marcelo del Río Almero.
DA Julia Rueda Jiménez.
DA Ma Angela Ollero Sierra.
DA Isabel Cañas Moreno.
Da Concepción Ibót León. f 
Da Virtudes Ruiz Ramírez.
Da Milagros García de Castro.
DA Carmen Corona ' Alsina.
D. Baldomero Sánchez Hernández.
D. Antonio Salvador García.
D. Francisco Sánchez de Medina Ayalsw 
D. Francisco Fernández Aivarez.
D. Antonio Gómez Gutiérrez.

. D. Francisco Fernández Narbona.
D. Teófilo Nevado Mejías.
D. Sebastián Amaro Joyanes,
D. José González Miílán,
D. Justo Monteseirín González.
’D. Servando Jiménez B^petto.

D. Jesús M.a de la Peña García,
DA Concepción Jodra Juano,
DA Consuelo Sanz Benito.
D. Félix Alio Martínez.
D. Gerardo del Caz Matesán.

\
D. Antonio V^cens Montserrat.
D a Margarita Castañón Castañón,
,D. Alfredo Esteban Fernández.
D. Juan Martí Guinovart.
Da Aurora Migaí Suárez,

DA María Pilar Marcos Mazarrón.
Da Julieta Fersández Ruiz.
D. . Santiago Gómez Pelarda.
D. Argimiro Bejanche Crespo.
D. Manuel Martín Castañer.
D. Teodoro Ráguena Díaz.
D. Eladio Búj Guillén.

Da Dorotea Gallego Peñalver.
Da Pilar Valls Clemente.
D. Fernando Bustamante Rustamañte.
D. Blas Campayo Nares.
D. Pablo Uñarte Corral.

Da Isabel Franco Senent.
DA Desamparados Picó P^illa.
D. Vicente García Pueyo.
D. Juan Lázaro Crespo.
D. Luciano Romero Fuerte,
D. Francisco Cosin Benavent/
D. José García pastor. ‘
D. Marcial Gozalbe Milla.
D. Angel Dolz Veptura.

* D. Fernando Chillida Chozo.
D. Felipe Rico Miguel.
D José Ma MontoUo Montesinos. • 
Da Teresa Domínguez Diéguez. •.\ 

i D a Concepción Panadé* Liuch.
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V a l l a d o l i d

E. Aneja a la del Magisterio femenino ...
Idem id.................................................................
E Aneja a la del Magisterio masculino...
Idem id.................................................................
G.° «Miguel de Cervantes», niños, capital.
Idem «Ponce de León», capital ..................
Idem «San Fernando». ídem ......................
Idem «Maclas Picavea» ídem .............. ’...
Idem «Cristo Rey», ídem ..............................
Idem id. id..........................................................
Grad. «Gonzalo de Córdoba» ......................
G.° «José Zorrilla», capital .....................
Grad. «Concepción Arenal», íd e m ..............
Esc. niñas «Jaime Balmes» .................
G 0 «Cervantes», ídem ..................................
Grad. niñas de Tudela de Duero ...............

Labores de adorno ......................................
Trabajos man. (.muñequería, juguetería). .
Mecánica ...........................................................
Técnicas Mercantiles ....................................
Artes Gráñcas ...... ...........................................
Idem id.................................................. ........... .
Idem id.................................................................
Carpintería .. ....................................................
Mecánica ...........................................................
Electricidad y Radi0 ......................................
Técnicas Mercantiles ....................................
Electricidad y Ratíi0  ......................................
Corte v Conf. y L. A ........ .............................
Idem id.................................................................
Idem id.............. ..................................................
Idem id. . ............................................................

D a Carmen Palomino Barrasa.
. D a Fuigencia Sanz Alvarez.

D. Pedro Ruiz Martínez Conde, 
. D. Doroteo Redondo Benito.
D. Gonzalo Junquera Lucas.
D. Guillermo Ramos Escola.
D. . Juan Mena Avila.
D. Braulio Flórez Recio.
D. Herminio Arranz Arranz.
D. Demetrio Arribas Benito.
D. José Rojo López.
D Modesto Andrés Lázaro.
D a Ramona Estévez Caso.
D a M a Luisa Pérez Llábana.
D a Angelita Lorenzo Hernández. 
D a  M icaela Barrasa Urdíales.

V I Z C A Y A

G.° «Cervantes» capital ..........................
Idem «Concha», ídem ..................................
Idem «Vda. de Epal2a», ídem ..................
Idem «Primo de Rivera», de Sestao
Idem «San Francisco», capital ................>
Idem «Berástegui», ídem ..............................
Idem esc. de. Guecho ..................................
Esc. niúos de Lezama ..................................
G.° «Carlos VII», de Sestao ......... ............
Idem «García Rivero», capital ..................
Idem «Uribarri». piñas, capital ..................

Técnicas Mercantiles ...................................;
Idem id. ................ :............................................
Idem id. .............................................................
Idem id. ..............................................................
Idem id.................................................................
Mod. industrial y m in era ............................
Idem id. . ................................................... '.......
Idem id. ..............................................................
Idem id. .............................................................
Idem id........................................................ .........
Corte y Confección .............. ...........................

D. Félix Fernández Díez.
D. Pedro Alejandro Palos 
D Amado Simón Díe2.
D. Victoriano Rodríguez Turrión. 
D. José M a Revuelta Barbadillo. 
D. Francisco Martínez Medina.
D. Antonio Alvarez Gómez.
D. Dionisio Redondo Gómez.
D. Saturnino de la Peña G arcía. 
D José Sagüés Pascual.
D a Elisa Güemez Núñez.

Z A M O R A

E. Aneja a la del Magisterio masculino.
Idem id. femenino ........................... ;.........
Esc. niños de Pereriiela .............................. :

Artes G ráñcas ............................... .- , t;t
Corte y Conf. v L  A .....................................
Agricultura general ........................................

D. n Angel Contra Lozano.
D a’ Petra Bedate Bedate.
D, José M'anuel Tuda Rodríguez,

Z A R A G O Z A

E ' Aneja a la del Magisterio masculino... Técnicas M ercantiles ...........D. Camilo Pitarch Pallarás.
Idem id. iem enino ...........:....................... . Corte y Conf. y L, A ............................ ........  DA M aría Luisa Deiros Arricibita.
Esc. «Cosme Blanco», del B.° de Santa

Isabel, capital ...................... 77.................. . Agricultura general ...........-......................D. Ramón Recaséns Boqué,
Esc. grad. niños de Daroca .......... ...........  Idem id.................................................................  D. Manuel Ibáñez Calvo.
Esc. grad. niños de Quinto ......................  Idem id.................................................................  D. Pablo Jiménez Alcocer.
Esc. niños de Luna ......................................  Idem id.................................................................  D. Serafín Cuenca García.
Esc. niños de Murillo de Gállego ........... Idem id.................................................................  D. Mariano Escartín Ascaso.
G .ü «Andrés Manjón», niñas, capital ... Técnicas femeninas (Labores de adorno). D.a M.a del Carmen L ’Hotellerie Romero.
G a «Concepción Arenal», niñas, capital. Idem id................................................................  D a  Pilar Gómez de Segura G arcía.
G.o «Gascón y Marín» ......... ........................  Carpintería y Artes G ráficas ..................  D. Jesús Núñez López.
Esc. niños «Delicias», ídem ......................  Idem id.................................................................  D. Aurelio Royo V illarreal
G.y «Luis Vives», capital ......................... * Artes G ráficas ................................................. * D. Emilio Ramiz Sierra.

C E U T A

B.° «Lope de Vega», niños 777777...7.-.-...7.77.7 M ecánica ...77:7..t .-..............,7...77777.7777777. .7 D. Jesús Aparicio Marcos.

M E L I L L A

Grad. núm. 5, niños, de Melilla 7.7...7.Y..7 Industrias Agrícolas 7.7.7...........777777777777; D. José Manuel Conesa Cazorla.

2.° La duración de dichas clases será » 
'de una hora diaria, como mínimo, y fuera 
del horario escolar obligatorio, que fijará 
el Profesorado, de acuerdo con la Direc- ¡ 
ción del Grupo escolar o la Graduada, ¡ 
teniendo en cuenta los beneficios de la 
enseñanza.

3.° El funcionamiento de las clases se 
verificará, sin alterar la unidad orgánipa 
de la Escuela o Grupo escolar, cuyos Di
rectores tendrán para las mismas las 
atribuciones que señala la legislación vi
gente en la docencia primarla.

4.° La Inspección de las clases corres
ponderá al mismo organismo que ejerce 
la ordinaria de los restantes períodos de 
escolaridad.

5.a El personal designado percibirá' du
rante el mismo, como gratificación por las 
enseñanzas a su cargo, la cantidad de 
1.300 pesetas por cada trimestre de fun
cionamiento y la de 300 pesetas, igualmen
te por trimestres, para atenciones de ma
terial, librado en la forma dispuesta en 
los apartados segundo y tercero de la Or
den ministerial de 15 de abril último.

6.° Queda facultada la Inspección Ex
traordinaria Permanente de Enseñanzas 
tíe Iniciación Profesional para señalar las

normas complementarias que f u e s e n  
aconsejables para el mejor funcionamien
to de las ciases establecidas.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años» 
Madrid, 1 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 9 de m ayo de 1953 por la que 
se convoca concurso de traslado y 
concurso-oposición para  cubrir vacantes en 
el Cuerpo M édico escolar.
Ilmo. S r . : Existiendo en la actualidad 

vacante** en el Cuerpo Médico Escolar, 
reorganizado por Orden ministerial de 
de manió de 1942, cuya provisión efc nece
saria en la forma que para el ingreso en 
el Cuerpo establecen los Reglamentos de 
7 de Junio de 1933 y 18 de diciembre 
de 1934,

Este^ Ministerio ha dispuesto:
l.° Se anuncian para su provisión, en

! propiedad, mediante concurso-oposición, 
las siguientes plazas del Cuerpo Médico 
Escolar, actualmente vacantes;

Cuatro de Inspectores Médicos Escolares 
en Barcelona, dotadas con el sueldo' o la 
gratificación anual de 9.600 pesetas

29 de Inspectores Médicos Auxiliares 
escolares, todas con el sueldo o la gratifi
cación anual de 8.400 pesetas, en las loca
lidades siguientes: ocho, en M adrid;1
cuatro, en Barcelona; dos, en Óviedo; 
dos, en Valencia; dos, en Zaragoza, y 
una, en Granada, Murcia, Las Palmas, Sa
lamanca, La Coruña, Santiago de Com
postela, Sevilla, Valladolid, Málaga, Bilbao 
y Palma de Mallorca.

Una de Médico especialista (Análisis 
Clínicos) del Dispensario de Madrid, do
tada con el sueldo o la gratificación anual 
de 9.600 pesetas.

Dos de Médicos Auxiliares especialistas 
dei Dispensario de Madrid (Pulmón’ v 
Corazón y Odontología), dotadas con el 
sueldo o la gratificación anual de 8.400 
pesetas.

28 de Sanitarias, dotadas con el sueldo 
o la gratificación anual de 6.000 pesetas, 
en las siguientes localidades: una, en Ma
drid; siete, en Barcelona; dos, en Oyie- 

I do; dos, en Valencia; dos, en Zaragoza ;i
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dos, en S a la m a n c a ; dos, en  S e v illa : dos, 
en  V allado lid ,vy una, en G ra n ad a , M urcia, 
L as Palm as, S an tiag o  de C om postela, La 
C oruña , M álaga, B i.bao  y P a lm a  de M a
llorca.

2.° De confo rm idad  a l i  d ispuesto  en 
el a rtícu lo  15 del R eglam ento  de 18 de 
d iciem bre de 1934, la to ta lid a d  de las 
a c tu a le s  vacan tes m en cionadas p o d rán  
se r  so lic itadas en concurso de tra s la d o  por 
qu ienes pertenezcan  a i C uerpo M édico 
E sco lar y se en cu en tren  en situ ac ió n  
activ a , d en tro  de u ir plazo de vein te días, 
a c o n ta r de la publicación  de la  m ism a 
en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO, 
ad ju d icán d o se  por m ayor a n tig ü e d ad  de 
servicios en caso de ser varios los solici
tan te s . Las v acan tes  no so lic itadas y las 
que vaquen com o consecuencia de las pe
tic iones concedidas, se p u b lic a rá n  en  su 
m om ento  y co n stitu irán  la  lis ta  d e fin itiv a  
a  efectos de ser so lic itadas po r los oposi
to res , que ap ru eb en  e n 'e s ta  convocatoria .

3.'* P a ra  poder to m a r  p a rte  en el con
curso-oposición p a ra  p lazas de Inspecto res 
M édicos Escolares, In sp ec to res  M édicos 
Auxiliares, M édicos E spec ia lis tas  de D is
p en sa rio  y M édicos A uxiliares de  D ispen
sario  será  condición ind ispensab le  ten e r 
el títu lo  de  D octor o L icenciado en M e
dicina  y C iru g ía  y, en  su caso, adem ás, 
U de O dontólogo o E stom atólogo, o el 
certificado de ap robación  de los ejercicios 
correspondientes, d en tro  del plazo de  p re 
sen tac ión  de in stan c ias ; p^ro  el oposito r 
que ob tuv iere  Plaza no  p odrá  to m a r po
sesión de ella y p e rd erá  s u s ‘d erechos sin  
la p resen tació n  d?l títu lo  académ ico.

L as oposito ras que so liciten  p lazas de 
S a n ita r ia s  d eb erán  re u n ir  u n a  de estas 
condiciones:

a i T itu lo  de E n fe rm era  0 certificado  
que lo acred ite , d e n tro  del plazo de p re 
sen tac ió n  de in stan c ias , exigiéndose aquel 
p a ra  la posesión.

b» L levar tre s  años, como m ínim o, de 
S a n ita r ia  E scolar, con c a rá c te r  in te rin o  o 
g ra tu ito , con n o m b ram ien to  oficial y acre 
d ita d a  e ficacia  y activ id ad , que se pro- 
b a iá  por el certificado  del In sp ec to r defe 
del Servicio.

4.° Las in s tan c ias  so lic itando  to m a r 
p a r te  en el concurso-oposición se d ir ig irá n  
a l Excmo, Sr. M in istro  de E ducación N a
cional (Sección de C teación  de E scuelas), 
debiendo o b ra r en el R egistro  G en era l del 
D e p artam en to  en un  plazo de tre in ta  d ías 
n a tu ra le s , a  c o n ta r  desde el sigu ien te  a  ja 
publicación de la p resen te  en 1 1 B O L E TIN  
O FIC IA L  DEL ESTADO. En el ú ltim o  día 
de adm isión , el plazo e x p ira rá  a la un a  
de la ta rd e , y si fuese festivo, se p ro rro 
g a rá  h a s ta  el p rim er d ia  h áb il siguiente.

En las in s tan c ias  se especificará  la  ciase 
de oposición cuya m atrícu la  se so licita , 
que h a b rá  de ser u n a  de las  s ig u ien te s :

a) Inspectores-M édicos y M édicos Auxi
liares.

B> M édicos esp ecia listas y M édicos 
A uxiliares especialistas Ide  las especiali
dades re señ ad as en el núm . l .y).

C» S a n ita ria s .
Si se p a rtic ip ase  en m ás de u n a  de es

ta s  tre s  oposiciones, se so lic ita rá  en in s
tan c ias  por separado , sa tis fac ien d o  por 
cqda u n a  los derechos correspond ien tes, 
bastan d o  en cu an to  a  los re s ta n te s  do
cum entos la re fe ren c ia  a  la  in s tan c ia  con 
la que se a d ju n te n .

No se e fec tu a rá  m ención  a lg u n a  de la 
localidad  de la vacan te .

5.y Las in s tan c ias  solicitando, to m a r 
p a r te  en las oposiciones a  M édicos de ia 
clase A) o B) irá n  fo rzosam en te  acom pa
ñ a d a s  de los sigu ien tes docum entos, sin 
que se conceda plazo a lg u n 0 p a ra  com ple
ta r  los que f a l t e n :

a) T ítu lo  o certificad o  de aprobación  
de estud ios de D octor o L icenciado en 
M edicina  y C irug ía  y, en  su  caso, de 
Odontólogo.

b) C ertificación  a c re d ita tiv a  de su 
adhesión  a  los p rincip ios y leyes fu n d a 
m en ta le s  del E stado , expedida p o r las 
A u to rid ad es del m ism o por las J e fa tu ra s

. P rov incia les de F. E. T . y de  las JO N S, o
de su d ep u rac ión  favorab le  si pe rten ece  n  

h a  pertenec ido  a  a lgún  o rgan ism o  del 
E stado, prov incia  o M unicip io  o E m p re
sa o ficial reconocida 

c) C ertificad o  de nacim ien to , lega liza
do p a ra  los nacidos fu e ra  de M adrid .

d> C ertificad o  negativo  del R eg istro  
C en tra l de P en ad o s y Rebeldes.

e> R ecibo de h a b e r ab o n ad o  en la H a
bilitac ión  de este  M in isterio  la  c an tid ad  
de 75 pesetas, en  concepto  de d erechos 
de oposición y de 30 pese tas por fo rm a
ción de exped ien te .

f) C ertificació n  ac re d ita tiv a , en su 
caso, de la condición de caballero  m u tila 
do, ex cautivo, ex co m b atien te  y dem ás 
que en u m era  la Ley de 17 de ju lio  de  1947, 
p a ra  el 20 por 100 de p lazas que les se rán  
reserv ad as e n  la fo rm a  en e lla  d ispuesta .

g> Los d ocum en tos que juzguen conve
n ien te  p a ra  a c re d ita r  los m érito s p u n tú a - 
bles que  se m encionan  en el a r tíc u lo  si
guiente.

6.° Los oposito res p o d rán  a le g a r en la  
in s ta n c ia  en que so lic iten  to m a r p a r te  en 
el concurso-oposición los s ig u ien tes m é
rito s  :

A) H aber d esem peñado  o segu ir des
em peñando  en esta  fech a  los cargos c ita 
dos de M édicos Escolares, con c a rá c te r  in 
te rin o  o g ra tu i to ;  pe ro  s iem pre  con n o m 
b ram ien to  o ficial y a c re d itá n d o se  eficac ia  
y com pleta  ac tiv id ad , p a ra  lo cu a l acom 
p a ñ a rá n  el in fo rm e  del In sp e c to r Je fe  del 
Servicio

B) T e n e r  ap ro b ad o s los estud ios de 
L icenciado  en  Pedagogía  o  P ro feso r N or
m al, p ro ced en te  de  la  ex tin g u id a  E scuela 
de E stu d io s S u perio res d e l M agisterio .

C) E s ta r  en posesión d e l  títu lo  de M é
dico P u e ricu lto r o de MJaestro de P rim e 
ra  E nseñanza.
• D) H ab er ap robado  los cursos de H i

giene E sco lar o rg an izád o s  po r la  E scuela  
' N acional de S a n id ad  o p o r el C uerpo  M é

dico E sco lar del E stado .
E ) >  H ab er e fec tu ad o  publicaciones o re 

dac tad o  M em orias o tra lia jo s  c ien tíficos, 
todos o rig inales, y de m odb p re fe re n te  los 
que se re fie ran  a  e sp ecia lid ad es de la  in 
fan c ia  o la  h ig iene  escola:*

F» Poseer cu alqu ier o tro  titu lo  o cargo 
re lacionado  con la M ed ic in a  E scolar.

P a ra  que los a n te r io re s  m érito s  p u ed an  
ser ten idos en c u en ta  po r el T r ib u n a l u i 
la fo rm a  que estab lece  el n ú m e ro  14 se rá  
ind ispensab le  que se a p ru e b e n  docum en
ta lm en te  d en tro  del p lazo  señ a lad o  p a ra  
la p resen tació n  de in stan c ia^ , sin  que se 
ad m ita  p rórroga del m ism o.

En el caso de o p ta r  a plazí4s de M édicos 
especialistas , los m érito s  qu£ se aleguen  
h a b rá n  de re fe rirse  a la e sp ec ia lid ad  de 
que se tra te .

7.°' L as so licitudes p a ra  é ¡ .  concurso- 
oposición de p lazas de p e rso n a l s a n ita r io  
fem en ino  en el m ism o plazo se ñ a la d o  en 
el n ú m ero  cu arto , d eb erán  ir  laoom pafia- 
das de los docum entos s ig u ien tes, s in  que 
se conceda p ró rro g a  a lg u n a  p a ta  com ple
ta r  los m ism o s:

a) T itu lo  ó certificad o  a c re d ita tiv o  de 
ap robación  de estud ios de E n fe rm e ra , o 
certificado, expedido por la je .fU tu ra  de 
la  Inspección  M édico-Escolar, .ele h a b e r  
d esem peñado  el cargo de S a n ita r ia ,  con 
n o m b ram ien to  oficial, in te rin o  o g r a tu i to ,  
por tiem po no m enor de  tre s  amos, con 
eficacia y com ple ta  ac tiv idad .

b) C ertificado de' n acim ien to ,, leg a li
zado p a ra  las n a c id as  fu era  de ^Madrid.

c) C ertificado m édico de no *padecer 
defecto  físico o ,e n fe rm e d a d  in fec í ^ -co n ta 
giosa.

d) C ertificado de h a b e r  re a liz a d o  e l 
Servicio Social de la  M u je r o su e.'ssncipn 
legal.

e) C ertificado n egativo  del R eg is tro  
C en tra l de P en ad o s y R ebeldes.

f) C ertificación  a c r e d i t a t i v a  d b  su 
adhesión  a los p rincip ios y Leyes f i n d a -  
m en ta les  del E stado , exped ida  p o r  las 
au to rid ad es  del m ism o o p o r las J e f a t u 
ras  P rov inc ia les de F. E. T, y d e | la s

J. O. N. S., o de su d ep u rac ión  fav o ra 
ble, si pe rten ece  o h a  pertenec ido  a  a l 
gún O rgan ism o  del E stado, P rov inc ia  o 
M unicipio -'O E m presa  oficial reconocida.

g> Recibo de h a b er abonado  en la H a
bilitac ión  de este  M in isterio  la c a n tid ad  
de 50 pesetas en concepto de derechos de 
oposición y de 20 pese tas por fo rm ac ió n  
de expediente .

h> C ertificación  que a c red ite  su con
dición de  ex co m batien te , ex cau tiva  y 
dem ás que .en u m era  la Ley de 17 de ju 
lio de 1947 ‘p a ra  el 20 por 100 de p lazas 
que les"seri.ín reserv ad as en la  fo rm a en 
ella d ispuesta.

i) Los d ocum en tos que ac red iten  los 
m érito s  que s e  m en c io n an  en el a r tícu lo  
siguiente.

8 0 S e r á n . m érito s pun tu ab les , en la 
fo rm a  que se^determ ina  en el núm ero  16, 
s iem pre que se a leguen  en la in s tan c ia  
y se p rueben  d o eu m en ta lm en te , d e n tro  
del plazo señ a lad o  p a ra  su p resen tació n , 
sin  prórrogas* del m ism o, los s ig u ien tes:

a) H aber -desem peñado d u ra n te  m ás 
de tre s  a ñ o s  el cargo de S a n ita r ia  esco
lar, en la fo rm a  estab lec ida  en  el n ú 
m ero  a n te rio r .

b> E s ta r  err posesión del titu lo  de B a 
ch iller o M aestra  de p rim era  en señ an za  
o h a b e r  p restad o  servicios por tiem po no 
in fe rio r  a  cinco a ñ o s  en D ispensarios, 
C lín icas u o tro s O rganism os, todos de 
c a rá c te r  oficial, p re fe re n te m en te  ded ica 
dos a l cuidado, a s is ten c ia  y tra ta m ie n to  
de la in fanc ia .

c) H ab er red ac ta d o  trab a jo s  c ien tífi
cos o rig inales, si el T rib u n a l los juzga  
m erecedores de. 'p u n tu ac ió n , y de m odo 
p re fe re n te  los que se re fie ran  a  especia
lid ad es de la  in fan c ia  o de la h ig ien e  
escolar.

9.° El T rib u n a l que h a b rá  de ju z g a r  
los ejercicios de las oposiciones de M édi
cos de  las clases;.A) y B> se rá  el m ism o, 
y e s ta rá  constitiA do por u n  C a te d rá tico  
de la  F a c u lta d  de M edicina de M adrid , 
que ac tu a rá , de P re sid en te , y p o r c u a tro  
Vocales, que se rán  el In sp ec to r-Je fe  del 
C uerpo  M édico-Escolar o el Sub jefe  y D i
rec to r del D ispensario  M édico-E scolar de  
M adrid , o el In sp ec to r M édico-E scolar 
m ás a n t ig u o ; u n  .M édico de la D elega
ción N acional de é a n id a d  de F. E. T ;  y 
de las J. O. N. S„, un P ro feso r de la  
Escuela N acional de S an id ad  y un In s 
p ecto r de E n señ an za  P r im aria , que a c 
tu a rá  de S ecre tario , n o m brados todos por 
O rden  m in iste ria l, a  p ro p u esta  de la Di
rección G en era l de E n señ an za  P rim aria .

E xclu siv am en te  en los dos últim .os 
ejercicios de las  oposiciones de la  clase B) 
p a ra  esp ecialistas a s is tirá  como Vocal 
com p lem en ta rio  del T rib u n a l con voz y 
voto un especia lista  del D ispensario  M é
d ico-E scolar de la d isc ip lin a  que vaya a  
juzgarse , el que se d e s ig n ará  a l m ism o 
tiem po que los demás* Vocales. '

.El T rib u n a l calificador de los e jercic ios 
p a ra  p lazas de S a n ita r ia s  e s ta rá  co n sti
tu id o  por un  P ro feso r n u m era rio  de la 
Sección de C iencias de la  E scuela del 
M agisterio , que a c tu a rá  como P resid en te , 
y p o r cu a tro  Vocales, que se rán  dos In s
p ecto res M édicos-escolares, un  E sp ecia 
lis ta  del D ispensario  M édico E sco la r v 
u n a  S a n ita r ia  escolar, que a c tu a rá  como 
S ecre ta ria , n o m b rad o s por O rden  m in is
teria l. a p ro p u esta  de 1$ D irección G ene
ral de E n señ an za  P rim aria .

10. En el plazo de cinco d ías n a tu r a 
les. a  c o n ta r  desde **1 sigu ien te  a  la p u 
blicación de am bos T rib u n a les  en él B O 
LETIN  OFTCIAL DEL ESTADO , los opo
sito res po d rán  recu sa r a los m iem bros 
del T rib u n a l en que va van a a c tu a r - e n  
in s ta n c ia  m o tivada  d irig id a  al D e p a r ta 
m ento  y por causas reconocidas por » \  

D erecho com ún, resolviéndose en el p la 
zo de diez dí&s. sin  u lte rio r recurso , p o r  
O rd e n  m in iste ria l.

En el m ism o plazo' a n te r io r  de c inco  
d ía s  p o d rá  so lic itarse  la  ren u n c ia  po r los 
m iem bros del T rib u n a l, por cau sas j u s-
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tificadas, ya que la aceptación de los car
gos es obligatoria. Los motivos alegados 
por escrito se apreciarán por el Departa
mento dentro de los diez dias siguientes, 
sin ulterior recurso. En caso de estimarse, 
se nombrará el sustituto, que podrá ser 
recusado en igual forma y plazos.

Una vez comenzados los ejercicios no 
se admitirá renuncia alguna, .y si alguno 
de los Vocales no pudiera actuar por en
fermedad, continuará el Tribunal sus se
siones, siempre que tenga tres jueces 
como mínimo, sin contar, en su caso, el 
Especialista, cuya asistencia será indis
pensable.

11. Constituidos los respectivos Tribu
nales, procederán a redactar los corres
pondientes cuestionarios para los ejerció 
cios, los que habrán de publicarse por 
Orden de la Dirección General de Ense
ñanza Primaria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

12. Los ejercicios darán comienzo a los 
tres meses de la publicación de los pro
gramas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el lugar que oportunamente 
señalará« eJ Tribunal, y serán los siguien
tes para la oposición de la clase A) para 
plazas de Inspectores Médicos y Médicos 
Auxiliares:

a) Uno, escrito, sobre dos temas de 
Medicina general, sacado por sorteo del 
programa que se haya publicado, dispo
niendo los opositores para su desarrollo 
de cuatro horas, como máximo. Los opo
sitores leerán por sí mismos en sesión 
pública los trabajos. El Tribunal otor
gará hasta un máximo de diez puntos, 
siendo indispensable obtenér cinco para 
no ser eliminado, puntuación que se hará 
pública al terminar cada sesión de lec
tura.

b) Un segundo ejercicio, oral, que con
sistirá en la exposición, durante el plazo 
máximo de una hora, de dos temas saca
dos a la suerte del cuestionario publicado 
sobre materias fundamentales de Medi
cina, Higiene escolar y problemas de 
Orientaciones de Sanidad infantil en los 
Organismos oficiales. La puntuación será

' la misma del añterior ejercicio, y tendrá 
también carácter eliminatorio. hacién
dose pública cada día de actuación.

c) El tercer ejercicio será práctico 
médico-pedagógico sobre un tema que se 
determinará por sorteo entre tres que e l .. 
Tribunal redactará y que mantendrá en 
secreto hasta el momento del examen. 
La puntuación será la misma de los ejer
cicios anteriores, de modo que el mínimo 
total para obtener plaza habrá de ser el 
de quince puntos. Se publicará al califi
car este ejercicio la puntuación total de 
los exámenes.

13. Los ejercicios de las oposiciones de 
la clase B) a plazas de Médicos especia
listas y Médicos Auxiliares especialistas 
serán tres, y se desarrollarán separada
mente de los anteriores citados. El pri
mero, en la misma forma del ejercicio a) 
del articulo anterior, pudiendo el Tribu
nal reducir el proerama a este efecto al 
hacerlo público. El segundo, oral, sobre 
la especialidad de que se trate, según 
cuestionario que se habrá hecho público.

El tercero, de carácter práctico de la 
especialidad.

Los tres se regirán, en cuanto a forma 
de celebrarlos y puntuación, por lo dis
puesto ari el número anterior.

14. Con anterioridad al comienzo de 
los ejercicios de Médicos y de Especia
listas, y sin que contra su calificación 
nueda presentarse reclamación alguna, el 
Tribunal hará pública la puntuación de 
méritos de los opositores que los ha van 
alegado en la forma anteriormente seña
lada, debiendo sujetarse al siguiente' ba- 
rerpo;

a> Cinco puntos por el titulo de Li
cenciado en Pedagogía o Profesor Nor
mal procedente de la extinguida Escuela 
Superior del Magisterio

b) , Tres puntos por el título de Médico 
Puericultor o dé Maestro de Primera en
señanza.

c) 0,25 puntos por estar en posesión 
de los certificados de aprobación del cur
so de Higiene escolar, expedido por la 
Escuela Nacional de Sanidad; o del cer
tificado de curso del Cuerpo Médico es
colar.

d> 0,75 puntos por cada año completo 
de servicios efectivos, como interino o 
gratuito, con nombramiento oficial, eñ la 
Inspección Médico escolar.

e) Hasta un punto como máximo por 
cada publicación, memoria o trabajo re
lacionado con la Higiene escolar, que el 
Tribunal juzgue merecedor de califica
ción.

f ) Hasta un punto como máximo por 
cualquier otro título o cargo relacionado 
con la Medicina escolar, que el Tribunal 
juzgue merecedor de valoración.

La puntuación de méritos sólo se su
mará al terminar los ejercicios a la que 
haya obtenido cada opositor, al único 
efecto de mejorarla para determinar su 
orden final en la lista de aprobados.

15. En las oposiciones a plazas de Óa- 
nitarias los ejercicios de la oposición se
rán dos:

a) El primero consistirá en desarro
llar por escrito, en un plazo máximo de 
dos horas, dos temas sacados a la suerte 
del cuestionario hecho público, y que 
abarcará conocimientos elementales de 
Fisiología, Anatomía, Higiene escolar y 
Organización del Servicio Médico escolar 
en España. Los trabajos se leerán en se
sión pública.

b) El segundo tendrá por objeto resol
ver una cuestión práctica en la forma y 
tiempo que el Tribunal establezca, desig
nada por suerte entre tres que redactará 
media hora antes de su realización.

Los ejercicios serán eliminatorios, y 
por cada uno se Concederán hasta cinco 
puntos, siendo eliminadas quienes no lo
gren tres. Para aprobar la oposición se 
necesitará un mínimo de seis puntos. Al 
terminar cada sesión de lectura se hará 
pública la calificación.

16. En la misma forma y plazo pre
visto en el número 14, el Tribunal hará 
pública la calificación de los méritos de 
las opositoras cón arreglo al baremo si
guiente :

a) Un punto, por el título de Maestra 
de Primera enseñanza.

bi 0,50 puntos p o r. el título de Ba
chiller.

c) 0,25. puntos por cada año completo. 
de servicios efectivos, interinos o gratui
tos, con nombramiento oficial, prestados 
como Sanitaria del Cuerpo Médico esco
lar, no computándose los tres primeros 
años si, por no ser Enfermera, le fueran 
exigidos para poder participar en la opo
sición.

d) 0.1o puntos por cada año de servi
cios en Dispensarios, Clínicas, u otros Or
ganismos, todos de carácter oficial.

e) Hasta un punto como máximo ñor 
la redacción de cada trabajo científico, 
si pl Tribunal lo considerase merecedor 
de ello. ,

La puntuación sólo se sumará al ter
minar los ejercicios y al solo efecto de 
mejorarla nara el orden en la lista final 
de aprobación.

17. Hechas públicas por los Tribuna
les las respectivas listas de aprobados, 
que no podrán exceder el número de va
cantes convocadas, se señalará día para 
que en sesióp pública los opositores, ñor 
orden de puntuación obtenida, elijan des
tino, midiendo estar en tal acto repre
sentados por persona autorizada. El opo
sitor qué na compareciese perderá el de
recho de elección, adjudicándosele cual
quiera de las vacantes no elegidas. En la 
lista única de Inspectores-Médicos v Mé
dicos Auxiliares podrá elegirse indistin

tamente cualquier vacante de dichos 
cargos.

El opositor que no tomase posesión de 
su destino en el plazo de un mes, desde 
su nombramiento, perderá todos los de
rechos que hubiese adquirido al ser apro
bado.

18. Los Tribunales tendrán en cuenta 
lo dispuesto para reserva de plazas en 
la Ley de 17 de julio de 1947.

19. En lo no previsto en esta Orden 
regirá lo dispuesto tanto en el Regla
mento de la Inspección Médico escolar 
como en el de oposiciones a cátedras de 
25 de junio de 1931, con sus modifica-- 
ciones.

20. La Dirección General de Ense
ñanza Primaria dictará las disposiciones 
complementarias que considere conve
nientes y elevará a este Departamento 
la propuesta de nombramiento de Tribu
nales calificadores.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de mayo de 1953,

RUIZ-GIMENEZ

limo Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 27 de abril de 1953 po r la 

que se descalifica la casa barata y s u  
terreno número 45 del proyecto  
aprobado a la Cooperativa de Casas  
Baratas «La Unión B egoñesa», sita en  
Begoña (B ilbao), solicitada por don  
Manuel Casado Solana.

I lmo. Sr. : Vista la instancia de don 
Manuel Casado Solana, solicitando desca
lificación de la casa barata número 45 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Unión B^gcñesa», 
sita en Begoña, Bilbao, campa de Basa- 
rrate;

Resultando que la exprésada casa fué 
calificada oondicionalmente por Real Or
den de 14 de septiembre de 1925, con 
arreglo al Real Decreto-ley de 10 de oc
tubre de 1924, habiendo recibido del Es
tado los beneficios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del mismo;

Considerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944. don Ma
nuel Casado Solana, como beneficiario d¿ 
la referida casa, ha ingresado en la In
tervención de Hacienda de Vizcaya, con 
fecha 23 de marzo dél corriente año, y 
por carta de pago número 1.131, la can
tidad de 18.543,78 pesetas, importe del 
préstamo que faltaba por amortizar, pri
ma a la construcción y una indemniza-- 
ción del 100 per '100 de los benéficios- 
recibidos;

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes,, 
un menoscabo de los derechos recono
cidos a los dueños de las fincas colindan
tes*

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales aplicables al caso,

EsU Ministerio ha dispuesto:
Primero.—Descalificar la casa barata y 

su terreno número 45 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casaá Baratas 
«La Unión Begoñesa», sita en Begoña, 
Bilbao, Campa de Basarrate.

Segundo. Que don Manuel Casado So
lana, conforme a lo determinado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar ante
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el Instituto Nacional de la Vivienda,, in
excusablemente, en el término de noven
ta días, que por el mismo se satisfacen 
las contribuciones, impuestos y arbitrios 
d¿ los que la casa barata venía disfru
tando desde ]a fecha de su construcción; y 

Tercero. Que el propietario de la fin
ca descalificada deberá respetar las nor
mas generales que determinan las con* 
dieiones mínimas,de estructura actual de 
las fincas qiu constituyen la barriada.
. De orden ministerial lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 27 de abril de 1953.—Por dele
gación, P. Mayo.
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de la Vivienda.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
ORDEN de 18 de febrero de 1953 p or  la 

que se declara la caducidad de la con
cesión minera «Rafaelito» núm. 1.536, 
ele la provincia de Valencia.

Mimo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 27 de octubre de 1951 por don 
Rafael Silvestre Carbónell. titular de la 
concesión minara de mineral de caolín 
«Rafaelito», número 1.536, de la provin
cia de Valencia, por el que renuncia a 
los derechos adquiridos sobre la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que en 25 de noviembre 
de 1952 la Jefatura del Distrito Minero 
eleva, para su tramitación, el escrito 
presentado por él interesado, junto con 
la carta de pago acreditativa detallarse 
en el momento de su presentación al co
rriente en el abono del canon de su
perficie;

Considerando que el artículo 171 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado* circunstancia 
existente en este caso, _

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles,. ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «Rafaelito», nú
mero 1.536, de la1 provincia de Valencia, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación ni concesiones de 
explotación en el . terreno comprendido 
por la' misma hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes1 a la pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 18 de febrero de 1953.—Por de

legación, A. Suárez.
limo. Sr. Director general de Minas y 

Combustibles.

ORDEN de 18 de febrero de 1953 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión minera «María», núm. 1.672, de 
la provincia de Castellón.

Hmo. Sr.: Visto él escrito presentado 
•en fecha 20 de diciembre de 1951 en la 
Jefatura del Distrito Minero de - Valen
cia por don Francisco de P. Catalán Mo- 
■liner, titular de la concesión minera de 
mineral de turba «María», número 1.672. 
dé la provincia de Castellón, por el que 
renuncia a los derechos adquiridos sobre

-artículos 171 y 172 del Re**

glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que en 25 de noviembre 
de 1952 la Jefatura del Distrito Minero 
eleva, para su tramitación, el escrito 
presentado por el interesado, junto con 
la carta de pago acreditativa de hallarse 
en el momento de su presentación al 
corriente en el abono del canon de su
perficie;

Considerando que el artículo 171 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «María», núme
ro 1.672, de la provincia de Castellón, pu
blicándose esta resolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación ni concesiones de 
explotación en el terreno comprendido 
por la misma hasta que hayan trans
currido los ocho días siguientes a la 
publicación de su caducidad en él BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento T  demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1953.—Por de* 

legación, A. Suárez.

•limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 20 de febrero de 1953 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión minera «Milagros», núm. 1.670, de 
la provincia de Castellón.

limo. Sr.: Visto el escrito, presentado 
en fecha 20 de diciembre de 1951 en la 
Jefatura del Distrito Minero de Valencia 
por don Ricardo Ortólá Durán, titular de 
la concesión minera, de mineral de tur
ba «Milagros» número 1.670, de la pro
vincia de Castellón, por el que renuncia 
a los derechos adquiridos sobre ia misma;

Vistos los artículos 171 y d72 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que en 25 de noviembre, 
de 1952 la Jefatura del Distrito Minero 
eleva, para su tramitación, el escrito 
presentado por el interesado, junto con 
la/carta de pago acreditativa de hallarse 
en el momento de su presentación al 
corriente en el abono del canon de su* 

^perficie;
Considerando que el artículo 171 del 

citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «Milagros», nú
mero 1.670, de la provincia de Castellón, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos de investigación ni concesiones de 
explotación en el terreno comprendido 
por la misma hasta" que hayan trans
currido los ocho días siguientes a la pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 20 de febrero de 1953.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles. ,

ORDEN de 20 de f ebrero de 1953 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión minera «San José» núm. 3.966, 
de la provincia de Guipúzcoa.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 29 de diciembre de 1952 por don 
Ignacio Villar Mugica, titular de la con
cesión minera de mineral de lignito «San 
José», número 3.966, de la provincia de 
Guipúzcoa, por el que renuncia a los 
derechos adquiridos sobre la misma;

.Vistos los artículos 171 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de 
la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que. la Jefatura del Distrito 
Minero i emite junto con el escrito de 
renuncia la carta de pago justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 171 del 
citado Reglamento determina com^ cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado, circunstancia 
existente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la'concesión minera «San José», nú
mero 3.966, de la provincia de Guipúzcoa, 
publicándose esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia de 
que no se. admitirán solicitudes de per
misos de investigación ni concesiones de 
explotación en el terreno comprendido 
por la misma hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cp* 
ñocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1953.—Por de

legación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 25 de febrero de 1953 por la 
que se declara la caducidad de la con
cesión minera «Santa Claudia»  núme
ro 519, de la provincia de Jaén.

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
en fecha 30 de diciembre de 1952 por don 
Manuel Alcázar Criado, en nombre y . re
presentación de la «Compañía de La 
Cruz», titular de la concesión ■ minora 
«Santa Claudia», número 519 de la pro
vincia de Jaén,’ por el que renuncia a 
los derechos adquiridos sobre la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del Re
glamento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que Ala Jefatura del Distri
to Minero remite junto con el escrito de 
renuncia la carta de pago justificativa 
de estar al corriente en .el abono dél 
canon de superficie.

Considerando que el artículo 171 del 
citado Reglamento determina como causa 
de caducidad la renuncia voluntaria por 
parte del interesado, circunstancia exis
tente en este caso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General d© Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera «Santa Claudia», 
número 519 de la provincia de Jaén, pu
blicándose esta résolución en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de la provincia, con la advertencia de 
que no se admitirán solicitudes de per
misos, de investigación ni concesiones de 
explotación en el terreno comprendido' 
por la misma,'hasta que hayan transcu
rrido los ocho días siguientes a la' pu
blicación de su caducidad en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.
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Lo que com unico a V. I. para su co
nocim iento .y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de febrero de 195*3.—Por de

legación, A. Suárez. .

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

M I N I S T E R I O DE AGRICULTURA
ORDEN de 11 de mayo de 1953 por la 

que se convoca a un concurso de traba
jos sobre temas agrícolas, f orestales y 
pecuarios para la concesión de los pre
mios establecidos por este Ministerio de 
Agricultura:

limo., Sr>: Continuando con el propó
sito establecido en la Orden de 14 de 
mayo de 1949 de solemnizar y celebrar 
de. un modo permanente la festividad de 
San Isidro Labrador, Patrono de la Agri
cultura. • '

Este Ministerio se ha servido disponer:
1.°-. Se convoca a cuantos españoles lo 

deseen a presentar en el Ministerio de 
Agricultura trabajos que aspiren a los 
premios que se instituyen en el artículo 
siguiente.

2.°’ Con los ñnes expuestos, el Minis
terio de Agricultura establece los si
guientes premios:

á) Dos premios nacionales de Investi
gación Agraria, denominados primero y 
segundo, dedicados a premiar la investi
gación o técnica en temas agrícolas, ga
naderos, forestales o de industrias de
rivadas en cualquiera de sus aspectos.

El primer premio nacional de Investi
gación Agraria será de 50.000 pesetas, y 
el segundo de 25.000 pesetas; pero la Co
misión calificadora que se designe que
da autorizada a dividir el importe del 
primer premio en dos de 25.000 pesetas, 
si así lo estima oportuno, si bien, aunque 
Iqs , tres premios,, primero, segundo .y ter
cero, quedan con, el mismo importe, siem
pre señalará el orden honorífico en que 
deban ser concedidos.

b) Seis premios nacionales de Prensa 
Agrícola, de 3.000 pesetas cada uno, para 
los-seis mejores artículos publicados en 
la Prensa diaria y Radio, sobre Agricul
tura, Ganadería, Montes o Industrias De
rivadas, en cualquiera de sus aspectos.

Por la característica especial que tie
nen los trabajos de Prensa, quedan ex
ceptuados estos premios qeí compromiso 
general, que más adelante se señala, de 
ser remitidos bajo lema y con plica. Por 
13 tanto los autores remitirán la solici
tud de petición acompañada de tres ejem
plares del periódico en que aparezca pu
blicado el trabajo que aspire a cualquie
ra de los premios citados.
. c) Un premió de 5.000 pesetas ’y ocho 

de 2.500 para nueve Maestros Nacionales 
que demuestren haberse dedicado con la 
mayor eficacia a inculcar conocimientos 
de agricultura en los alumnos de sus Es
cuelas. .

3.° para aspirar n- los premios citados 
en los artículos anteriores no se admi
tirán, trabajos en síntesis 'ni de carácter 
general,; ni aquéllos, que no signifiquen 
una aportación original.

ÉL Ministerio de Agricultura podrá, 
cuando lo crea conveniente, y antes do 
primero de itflio próximo, dictar normas 
para la presentación dé solicitudes por 
parte de. Iqs aspirantes a los premios se
ñalados en los apartados b) y e).*

4> ,. Las solicitudes y los trabajos para 
acudir á.’la presente convocatoria habrán 
dé ..entregarse en la Sección de CapacP 
taqiÓm de este Ministerio, antes de lás 
doce de la mañan$ del 15 de febrero 
de 1934.

5.° Los trabajos se entregarán por 
triplicado- y habrán de estar escritos a 
máquina, en papel holandesa,- por un 
solo lado, y serán designados por un 
lema. El nombre del autor se presentará 
en un sobre blanco no transparente ni 
señalado, y sí lacrado, en cuya parte 
exterior estará escrito el lema.

6.° El Ministerio de Agricultura desig
nará y constituirá, antes del 15 de. fe
brero de 1954, la Comisión o Comisiones 
que estime convenientes para adjudicar 
los premios establecidos.

Para los de Investigación Agraria será 
Presidente de la Comisión el señor Di
rector General' de Coordinación, Crédito 
5* Capacitación Agraria, y Secretario, con 
voz y voto, el Jefe de la Sección de Ca
pacitación. Para los restantes premios 
será Presidente el Director general de 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria; Vicepresidente, el Jefe de la 
Sección de Capacitación, y actuará de 
Secretario el que lo es de la mencionada 
Sección.

Los fallos de esta Comisión -o Comisio1 
nes, incluso declarando desiertos o mo
dificados los premios, son inapelables.

7.° Los resultados de este concurso 
se harán públicos el día de San Isidro 
d- 1954, y los trabajos que a él se pre
senten quedarán propiedad del Ministe
rio de Agricultura, si son premiados., y 
los que no lo sean podrán ser retirados, 
previa presentación del recibo que les 
fué entregado a sus autores o represen
tantes.

8° El Ministerio de Agricultura será 
el único que podrá publicar los trabajos 
premiados. Si asi lo estima conveniente, 
sus autores vienen obligados a realizar 
los trabajos complementarios necesarios 
para la edición definitiva y en el. plazo 
que se le señale, aceptando las modifi
caciones 'que se estimen necesarias.

9.° Por la Dirección General de Coor
dinación, Crédito y Capacitación Agraria 
del Ministerio $e qictarán cuantas dis
posiciones sevestimen convenientes para 
el desarrollo de la presente Orden

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 11 de mayo de 1953.

CAVESTANY
limo. Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.

ORDEN de 12 de mayo de 1953 por la 
que se concede el ingresp en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Caballero Cruz Sencilla, a los 
señores que se indican.

limo. Sr.: De conformidad con- lo pre
venido en el artículn sexto, párrafo pri
mero del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en los señores 
que a continuación se relacionan,

Este Ministerio, en Uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo teroero del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederles el ingreso en 
la Orden Civil del Mérito Agrícola, con 
la categoría de Caballero Cruz Sencilla.

D. Antonio de la Cruz Moreno.
D. Angel Laín Alia.
D. Víctor Pérez Andrés.
D. Silverío Pérez Diago.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 12 do mayo de 1953.

CAVESTANY -

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil 
del Mérito Agrícola,

ORDEN de 12 de mayo de 1953 Por la 
'  que se concede el ingreso en la Orden 

Civil del Mérito Agricola, con la cate
goría de Comendador Ordinario, a los 
señores que se indican.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el articulo sexto, párrafo pri
mero del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y  en atención a los méritos y cir

cunstancias que concurren en los seño
res que a continuación se relacionan, 

Este Ministerio, en uso de las faculta
des que le confiere el artículo octavo, pá
rrafo tercero del precitado Decreto, lia 
tenido a bien concederles el ingreso en 
la Orden Civil del Mérito Agrícola, con 
U categoría de Comendador Ordinario.'

V

D. Emilio Antón Crespo.
U- Roque Arambarri Epelde.
D. . Rafael de los. Heros. Leiva,
D; Benjamín Fabregat M’artí/
D. Luis Fernández-Heredia del Pozo. 
D. Juan José Fernández Zumel.
D. Angel García Rogel.
D. Arturo Guillen Urzaiz.
D. Juap López Jiménez.
D. Jesús Milián Biel.
p . José María Navarro Segura.
D. Miguel Pascual Jiménez,
D. Pedro Vallés Fernández, 
p . Justino Zarzosa Pastor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 12 de mayo de 1953.

CAVESTANY

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

ORDEN de 12 de mayo de 1953 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agricola, con la cate
goría de Comedador de Número, a don 
Clemente Sánchez To rres.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto del párrafo 
primero del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los méritos y 
circunstancias que concurren en don Cle
mente Sánchez Torres,

Este Ministerio, en uso eje las faculta
des que le confiere el artículo qctavo, 
párrafo tercero del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederle el ingreso en la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, con la 
categoría' de Comendador de Número.

Lo ’ digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Diosr guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de mayo de i95.3,

CAVESTANY.

limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 
Mérito Agrícola.

ORDEN de 12 de mayo de 1953 sobre con
cesión de p r e m i o s  de Investigación 
Agraria, Prensa y Maestros Nacionales. 

 
limo. Sr.: De acuerdo con lo estable

cido en la Orden ministerial de 12 de 
mayo de 1952, por la que se convocó un 
concurso de trabajos sobre temas agrí- 
oolas, forestales y pecuarios, para la con
cesión de Jo* premios establecidos por el 
Ministerio de Agricultura.

Este Ministerio, a la vista de las pro
puestas de fás distintas Comisiones Ca
lificadoras designada» por Orden minis-r 
terial de 14 de febrero de 1953, se ha ser
vido disponer:

Artículo I.0 v Conceder el Primer Premio 
Nacional de Investigación Agraria, de
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50.000 pesetas, al trabajo señalado con el 
número 10 con el lema «Fruta», del que 
es autor el Ingeniero Agrónomo don 
Agustín Alfaro Moreno.

Art. 2.° Declarar desierto el segundo 
premio por no haber otros trabajos de 
les presentados que mereciesen su adju
dicación.

Art. 3.° Conceder, por el orden que 
se indica, los seis premios de Prensa 
Agrícola, de 3.000 pesetas cada uno, a los 
señores siguientes:

Don José Maria de Soroa, por varios 
trabajo^ publicados en «A B C» y. otros 
diarios; don Cristóbal Páez, por varios 
artículos insertados en «A rriba»; don 
Eliseo de Pablo, por varios trabajos edi
tados en «A B C» y «Adelantado», de 
Segovia; don Angel Lera Isla, por su 
articulo «Los problemas del campo», pu
blicado en «El Norte de Castilla» ; don 
Lucas González, por varios trabajos de 
Radio y prensa, y don Enrique González 
Stéfani, por varios trabajos radiados en 
Radio Nacional.

Art. 4.° Conceder el primer premio 
de. 5.000 pesetas a don Jesús Seoane Cor
tés. Maestro Nacional de Maqueda (To
ledo).

Art. 5.° Adjudicar los ocho premios 
restantes de 2.500 pesetas a los señores 
siguientes:.

Don Jesús Castro Bello, Maestro Na
cional de Germar-Cospeito (Lugo); don 
Fausto Monja, de Torregrosa (Lérida); 
don Julio Simón Casal, de Villantud- 
Móntefurado' (Lugo); don José Díaz Tei- 
jeiro, de Boizán-Villalba (Lugo); don 

. Pablo García Izquierdo, de Moguer (Huel
va); doña María Sánchez García, de Je
rez de la Frontera (Cádiz): don Arturo 
Lozano Arias, de Zamora, y don - Serafín 
Cúehca García, de Luna (Zaragoza).

Art. 6.° Conceder un accésit de 2.500 
pesetas a don Isaac Alonso Sacristán, en 
atención a los méritos que, concurren en 
el trabajo «El Estudio y la Observación 
os ayudarán».

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1953. .

CAVESTANY

Ilmo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria. v

ORDEN de 12 de mayo de 1953 por la 
que se convoca un concurso nacional 
de fotografías agrícolas, forestales, ga
naderas y de industrias derivadas.

Ilmo. Sr.: El Ministerio.de Agricultura 
ha resuelto convocar un concurso nacional 
de fotografías agrícolas, forestales, gana
deras y de industrias derivadas, coa 
arreglo a las siguientes bases:

'1.a Podrán tomar parte en este con
curso todos los fotógrafos profesionales 
o no.

2.a Solamente se admitirán temas de
dicados a escenas agrícolas, forestales, ga
naderas y de industrias derivadas en sus 
múltiples aspectos, obtenidas en España, 
con el. objeto principal de ía propaganda 
técnica y divulgación,

3.a Cada concursante rpodrá presentar 
cuantas \ fotografías estime conveniente, 
realizadas por cualquier procedimiento fo 
tográfico.
' 4.a El tamaño único de cada fotografía 

será el de 18 por 24 centímetros, sin mar
co ni vidrio, montadas sobre cartulina 
blanca o con preferencia de tonos claros, 
siendo el tamaño total, ya montadas sobre 
la cartulina, de 33 por 42.

5.a En el margen inferior de cada car
tulina figurará' un lema y al dorso se 
hará constar el lugar en que filé tomada 
la fotografía y demás circunstancias que 
el concursante estime oportuno exponer. 
En sobre aparte,, cerrado, y rotulado al 
exterior con el mismo lema, hará constar

ei nombre y dirección del concursante con 
letra clara y legible.

6.a Las fotografías deberán entregarse 
en la Sección de Capacitación del Ministe
rio de Agricultura, Madrid, cualquier dia 
laborable, de diez a trece, hasta el día 31 
de diciembre del presente año, en que, ? 
las doce de su mañana, terminará el plazo 
de admisión.

7.a Como derechos de inscripción los 
concursantes abonarán la cantidad de 
diez pesetas. Ningún remitente tendrá de
recho a la devolución de la cuota, ni aún 
en el caso de no ser premiadas o acep
tadas sus pruebas.

8.a Las fotografías serán sometidas a 
la consideración de un Jurado de admi
sión, el cual rechazará aquellas que no 
reúnan las condiciones señaladas en las 
presentes bases.

El Jurado de admisión estará constitui
do por el Jefe de la Sección d? Capacita
ción de la Dirección General de Coordi
nación, Crédito y Capacitación Agraria, 
como Presidente; como Vocale:, un repre
sentante de. cada una de las Direcciones 
Generales ae Agricultura, Montes y Gana
dería y el Ingeniero encargado del archi
vo fotográfico, actuando como Secretario 
el. de la Sección de Capacitación.

9.a El Jurado de admisión se reunirá 
con la frecuencia necesaria, mientras esté 
abierto el período de.presentación de foto
grafías, con objeto de que pueda comu
nicarse a los concursantes si sus trabajos 
han sido o no admitidos, en un plazo no 
superior a quince días, a partir de su re
cepción.

Los trabajos rechazados podrán ser re
cogidos por sus autores o se devolverán 
por correo a los no residentes en Madrid.

Los trabajos admitidos lo serán sólo 
con carácter provisional, hasta tanto que 
sus autores entreguen los negativos co
rrespondientes ; recibidos éstos se forma
lizará la admisión, abonándose por cada 
fotografía, con su - negativo, la cantidad 
de treinta pe'setas (30). En los casos de 
fotografías en serie, se abonarán treinta 
peseta§ por cada una de las fotografías.

10. Una vez cerrado el período de admi
sión, se reunirá el Jurado calificador, que 
estará constituido por el Ilmo. Sr. Director 
general de Coordinación, Crédito y Capa
citación Agraria, como Presidente; el Jefe 
de la Sección de Capacitación, como Vice
presidente ; como Vocales, un represen
tante u i cada una de las Direcciones Ge
nérales de Agricultura, Montes, Ganade
ría, Patrimohio Forestal del Estado, Ins- 
ttuto Nacional de Colonización y Servicio 
Nacional del Trigo,- el Jefe del Departa
mento de Cinematografía del Ministerio, 
el Ingeniero encargado del Archivo Foto
gráfico y un representante de la Real So
ciedad Fotográfica de Mádrid.

Como Secretario, el de la Sección de 
Capacitación.-Sus acuerdos serán válidos, 
cualquiera que sea el número de asistentes 
a la Junta, correspondiente.

11. El Jurado calificador tendrá toda 
clase de facultades para resolver los casos

ADMINISTRAClON CENTRAL 
M I N I S T E R I O  

D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando a «Astilleros de Palma, Socie
dad Anónima», el concurso para la eje
cución, suministro e  instalación de una 
puerta flotante y deponente del puerto 
de Barcelona.
«Ilmo. Sr.: Tramitado reglamentaria-, 

mente el expediente, de concurso para la 
ejecución, suministro e instalación de: otra

no previstos en estas bases, siendo sus 
lailos inapelables

12. Los premios que se concedan a las 
mejores fotografías, de acuerdo con el li
bre criterio del Jurado calificador, s?rán 
los siguientes:

Preinm  a fotografías en serie

Pesetas

Un primer premio ..........................  10.000
Un segundo premio ...  ...........  5.000
Cinco premios terceros, a ¡    2.000
Diez premios cuartos, a ...............  1.000

Premios a fotografías sueltas

Pesetas

Un primer premio ..........................  3.000
Un segundo prem io .........................  2.000
Un tercer p rem io   ...................  1.000
Cuatro premios cuartos, a ................ . 750
Seis premios quintos, a ...................  500
Diez premios sextos, a *................... 250

Los premios, que podrán ser declarados 
desiertos, se concederán atendiendo a los 
méritos de cada fotografía, teniendo en 
cuenta no sólo su calidad artística, sino 
el valor agrario de la misma, a los mo
dernos y perfectos métodos que ponga en 
relieve y, en general, a la que muestre lo 
más gráficamente posible el exponente 
real de nuestra riqueza agraria. En las 
series, además, a las que de un modo 
más completo representen el proceso o 
ciclo de que se trate y ‘ las que ofrezcan 
temas no -tratados con excesiva fre
cuencia.

13. Todas las fotografías admitidas 
quedarán de propiedad del Ministerio de 
Agricultura, el cual podrá utilizarlas en 
la fórma que estime conveniente

14. En el mes de mayo de 1954 tendrá 
lugar la inauguración oficial de la expo
sición de las obras seleccionadas, dándose 
a conocer públicamente el fallo del Jura
do, que será inapelable y del que se le
vantará la correspondiente acta, que fir
marán los componentes del mismo, sien
do expuesta en lugar visible en el salón 
donde sean expuestas las obras concur
santes.

15. Todos los concursantes, premiados 
o no, recibirán un catálogo de las obras 
expuestas.

16. La participación en el concurso pre
supone la tácita aceptación de» sus bases.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1953.

, CAVESTANY

Ilmo. Sr Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

puerta flotante, metálica, para cierre de la. 
dársena de dique flotante y deponente del 
puerto de Barcelona, anunciado por la 
Junta del mismo én virtud de autorización 
competente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al 11 de febrero 
de 1952, cuya apertura de pliegos ha te
nido lugar en las oficinas de dicha Junta 
a las doce horas del día 22 de marzo del 
referido año 1952, y de conformidad con 
lo dictatninado por la Sección de Puertos 
del Consejo de Obras Públicas y por la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado, .
: Este Ministerio, a propuesta de la Di

rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto adjudicar el referido 
concurso a la proposición más económica, 
técnicamente aceptable, presentada al con
curso y .suscrita p o r ' «Astilleros de Pal-
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ma, S A.», que se ha comprom etido a to 
mar a su cargo la ejecución, suministro 
y montaje de la puerta flotante de que se 
trata, con estricta sujeción a ios requi
sitos y condiciones de los pliegos que sir
vieron de base ál concurso y demás dispo
siciones vigentes sobre la materia de que 
se trata, objeto del mismo, por la can
tidad global de 1.446.592,35 pesetas, can
tidad global que la Junta de Obras del 
Puerto de Barcelona y su Dirección lar 
culta ti va abonarán, en los plazos estipula
dos en las bases del concurso, con car.-'O 
a los fondos procedentes del empréstito 
autorizado a la misma por Ley de 18 de 
diciembre de 1946, de los que dicha Junta 
ha acreditado disponer, según certificados 
de ordenación núm ero 34 y de consigna
ción número 52 (anejo númef-o 1 al de 
ordenación núm ero 34) expedidos por U 
misma con fecha 9 de agosto de 1952, y 
que figuran unidos ai expediente.

Madrid, 5 de mayo de 1953.—Suárez de 
Tangil.» '

Lo que d e 'ord en  de esta fecha, com u
nicada por el excelentísimo señor M inis
tro de este Departamento, digo a V. S. 
para su conocim iento, el de la Dirección 
facultativa, el del adjudicatario y demás 
efectos

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 5 de mayo de 1953.—El D irec

tor general, G regorio Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del
puerto de Barcelona.

Autorizando a la Compañía General de 
Carbones, S. A., para ocupar una  
parcela en el muelle de Levante del puerto 

de Cádiz para instalar un  
depósito de carbones.

 Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Cádiz, a 
instancia de don Pablo Antonio Molina 
Nicuesa, en representación de la Com pa
ñía General de Carbones, S. A., solici
tando ocupar una parcela en fel muelle de 
Lavante, del puerto de Cádiz, con destino 
a  instalar un depósito de carbones: 

Resultando que la petición se halla 
com prendida en la vigente Ley de Puer
tos, y teniendo presente que él expedien
te ha sido traiñitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglam ento para su ejecu
ción ; «*

Resultando que la petición ha sido so
metida a inform ación, pública, sin que 
se hayan presentado reclam aciones en 
contra, y teniendo en cuenta que la in
form ación  oficial ha sido favorable al 
otorgam iento de la concesión, pero con 
ciertas limitaciones, tanto por lo que hace 
referencia a la superficie de la parcela 
solicitada, com o a la renuncia a la apli
cación de. lo dispuesto en ei artículo 47 
de la Ley de Puertos citada, que han sido 
aceptados por el peticionario;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon, y estimando 
aceptable la cuantía propuesta por los 
Servicio* dependientes de este M in isterio;

Considerando el favorable inform e emi
tido por la Asesoría Jurídica del Depar
tam ento con fecha 26 de marzo último, 

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1.* Se autoriza a la «Compañía Gene
ral de Carbones» para ocupar una par
cela de form a rectangular, de 80x50 me
tros cuadrados, en el muelle de Levante, 
del puerto pesquero de Cádiz, cuya ubi
cación y form a figurah detalladas en el 
plano a escala 1/5.000 por el Ingeniero 
D irector de las obras del mencionado 
puerto, unido al expediente, y con desti

no a instalar un depósito de carbones 
p a n  dedicarlos exclusivamente al abas
tecimiento de la flota pesquera.

2.a Las obras a realizar en dicha par
cela habrán de ajustarse al proyecto pre- • 
sentado que ha servido de base a la for
mación. de este expediente, suscrito en 
26 de diciembre de 1950 y 23 de febrero 
de 1951 por el Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Manuel Fernández 
Lázaro, con las modificaciones de deta
lle que se juzgue oportuno introducir al 
verificarse el replanteó, además de las que 

' se deriven del cumpliminto d e 'la s  cláu
sulas fijadas en la presente resolución.

3a No podrá dedicarse el terreno ocu
pado ni las obras que en él se realicen a 
fines ni usos distintos de aquellos para 
los que se otorga la presente autorización, 
quedando obligada la Sociedad concesio

n a r ia  a conservar cercada la parcela con
cedida y a mantener dentro de la rltisma 
el máximo orden y limpieza, cuidando 
la buena estiba del material depositado, 
y de form a especial, junto al atraque, 
para evitar la caída de carbón al agua.

4A No com prendiendo esta autoriza
ción concesión alguna de línea de atraque, 
correrá de cuenta de la Junta de Obras 
dei puerto de Cádiz el m antenimiento y 
conservación del muro de atraque, que
dando obligada la Sociedad concesiona
ria a adoptar las medidas necesarias 
para evitar la caída del carbón durante 
el embarque y desembarque. Si, como 
consecuencia del incum plim iento de este 
cuido, cayese ai pie qel muro de atraque 
carbón deí* concesionario, é s te . quedará 

* obligado a limpiarlo por su cuenta.
5.* Se concede esta autorización en 

precario, sin plazo lim itado, dejando a 
salvo el derecho dé propiedad, sin per
ju icio  qe tercero y con sujeción a lo dis- 

■ puesto en la vigente Ley de Puertos, y 
de presentarse el caso previsto en su ar
ticulo 47. se aplicarán la* normas esta
blecidas en el mismo, así com o en el 
Reglam ento aprobado para la ejecución 
de dicha Ley, pero sin derecho al abo
no de ninguna clase de indemnización, 
conform e ha sido previamente aceptado 
por la Sociedad peticionaria.

• 6> Si por necesidades de explotación 
del puerto de Cádiz precisase la men
cionada Junta disponer de la parcela 
concedida, deberá elevar la oportuna pro
puesta al Ministerio d e Obras Públicas, 
y de ser aceptada, se hará la correspon
diente, notificación por el Jefe de Obras 
Públicas de la provincia a la Sociedad 
concesionaria, para que, en, un plazo in
ferior a seis meses, levante las instala
ciones y deje libre la totalidad o  parte 1 
de la parcela, según los casos, y sin de
recho al percibo d e ninguna clase de in
demnización.

7A La Sociedad concesionaria elevará 
la fianza al 5 por 100 del im porte de las 
obras y reintegrará la concesión con arre
glo a lo dispuesto en I*a vigente Ley del 
Tim bre y demás disposiciones com ple
mentarias. en ei plazo de un mes, a par
tir de la fecha d e . otorgam iento ¿ e  la 
concesión. Del cum plimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la, 
Superioridad antés de la aprobación del 
acta de replanteo.

8A Las obras habrán de comenzarse 
dentro del plazo de un mes, a partir de 
la presente resolución, y deberán quedar 
terminadas a los tres de la expresada 
fecha.

9.a Si transcurrido el plazo fijado en 
la condición anterior para comenzar ias 
obras, o  la última prórroga concedida 
para ello, no se hubieran em pezado los 
trabajos, se • considerará, desde luego y 
sin más trámites, anulada la presente au
torización, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

10. La Sociedad concesionaria quedará 
obligada a -so lic ita r  de la Jefatura de 
Obras Públicas dé Cádiz la práctica del 
replanteo y a ingresar el importe de .su

presupuesto en la Pagaduría correspon
diente, en tiempo y form a de m odo que 
pueda verificarse dentro del plazo fijado 
para com enzar las obiv.s. Del resultado 
del replanteo, que se verificará con el 
concurso de la D irección Facultativa de! 
puerto de -Cádiz, se levantarán acta y 
plano, en los que se hará constar la su

perficie ocupada, cuyos docum entos serán 
sometidos a la aprobación de la Supe
rioridad.

11. Terminada* las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocim iento de d i
cha Jefatura de Obras Públicas a  fin 
de proceder a su reconocim iento, con in 
tervención de la mencionada D irección 
Facultativa, extendiéndose acta de su re
sultado, que será sometida a la superior 
aprobación.

12. Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta de 
la Sociedad concesionaria.

13. Esta concesión quedará bajo la ins
pección y vigilancia de las referidas Je
faturas de Obras Públicns y D irección 
Facultativa, y estará obligada la Sociedad 
concesionaria a solicitar de dichos Servi
cios ios oportunos permisos para realizar 
cualquier obra en dicha parcela, así com o 
a .someterse a las disposiciones actual
mente en vigor en el puerto de Cádiz, y 
a las que en lo sucesivo puedan dictarse 
para la explotación, utilización y conser
vación del mism o.

T4. La Sociedad concesionaria abonará, 
por semestres adelantado* a la Junta de 
Obras del puerto de Cádiz, a partir de  
la fecha del otorgam iento de la presente 
autorización, un canon a razón de 30 pe
setas por metro cuadrado y año de super
ficie ocupada. D icho canon será revisable 
por la Administración, cuando estime la 
misma quP concurren circunstancias que 
lo justifiquen. Ademá$ quedará obligada 
dicha Sociedad al pago de los impuestos 
y arbitrios actualmente en vigor en el 
puerto de Cádiz, y a los que en lo  sucesivo 
puedan fijarse que afecten a esta conce
sión. en cuanto no hayan sido especifica
dos en las condiciones particulares si
guientes:

a) T odo el carbón que se descargue 
para ser depositado en esta parcela satis
fará a la Junta de Obras del puerto la 
tarifa tercera de muellaje, aprobada por 
Decreto de 12 de noviembre de 1948.

b> El carbón que,; procedente de esta 
parcela, se embarque con destino exclu
sivo de abastecimiento a barcos, quedará 
exento del pago de embarque que fija la 
tarifa de m uellaje'm encionada.

c) El carbón que se embarque con otros 
fines satisfará el canon que por embarque 
marca la referida tarifa tercera de mue
llaje.

15. La Sociedad concesionaria queda 
obligada a atenerse a lo dispuesto en  las 
Leyes de Protección a la industria nacio
nal, trabajo, retiro obrero y demás dispo
siciones de carácter social actualmente en 
vigor, o  que se dicten en lo sucesivo, y 
a lo que sea aplicable a esta concesión en 
el vigente Reglam ento de Costas y Fron
teras y a respetar las servidumbres d® vi
gilancia litoral y salvamento.

16,. La falta de cumplimiento por parte 
de fa Sociedad concesionaria de cualquie
ra dé las condiciones anteriores será 
causa de caducidad de esta concesión, y  
llegado este* caso se procederá, con arreglo 
a las disposiciones vigentes sobre la m a
teria.

Lo que, de Orden ministerial de esta 
fecha, digo a V. S para su conocim iento, 
el de la Compañía de referencia y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1953.—El D irector 

general, G, Pérez Conesa.

Sr Ingeniero Jefe ^e Obras Públicas de
Cádiz.
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Declarando desierto  por falta de Lici
tadores, el primer concurso para la 
ejecución, suministro e instalación de 
dos grúas locomóviles, de tres toneladas 
de potencia cada una, con destino, a los 
servicios del puerto de Cartagena, auto
rizando a la Junta de Obras del puerto 
de Cartagena y a su Dirección facul
tativa para anunciar y celebrar un se
gundo concurso .

«lim o. Sr : La Junta de Obras del Puer
to de Cartagena, en su com unicación de 22 
de abril del corriente año (entrada el 25), 
participa a este Centro que no se ña pre
sentado proposición alguna para optar al 
primer concurso anunciado por la misma 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO 
correspondiente, al 11 de febrero último, 
para la ejecución, suministro e instalación 
de dos grúas locom óviles de tres tonela
das de potencia cada una, con destino a 
los servicios de dicho puerto, interesan
do a la vez que se le autorice a anun
ciar y celebrar un segundo concurso, con 
admisión de concurrencia extranjera.

En su consecuencia,
Este Ministerio, a propuesta de la Di

rección G eneral de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

•l.° Declarar desierto, por falta de lici- 
tadores, ei m encionado primer concurso 
para la ejecución, suministro e instala
ción de dos grúas locom óviles de tres to
neladas de potencia cada unc. con des
tino a los servicios del puerto de Carta
gena.

2.° Autorizar a la Junta de Obras del 
Puerto de Cartagena y a su D irección fa

cultativa para anunciar y celebrar un se
gundo concurso, con admisión de concu
rrencia extranjera, y con sujeción a las 
mismas condiciones de ios pliegos, que 
sirvieron de base al primero que ahora 
se declara desierto, debiendo señalar el 
anuncio de segundo concurso un plazo 
suficientemente holgado, no inferior a 
cuarenta días, para 1a presentación de 
pliegos, a la vez que se señala día y  hora 
en que ha de terminar el plazo de pre
sentación y el día y hora en que ha de 
tener lugar la apertura de lo? jnismos. 
m ediando entre uno y otro plazo un lap
so de cinco dias com o mínimo, con arre
glo a lo prescrito en ia vigente Instrucción 
y debiendo la referida Junta v Dirección 
facultativa, una vez anunciado y .cele
brado este segundo concurso remitir a este 
Centro todo el expediente, con las propo
siciones presentadas y los inform es regla
mentarios, a fin de dar al mismo la subsi-, 
guíente tram itac ión ‘y resolver en s u 'd ía  
y en definitiva lo que se estima más pro
cedente. ,

Madrid, 30 de abril de 1953.—Suárez de 
Tangil.»

Lo que de orden de esta fecha com uni
cada por el excelentísim o señt>r Ministro 
de este Departamento, digo a V. S para 
su conocim iento, el de la D irección facul- 
tativ , y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de í.bril de 1953.—E1 Direc

tor general, Gregorio Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Junta d i Obras del
Puerto de Cartagena,

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Rehabilitando cantidad no abonada en el 
año anterior de  expediente de obras 

de term inación de la Residencia Uni
versitaria de Santiago de Compostela.

Excmo. y M agfco. Sr.: Visto el expedien
te de obras de terminación de la Residen
cia Universitaria de Santiago de Compos
tela; por un presupuesto total de pesetas 
10.425.771,84;

Resultando que por Decreto de 28 de 
noviem bre último se aprobó el proyecto de 
obras antes citado, por un presupuesto 
total de 10.425.771,84 pesetas; obras que 
fueron adjudicadas a la Entidad R odolfo 
Lama, Construcciones, S. A., por el siste
m a de construcción directa virtud de 
Orden ministerial de 4 de septiembre del 
mism o año, habiendo concertado el opor
tuno contrato por escritura otorgada ^n 
esta capital en fecha anterior a la publi
cación  del Decreto-ley de 12 de diciembre . 
ú ltim o ;

Resultando que según relación enviada 
al Ministerio de Hacienda por este Depar
tam ento de Educación Nacional, de acuer
do con lo previsto en el párrafo primero 
del artículo tercero del Decreto-ley de 12 
de diciembre últim o (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 20), estas obras se ha
llan pendientes de ejecución en 1952, en 
una cuantía de 10.170,25 pesetas, en rela
ción con el crédito de 1.326.711,79 pesetas, 
contraído en dicho año, para estas aten
ciones;

Considerando que el contrato concerta
do entre ]a Adm inistración y la Entidad 
R odolfo  Lama, Construcciones, Sociedad 
Anónim a, para la ejecución  de estas 
obras, reúne, entre otras, la condición  de 
haber sido otorgada con  fecha anterior a 
la de publicación, del Decreto-ley de 12 de 
diciem bre de 1952, dándose asimismo las 
dem ás circunstancias prevenidas en el ar
tículo tercero del citado Decreto-ley para

que en su día se puédan considerar in
corporados a las cuentas de presupuestos 
del ejercicio de 1953 las 10.170 pesetas 
procedentes del ejercicio  de 1952, que no 
han sido invertidas en la realización de 
este servicio;

Considerando que a tenor de lo dispues
to en el. artículo segundo del tan repetido 
Decretodey de 12 de diciembre de 1952, 
los pagos de las obligaciones procedentes 
de los contratos de obras o servicios pú
blicos pendientes de ejecución en 21 de ■' 
diciembre último, se efectuarán durante 
el año en curso con cargo a los créditos 
consignados para obligaciones de la mis
ma naturaleza en el presupuesto de ia 
misma naturaleza' en el- presupuesto co
rriente;

Considerando que en 19 de febrero últi
m o y 15 dél corriente, la Sección de C o >  
tabiiidad y la Intervención General de ia 
Adm inistración del Estado han tom ado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto,

¡ Este M inisterio ha dispuesto:
¡ 1.° Que se rehabilite el crédito dé

10.170,25 pesetas no Utilizado en el año 
1952 para las atenciones derivadas de las 
obras de terminación de !a Residencia 
Universitaria de Santiago de Compostela, 
con cargo a l .capítulo cuarto, artículo pri
m ero; grupo primero, concepto primero, 
subeoncepfco. quinto, del vigente presupues
to de este Ministerio. ' * . .

2.° Que en su día y antes dé que fina
lice el plazo m arcado en el número se
gundo del articulo tercero del Decreto-ley 
de 12 de diciem bre de 1952 comunique el 
expediente previsto en dicho texto legal 
para la  incorporación del crédito cuya 
rehabilitación se propone a las cuentas 
del presupuesto del ejercicio de \953.
- De orden com unicada por el Excmo. se
ñor M inistro lo digo a E. y M agfco. señor 
para su conocim iento y demás efectos*

Dios guarde a E. y M agfco. Sr. muchos 
años <

Madrid, 28 de abril de 1953.—El D irec
tor general, J. Pérez Villanueva.

Exchio. y Magfco. Sr. R ector de la Uni
versidad de Santiago dé Compostela.

Aprobando adquisiciones varias para el 
Colegio M ayor «Cardenal Belluga», de 
la Ciudad de Murcia.

Excmo. y M agfco. S r .: Visco el presu
puesto remitido a este Departamento por 
el Rectorado de la Universidad de Murcia 
de adquisiciones varias con destino a la 
instalación del nuevo edificio del Colegio 
Mayor '«Cam enal Belluga», ae cucho Cen
tro;

Resultando que asimismo remite oferta 
de varias casas suministradoras de mate
rial preciso, aconsejando como más ven
tajosa para los intereses del Estado, tanto 
por su economía com o por su calidad, la 
siguiente-: adquisición^ camas metal y
otros artículos, a José Guillam ón Solé, 
104.285 pesetas; adquisición muebles, a 
Eduardo Martínez Ródenas, 95.131 ^pese
tas; adquisición muebles varios, a viuda 
de José Martínez, 180.570 pesetas; adqui
sición relojes a Relojería Herrera, pesetas 
25.171,02; adquisición de alfombras, a M a
nuel Medina Clares, 69.676 pesetas; adqui
sición relojes, a Relojería Herrera, pesetas 
M ecanográfica, S. A. N0 se remite presu
puesto más que de una casa por no existir 
otra fábrica nacional, 12.400 pesetas. T o 
tal, 467.233,02 pesetas;

Considerando que dichas instalaciones 
son urgentes y. necesarias ;

Considerando que en 19 de febrero últi
m o y 16 del actual la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han tom ado 
razón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto, '

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del presupuesto de referencia adju 
dicado en la form a anteriorm ente expre
sada y por su im porte total de 487.233,02 
pesetas; que se libVe en la form a regla
mentaria y se abone con cargo ah crédito 
que figura en el capítulo cuarto, artículo 
segundo, grupo primero, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos de éste 
Departamento.

De orden com unicada por el Excmo. se
ñor Ministro,, lo digo a E. y M agfco. señor 
para su conocim iento y demás efectos 

Dios guarde a E., y M agfco. Sr. muchos 
años.

Madrid, 28 de abril de 1953.— El Direc
tor general, J. Pérez Villanueva.

Excmo. y M agfco. Sr. R ector de la Uni
versidad de Murcia.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando el expediente para adquisición  
de mobiliario c o n  destino al Instituto  
Nacional de Enseñanza Media de Al
mería.

Visto el expediente* incoado para adqui
sición de m obiliario con destino al Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de 
A lm ería ; y - 

Resultando que de los presupuestos pre
sentados por el Director del Centro 
aparece com o,m ás beneficioso para los in
tereses del Estado el form ulado por «Ape- 
llániz», por un im porte total de 227.000.50 
pesetas;

R éíúltando que la Sección de Contabili
dad v la Intervención General de la Ad
ministración del Estado verifican la tom a 
de razón y fiscalización del gasto en fe
chas de 7 y 15 de los corrientes, respec
tivamente ;

Considerando que las adquisiciones que 
se proponen son necesarias y urgentes;'
- Considerando que el párrafo 13 del ar
tículo 57 de la Ley de 20 de. diciem bre de 
1952 determina que podrán ser concerta
dos directam ente por la Adm inistración 
los contratos .referentes a adquisiciones 
cuya cuantía no exceda de 500.000 pesetas, 

Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar los presupuestos de referencias, pre-
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sentados por «Apellaniz», por un importe 
total de 227.000,50 pesetas, que se llora
rán en la forma reglamentaria y con car
go a la partida que para estas atenciones 
se condigna en el capitulo cuarto, articu
lo segundo, grupo primero, concepto úni
co, ael vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento.

Lo que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo a V.-S. 
para su conocimiento y demás efectos. 

Dios guattíe a V. S. muchos años. 
Madrid. 25 de abril de 1953.—El Direc

tor general, José M.a Sánchez de Mu* 
maín.

Sr. Director del Instituto Nacional de En
señanza Media de Almería.

M INISTERIO DE IN DU STRIA
Dirección General de Minas 

y (Combustibles
Modificación de proyecto de instalación 

depuradora de humos en la fundición 
de plomo de MIPSA, en Cierco-Vilal
ler (Lérida).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por Minero 
Industrial Pirenaica, S; A., mediante pro- 

' yecto y presupuesto de octubre de 1952 e 
instancia de & ¿fe diciembre del mismo 
año, presentada ante la Jefatura del Dis
trito Minero de - Barcelona, solicitando 
autorización para modificar el proyecto 
de instalación depuradora de humos y 
recuperadora de polvos prevista paaa su 
montaje en »la segunda etapa de''cons
trucción de la .fundición de plomo pana 
tratamiento de minerales de producción 
propia, autorizada por esta Dirección 
General en 20 de enero de 1950, mediante 
el montaje, en vez del electrofiltro en 
principio proyectado, de las siguientes 
instalaciones:

A) Una cámara de sacos dividida en 
tres departamentos independientes con 
24 sacos cada uno, pero capaces para 
contener 30 sacos con una superficie fil
trante de cada uno de éstos de 12 me
tros cuadrados. ,

B) Un sistema de excéntricas monta
das sobre un eje común movido por mo
tor de tres caballos, para la sacudida 
mecánica de los sacos.

C) Un sistema de palancas accionadas 
desde el exterior, que permiten sacudir 
las tres celdas de una en una o todas 
al mismo tiempo.

D) Los aspiradores para la circulación 
de los humos son los mismos existentes 

• para el tiro directo de la chimenea.
Vistos los informes favorables del se- 

ñQr Ingeniero actuario, de 2 de diciembre 
y 31 de enero últimos; del señor inge
niero Jefe, de 3 de diciembre de 1952 
y 2 y 20 de febrero de 1953, y de la 
Sección «plomo, Cinc, Oro, Plata y Mer
curio», de 12 de diciembre del pasado 
año, y en uso de las atribuciones con
feridas por el Reglamento de Pohcia 
Minera y Metalúrgica, Decreto de 23 de 
agosto de 1934, por la Ley Minas, 
de 19 de julio de 1944, y por el Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería Decreto de 9 de .agosto de 1946, 

Esta Dirección General de Minas ha 
resuelto autorizar a MIPSA para mon
tar la cámara de sacos reseñada como 
estación depuradora de humos, en lugar 
del electrofiltro previsto en el proyecto 
autorizado en 20 de enero de 1950, con 
arreglo a las condiciones generales en 
vigor y a las especiales siguientes:

1.a La presente autorización, es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.

. 2.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona se comprobará que las

instalaciones se adaptan exactamente al 
proyecto y Memoria presentados, no pu- 
diéncose efectuar variación ninguna en 
las mismas sin la previa autorización 
de dicha Jefatura.

3.;l El plazo de montaje y puesta en 
marcha será <je tres meses, a contar 
desde el dia siguiente al de la publica
ción de la presente resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, dándose 
por el interesado cuenta a la Jefatura 
de Minas de la fecha d¿ comienzo de 
estos trabajos.

4.a Si fuera necesaria una ampliación 
de plazo, habrá de solicitarse de esta 
Dirección General, justificándola debida
mente.

5.a Los sacos y maquinaria que com
ponen esta estación depuradora habrán 
de ser de procedencia nacional.

6 a La Jefatura del Distrito Minoro 
de Barcelona comprobará la eficacia de 
estas instalaciones, en evitación de que 
por una mala depuración de los humos 
se causen molestias y perjuicios a per
sonas y bienes en el interior y en las 
proximidades de la fábrica, cumpliéndose 
lo ordenado en los artículos 45 y 46 def 
Reglamento General de Seguridad e Hi
giene del Trabajo, Orden de 31 de ene
ro de 1940. así como 16 dispuesto en el 
Reglamento de Industrias Molestas, In
salubres y Peligrosas, de 17 de noviembre 
de 1925, modificado por la Orden de 13 
de noviembre de 1950. Se tendrá en cuen
ta especialmente el contenfdo de los ar

tículos 228 y 229 del Reglamento de P o 
licía Minera y Metalúrgica. Como con
secuencia de esta comprobación, la Jefa
tura del Distrito Minero de Barcelona 
podrá ordenar, cuando lo considere ne
cesario, la instalación de otros elemen
tos o procedimientos de eficacia suficien
te para «la captación o recogida dé los 
polvos nocivos o molestos que se produz
can en esta fundición.

7.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Barcelona se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisas, en 
todo lo que afecta a la seguridad pública 
y del personal, en la forma señalada 
por las disposiciones vigentes, procedien
do a extender el acta de confrontación 
del proyecto y. si procede, la de autoriza
ción de puesta en marcha de estas insta
laciones.  ̂ <

8.a Todas estas instalaciones, al igual 
que el resto de la fundición con el que 
forman* un* conjunto, quedarán someti
das a : la inspección y vigilancia exclusi
vas de la Jefatura del Distrito Minero 
de Barcelona, conforme a lo dispuesto 
en el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica antes citado.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1953.—El 'Di

rector general, E. Conde.

Sr. 'Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Barcelona.-

Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha  14-5-1953.

C. P. N. núm. 5.067, expedido en 25-5-1948 

M A R T I N  O L I V A ,  S . A .

Fábrica de tejidos de algodón.—Oficina central: Bailén, 68. Barcelona 
Fábrica; Honda, 7. Altura (Castellón)

P r o d u c c i ó n

P r o d u c t o s  q u l  f a b r ic a  :

Tejidos de a lgodón :

Pisana A-3, dril A-36, chéster A-94. sarga A-27, • 
sarga azul A-29, caqui para camisas en an
cho hasta 90 cms.......................................................

Normal Máxima

Metros Metros

, 288.000 „ 336 000

En año de trescientos dias laborables, jornada de ocho horas y trabajando todo 
el año en un mismo tipo de tejido .

C. P. N. núm. 5.0p8, expedido en 28-5-1948

N I V E L A  V I C E N T E ,  M A R T I N  '

Fábrica de tejidos de algodón.— Oficina y fábrica: Arrabal Bajo, 12. Cariñena'
.(Zaragoza)

< P r o d u c c i ó n

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a : ’

Vichy A -l... ... ... ; .................... 777 -..7 7.7 7.; 7.7 7.5
Vichy A-2.............................................. ........................... .
Pisana A-3................................. ...................................... .
Chéster A-94................................... ......................  ...
Lanilla ipoliné A-96..........................................................
Lanilla vestido señora A-278............................ ..........

Normal Máxima

Metros Metros

68.000 
12.810 
23.200 . 

116.080 
96.120 
41*790

400.000
390.000
350.000
350.000
350.000
350.000

En año de trescientos dias laborables y Jornad 
máximas se han calculado a base de considerar de 
üucción a la fabricación de uno solo de los cCrticul

a de ocl)o' horas. Las producciones 
dicados todos los elementos de pro- 
os consignados.
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C P. N. núm. 5.069, expedido en 1-6-1948 (sustituye y anula al 4.633, expedido
en 12-2-1946)

S E R R A N O  Y  R A M O S ,  M A R I A  C R U Z  

Taller de con fecciones.- Felipe V, 4. Madrid

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :.

Capotes................... .................. ... “
Saharianas.............. . ................. . ..
Pantalones...........................................
M onos............................................  4
Tabardos... ...
Camisas.....................
Calzoncillos...............................................
M orrales.........
Bolsas de aseo.................................................... •
Sacos petates . . . . . .  ...
Chaquetones de c u e r o . . . .................. ■ ...............  i
Chaquetillas de cuero........
Pantalones de cuero.....................
Trajes com pletos................................ ... . . .
B otines....................................  /
M anoplas.................................
T iendas d e  cam paña..........................
Fa jas..........................................................  *“  .......................... ...
G orras...................................................
G orros........................................................
Sacos dorm ir............................... ...................

Capacidad 
de producción

Unidades

80.000
300.000
350.000
400.000 
130000
700.000
700.000
200.000 
400 000 
200.000

50000
70.000 
70000 
40000

450.000
450.000 

4 000
300 000
100.000 
550.000

40.000

Las producciones indicadas son por años y considerando#que todo el taller se dedica 
, a tabncar und sola clase de 'prenda.

C. P. N. núm. 5.070, expedido en 2-6-1948 

P A L A C I O S  S A N Z ,  V I C E N T E  

Taller de colchonería.— Juan de Herrera, núm. 6. M adrid

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :  ,

Colchones de lana.................... . ... ... 7.-; ..........
Colchones de borra.......................... . .....................* ...
Almohadas de lana.........  .............. ........................
Almohadas de borra................. ... ......................
Hechuras de colchone^... ............. ... ................. .

Producción anual

Normal-

Unidades

M áxim a

Unidades

500
500
500
500

5.000

1.500 
1500
1.500
1.500 

15.000

(Continuará.)
1

Autorizando al Ayuntam iento de  
Villanueva de Alcorán (Guadalajara) la 

 instalación de la linea eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Cuenca, a m s- 

' tan d a  del Ayuntam iento de Villanueva 
de Alcorón (G uadalajara), en solicitud 
de autorización para .instalar, una línea 
eléctrica, y cum plidos los trám ites regla* 
m entarios ordenados en las disposiciones 
vigentes,

'Esta D irección General d£ Industria, a  
propuesta de la .Sección correspondiente 
de la' m-sma, 'ha resuelto:

Autorizar al Ayuntam iento de Villanue
va de Alcorón la instalación de una línea 
eléctrica de circu ito ,s im ple  a 6.000 vol
tios, con conductores de cobre pie 10 m ilí
m etros cuadrados de sección CU otro ma
terial de conductibilidad, eqqivalente), 
sobre aisladores de, tipo rígido y apoyos 
de madera. El recorrido de 12,42o kiló
metros tiene su origen en un centro de 
transform ación, propiedad de Hidroeléc
trica del Guadiela. S. A., en Carrascosa 
de la Sierra (provincia de Cuenca)., y su 
térm ino de Villanueva de, A lcorón (pro
vincia de G uadalajara).

Esta autorización se otorga de acuerdo 
con  la Ley de 24 de noviembré de 1939, 
con las condiciones generales fijadas eh 

•la*norm a 11 de la Orden ministerial de 
12 de septiembre del mism o año y las 
especiales siguientes:

1* El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir d e 1* 
feéha de publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN O FICBIAL DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea se e je 
cutará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tram itación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las instruc
ciones de carácter general y .Reglam en
tos aprobados por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949.

3.* Las D elegacion es.d e Industria de 
Cuenca y G uadalajara com probarán si 
en el detalle del proyecto se cumplen las 
condiciones dy los Reglam entos que rigen 
los servicios de electricidad, efectuando 
curante las obras de instalación, y una 
vez terminadas éstas, las com probaciones 
necesarias por lo que afecta  a 4su cum 
plimiento y al de las condiciones especia
les de esta resolución y en relación con 
la seguridad pública, en la form a espe
cificada en las disposltfones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Cuenca y 
G uadalajara de la terminación de las 
obras, para su reconocim iento definitivo 
y levantamiento del acta de autorización 
de funcionam iento, en la que se hará

. constar el cumplim iento por parte de 
aquél de las condiciones especiales y de
más d aposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
m om ento en que se compruebe el incum 
plimiento de las condiciones impuestas 
o  por inexactas declaraciones en’ los datos 
que deben figurar en los docum entos a 
que se refieren las normas segunda- y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a V. s . muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1953.—El D irec

tor general, Eugenio Rugarcía,

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegacio
nes de Industria de Cuenca y Guada- 
lajara*

Autorizando a «Fuerzas Eléctricas del 
Oeste, S. A .», la instalación de  la  línea 
eléctrica que se cita .

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de Badajoz a ins
tancia de «Fuerzas Eléctrica^ del Oeste, 
Sociedad Anónim a», dom iciliada en M a
drid, avenida de José Antonio, 51, en so
licitud de autorización para instalar una 
línea de transporte de energía eléctrica 
trifásica y cum plidos los tramites regla
mentarios ordenados en las disposicio
nes vigentes, •

Esta D irección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del 
Oeste, S. A.», de Madrid, una línea dd 
transporte de energía eléctrica, trifásica, 
con  conductores de cable de aluminio- 

‘a cefo de sección equivalente en cobre a 
10 milímetros cuadrados, a la tensión de 
22.000 voltios, que derivará del poste h ú 
mero 383 de la línea Casas de D on Pedro- 
Navalvillar de Pela-Acedera-Orellana la 
Vieja Orellana la Sierra, a 22.000 voltios 
en el punto denominado «El Chaparral», 
del térm ino municipal de Acedera (Ba
da joz), y terminará en la Fábrica Elec
tro Molinera de M adrigalejo (Cáceres), 
donde se* instalará un transform ador de 
75 KVA. y relación de transform ación 
22.000/220/127. La longitud total de la 
linea será de 8.166 metros, de los cuales 
corresponden 4.052 a la provincia de B a
dajoz y 4.144 metros a la de Cáceres.

Est.a autorización se otorga de acuerdo 
con la Ley de 24 de noviem bre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma i l  de la Orden ministerial de 
12 de septiembre del m ism o año y las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contados a partir de la fe 
cha  de. publicación de la presente reso
lución en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO.

2.a La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con ' las características 
generales consignadas en eLproyecto que 
ha servido de base a la tram itación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 
sus detalles constructivos a las Instruc
ciones de carácter general y Reglam entos 
aprobados por Orden ministerial de 23 
de febrero de 1949.

3> Queda autor>ada la utiliación de 
la tensión nom inal de 22.000 voltios en
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atención a que la línea proyectada ha de 
conectarse con otra en funcionamiento 
a esta tesión.

4.a Las Delegaciones de Industria de 
Badajo y Cáceres comprobarán si en el 
detalle ¿el proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglamentos que rigen 
los servicios de electricidad, efectuando 
durante las. obras de instalación, y una 
ve terminadas éstas, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales 
de esta resolución y en relación con la 
seguridad púbhca en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes.

'5.a El peticionario dará cuenta a las 
Delegaciones de Industria de Badajoz y 
Cáceres de la terminación de las obras, 
para su reconocimiento definitivo y le
vantamiento del acta de autorización de 
funcionamiento, en la que se hará’ cons
tar el cumplimiento por parte de aquel 
ce las condiciones especiales y demás dis
posiciones legales.

6.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
por inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949. _

7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid 17 de. abrU de 1953.—El Direc

tor general, Eugenio Rugarcia.

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegacio
nes de industria de Badajoz y Cáceres.

Autorizando a «Saltos Unidos del Jalón, 
Sociedad Anónima», la instalación de la 
línea eléctrica, estación de transforma
ción y red de distribución que se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria de, Zaragoza a ins
tancia de «Saltos Unidos del Jalón, s. A.», 
domiciliada en Zaragoza, calle de Alfon
so I, número 1'2, en solicitud de autori
zación para instalar una linea eléctrica, 
estación de transformación y red de dis
tribución, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en las deposicio
nes vigentes, ,  ̂ , .
. Esta Dirección General de Indlustna, 

a propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto:
' Autorizar a «Saltos Unidos del Jalón, 

Sociedad Anónima», de Zaragoza, la ins
talación de una línea eléctrica a 8.000 
voltios de circuito sencillo y conductores 
de cobre de 9,62 m m 2.'o su equivalente 
en otro material, sobre aisladores rígi
dos y apoyos de madera. El recorrido, de 
1*7,383 K m , tendrá su origen en la imea 
Mainar-Villádoz, y su término, en una 
estación de transformación de 2o KVA., 
a  8.000/220-127 voltios, en Villahermosa 
(provincia de Teruel), con red de dls‘  
tribución en dicho pueblo.

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con las condiciones generales fijadas en 
la norma. U de la Orden ministerial de 
12 de septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes: .

1.a El plazo, de'puesta en marcha sera 
de seis meses, contados, a partir de la 
íécha de publicación de la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2A La instalación de la línea eléctri
ca, estación de transformación y red de 
distribución se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de base a 
lá tramitación del expediente, debiendo

adaptarse en todos sus detalles construc
tivos a las Instrucciones de cárácter ge
neral y Reglamentos aprobados por Or
den ministerial de 23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
la  tensión nominal de 8.000 voltios en 
atención a que la línea proyectada ha de 
conectarse con otra en funcionamiento 
a esta- tensión, pero el conjunto de la ins
talación se construirá con las caracterís
ticas precisas para que en todo momento 
pueda adaptarse la línea y demás ele
mentos constituyentes de aquélla a la 
tensión normalizada de 10.000 voltios, fi
jada en la condición cuarta de las ins
trucciones de carácter general de la Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949.

4.a Las Delegaciones de Industria de 
Zaragoza y Teruel comprobarán si en el 
detalle del proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglamentos que rigen 
los servic’o s  de electricidad, efectuando 
durante, las obras de instalación, y una 
vez terminadas éstas, las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento, y al de las condiciones especia
les de esta resolución y en relación con 
la seguridad pública en la forma especi
ficada en la<s disposiciones vigentes.

5.a El peticionario dará cuenta á las 
Delegaciones de. Industria de Zaragoza y 
Teruel de la terminación de las obras, 
para su reconocimiento definitivo y levan
tamiento cel acta de autorización de 
funcionamiento en la que se hará cons
tar el cumplimiento por parte de aquél, 
de las condicionés especiales de esta re
solución y demás disposiciones legales.

6 a ' La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o 
poi inexactas declaraciones en los datos 
que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacional, 

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
M'adrid* 17 de abril de 1953.—El Direc

tor general, Eugenio Rugarcia.
Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones 

de Industria de Teruel y Zaragoza.

Autorizando a «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», la instalación de 
l a subestación de transformación que 
se cita.

Visto el expediente incoado en la De
legación de Industria-de Valen^a a ins
tancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», 
domiciliada en Madrid, calle de Cedace
ros, número 10, en solicitud de autoriza
ción para instalar una subestación de 
transformación, y cumplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes,

Esta Dirección General de industria, a 
propuesta de la* Sección correspondiente 
dr la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, 
Sociedad Anónima», de Madrid, la ins
talación de úna subestación de transfor
mación de energía eléctrica situada ane
xa a la central hidroeléctrica de Milla
res, compuesta por cuatro transformado
res de 25.000 KVA.. a 6.000/132.000 vol
tios, los cuales estarán alimentados me
diante un embarrado ae acoplamiento a 
los generadores de la central citada, y 
por su lado de, 132.000 voltios, y median
te interruptor de acoplamiento, que
darán conectados a un doble sistema de 
barras preparado para éstas, cuatro en
tradas y el equipo necesario para diez 
salidas de líneas a 132 KV., mediante 
las cuales quedará la central de MUla

res incorporada, a la citada tensión de 
132 KV., al conjunto de la explotación 
de la Sociedad peticionaria. La subes
tación irá provista del equipo preciso pa
ra protección, mando y maniobra, asi 
como al correspondiente para los servi
cios auxiliares de la misma.

Esta autorización se otorga de acuer
de con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales fija
das en la normas undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre del mis
mo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de tres años, contados a partir dé la fe
cha de publicación' de la presente reso
lución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, pudiendo durante este plazo 
ponerse en marcha parcialmente aque
llas partes de la total instalación que 
puedan entrar en servicio.

2.a La instalación de la subestación- 
de transformación se ejecutará de acuer
do con las características generales con
signadas en el proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles 
constructivos a las Instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aprqbados 
por Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Va
lencia comprobará si en el detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones de 
los Reglamentos que rigen los servicios 
de electricidad, efectuando, durante las 
obras de instalación, y una vez termina
das éstas, las comprobaciones necesarias, 
por lo que aflecta a su resolución y cum
plimiento y al de las condiciones especia
les de esta resolución, y en relación con 
la segundad pública, en la forma espe
cificada, en . las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dará cuenta a la 
Delegación de Industria de Valencia de 
la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo' y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se hará constar el cum
plimiento por parte de aquél de las con
diciones especiales y demás disposicio
nes legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier

, momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

6.a Los- elementos de la instalación 
proyectada serán de ' procedencia nacio
nal, excepto aquellos que, por sus carac
terísticas especiales, no, puedan ser en
tregados por la industria nacional, ex
tremo que deberá justificar la Empresa 
solicitante.

7.a Esta autorización no supone la de 
importación del material indicado en la 
condición anterior, que deberá solicitar
se en la foirnia acostumbrada, acompa
ñándose un ejemplar del BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO en que se publi
que esta resolución o copia autorizada 
de la misma, extendida por la Delega- ' 
ción de Industria de Valencia, compren
siva de una relación del material a im
portar.

8.a Una vez recibido el material de 
importación, el peticionario lo notifica
rá a la Delegación de Industria de Va
lencia, para que por la misma se com
pruebe que aquél responde a las carac
terísticas que se consignan en el permi
so de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1953.—El Di

rector general, Eugenio Rugarcia.

Sr. ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Valencia.
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Agricultura
Circular sobre derecho de reserva de al

godón.

En cumplimiento efe lo dispuesto en el 
articulo 16 de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de focha 18 de enero de 
1952, y de lo prevenido además en la tam
bién Orden de este Departamento minis
terial dé 5 dp marzo de 1953, los derechos 
de reserva de algodón para la próxima 
campaña se tramitarán y concederán por 
la Defección General de Agricultura de 
acuerdo con las siguientes normas;

PRlMÉfcA. Terrenos. — Las reservas de 
algodón se concederán en tierras que re
únan las condiciones que a continuación 
sé indican:

a) En terrenos de regadío de nuevo es
tablecimiento cuya transformación se rea
líce por iniciativa y a expensas de los par
ticulares, con o sin auxilio económico dé 
los Organismos oficiales, *iendo indispen
sable que el caudal de agua que ,se utilice 
a tai efecto proceda de concesiones o alum
bramientos no utilizados hasta la fecha. 
Quedan excluidos los terrenos situados en 
las zonas denominadas regables, por ser 
de posible regadío, como consecuencia de 
las obras hidráulicas realizadas por el Es
tado.

b)* En terrenos de nuevo regadío que es
tuvieran acogidos a los derechos dé reser
va de productos alimenticios, con la misma 
exclpsión a que se alude en el apartado 
anterior, y siempre que sus derechos de 
reserva ño hayan caducado.

c) Eh terrenos de saladares o -maris
mas, aun dentro de zonas declaradas re
gables por el Estado, el Ministerio de Agri
cultura podrá considerar las circunstan
cias de cada petición, autorizando o dene
gando la posible concesión de los derechos 
de reserva para algodón. Para esta clase y 
de terrenos las peticionés serán elevadas a 
la Superioridad por esta Dirección Gene
ral, y en caso de resolución aprobatoria, 
seguirán después la tramitación normal.

S e g u n d a . Quedan subsistentes las nor
mas segunda («Superficie»), tercéra («Du
ración de los derechos»), cuarta («Benefi
cios»), quinta («Documentos.necesarios»), 
sexta («Tramitación de expedientes»), oc
tava, novena, décima, undécima, duodé
cima, décimotercera, ¿écimocuarta («Cose
chas nulas, insuficientes o pérdidas»), de
cimoquinta ( « R e c u r s o s » ) ,  decimosexta 
(«Anulación de derechos de réserva»), dé- 
cimoséptima y décimoctavá de la Circu
lar de esta Dirección General de fecha 18 
de febrero de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 21), en cuanto no 
se oponga á. lo prevenido en la presénte.
" T e r c e r a . Establecido por Orden del 
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo 
de 1953 el régimen de reserva de algodón 
para aquellos nuevos régadíos qus estu
vieran acogidos a los derechos de reserva 
de productos alimenticios, según Orden 
conjunta áé los Ministerios de Agricultu
ra y de Industria y Comercio de 27 de 
eñéró de 1950, siempre que sus derechos 
dé réserVa ño hayan caducado, en todas 
las peticionas que sé realicen para llevar a 
cabo este cultivo deberá informar la Je
fatura Agronómica, Previa consulta a la 
Comisaría Genérál ue Abastecimientos y 
Transportes que no ha caducado la vi
gencia de los Expresados derechos. Las Je
faturas Agronómicas, ál formular esta con
sulta, deberán indicar, aparte t de los datos 
que se refieran a la identificación de la 
parcela, la industria con quien contrató 
la campana 1951-52 el agricultor.

En niñgún caso se tramitarán solicitu
des que pretendan acogerse a los beneficios 
a que se alude en terrenos enclavados en 
tonas denominadas regables, en los que se

hubiese cultivado trigo a tenor del artícu
lo tercero de la Orden de 27 de enero 
de 1950, o remolacha al amparo del artícu
lo primero de la de 27 de diciembre 
de 1951.

Esta Dirección General dará cuenta a 
la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes de las superficies .que han 
gozado de los beneficios de algodón en los 
repetidos terrenos, a los efectos del cóm
puto de los años de dichos beneficios con
cedidos.

C u a r t a . L a s  Jefaturas Agronómicas 
sólo admitirán las instancias hasta el día 
15 de junio de 1953.

Lo que comunico a VV. SS. para su co
nocimiento y efectos 

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid 9 de mayo de 1953.—El Director 

general, C. Cánovas.

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas 
Agronómicas de toda España y Director 
del Servicio del Algodón.

Circular sobre beneficios a la producción 
agrícola en terrenos de nuevo regadío 
o actualmente improductivos a que se 
refiere la Orden conjunta de los Minis
terios de Agricultura y de Comercio de 
5 de marzo de 1953.

De acuerdo con el apartado octavo de 
la Orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura y de Comercio, de 5 de mar
zo de-1953, sobre beneficios a la produc
ción agrícola, en terrenos de nuevo rega
dío o actualmente improductivos,

Esta Dirección General ha dispuesto 
que para la 'expedición de los informes 
que las~Jefaturas Agronómicas deben efec
tuar, a tenor del apartado sexto dé aqué
lla, se tengan presentes las normas que 
siguen:

P r im e r a . Solicitud de los certificados 
Cuando se trate del certificado referente 
a la primera visita de inspección a los 
terrenos, e* decir, para certificar la ap
titud de los mismos para la concesión de 
los derechos rie reserva, es suficiente que 
se solicite por escrito de la jefatura Agro
nómica provincial correspondiente, en ins
tancia suscrita por el cultivador direc
to, con él visto bueno del Alcalde o del 
Jefe de la Hermandad de Labradores y 
Ganaderos del término municipal donde 
radiquen las tierras.

Para realizar la segunda visita de ins
pección,- con el fin de certificar la termi
nación de- las obras realizadas y aforar 
la cosecha obtenida, cada petición deberá 
hacerse por escrito a la Jefatura Agronó
mica,* suscrita por el cultivador directo, 
acompañando, croquis acotado de la total 
superficié cultivada de remolacha..

Cuando las solicitudes se refieran a ex
pedición de. certificados en los casos es
peciales de. saladares y marismas a que 
alude el apartado quinto de la Orden con
junta, deberán dirigirse a la Dirección 
General de Agricultura, á través de las 
Jefaturas Agronómicas correspondientes, 
en cuyo» caso éstas se limitarán a infor
marlas, haciendo constar las circunstan
cias que puedan aconsejar su aprobación 
o denegación, indicando su criterio sooro 
los cultivos o aprovechamientos más in
dicados *>n el caso, asi como los orígenes 
de los caudales de agua correspondientes.

S e g u n d a . Condiciones qué deben reunir 
los terrenos objetó de beneficios.—Para 
poder disfrutas de los beneficios estable
cidos en la mencionada Orden conjunta,

. los productos agrícolas expresados en él 
apartado primero de la misma, habrán 

. de obtenerse en terrenos que se ajusten 
a las modalidades siguientes:

a) Terrenos de regadío de nuevo es
tablecimiento, Cuya transformación , se. 
realice por iniciativa y a expensas de los 
particulares, con o sin auxilio económico

de los organismos oficiales, siendo indis
pensable que el» caudal de agua que se 
utilice a tal efecto proceda de concesio
nes o alumbramientos no utilizados hasta 
la fecha.

b) Terrenos de regadío de nuevo esta* 
blecimieñto en zonas denominadas rega
bles, como consecuencia de las obras hi
dráulicas realizadas por el Estado, y cuya 
transformación se realice por iniciativa 
y a expensas de Jos particulares, con o 
sin auxilio económico ^e los organismos 
oficiales, con caudales de agua no utiliza
dos hasta la fecha, y siempre y cuando 
ésta no se merme a otros cultivos. de re
gadío.

En estos casos es, pues, condición esen
cial que los terrenos afectados no se ha
yan regado nunca, y el caudal de agua 
que se proyecte utilizar no merme ni 
perjudique las dotaciones de otros cul
tivos de regadío existentes. También es 
fundamental que se compruebe el mante
nimiento de la superficie de regadío an
terior a la petición del informe para po
der conceder certificados a nuevas su
perficies de la misma finca que pretendan 
acogerse a estos beneficios.

Quedan exceptuados de estos derechos 
aquéllo* terrenos o extensiones enclava
dos en zonas declaradas de interés na
cional para la actuación del Instituto 
Nacional de Colonización, y que a pro-, 
puesta de dicho instituto ha determina
do el Ministerio de Agricultura, con fe
cha 31 de enero de 1952, y comunicado 
a las Jefaturas Agronómicas en Circular 
de 7 de febrero de dicho año.

A tales efectos, las Jefaturas Agronó
micas, ante* de realizar la primera visi
ta de reconocimiento de terrenos para 
los que se haya solicitado certificado de 
aptitud para la concesión de estos dere
chos, y situados en zonas de colonización 
declaradas de interés nácional, (deberán 
solicitar de la Delegación del Instituto 
Nacional de Colonización el informe pre
vio correspondiente.

c) Terrenos de secano, actualmente 
improductivos, que no estén comprendi
dos entre los afectados por la Ley de 5 
de. noviembre de 1940 y disposiciones 
complementarias.

Se entiende por terrenos de secano im
productivos, a estos efectos, aquellos que 
no estando comprendidos entre los que 
se refiere dicha Ley, sean capacés de pro
ducir alguna cosecha de los cultivos cu
yos* productos son objeto de reserva por 
nueva* roturaciones o por realización de 
mejoras, como despalmit&do, despedre
gado, limpia de matas u otras análogas, 
suponiendo, por tanto, una explotación 
agrícola más adecuada frente a su ante
rior utilización.

En ningún caso se extenderán certifi
cados cuando én la finca en que se halle 
enclavada la. superficie para la que se so
licita la reserva no existan sembradas in
dependientemente de trigo las totales su
perficies fijadas para este cereal por las 
Juntas Agrícolas o Cabildos de las Her
mandades Sindicales, en cumplimiento de 
la Ley de 5 de noviembre de 1940, y Or
denes ministeriales complementarias.

Este extremo debe comprobarse 'cuida
dosamente, por ser previo a toda otra 
consideración.

En aquellas explotaciones donde existan 
superficies no labradas hasta la actua
lidad, no obstante haberlo exigido así el 
cumplimiento de  la Ley qe 5 de noviem
bre de 1940, no podrán acogerse a los 
beneficios de reserva las superficies indi
cadas, a pesar de que las explotaciones 
correspondientes estén incursa* en lo dis
puesto en la legislación vigente sobre in
tensificación de siembras repetidámehte 
citadas.

d) En ningún caso los beneficios que 
se disponen por la Orden conjunta de log 
Ministerios de Agricultura y dé Comer
cio, de 5 de marzo de 1953, podrán afec-
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tixr a terrenos de extensión inferior a 
una hectárea.

No obstante, en aquellas zonas en que 
existan tierras bien delimitadas y que 
reúnan los requisitos para acogerse a los 
beneficios de referencia, mediante su 
puesta en riego, integradas por parcelas 
colindantes de diferentes cultivadores, 
aunque algunas sean inferiores a una 
hectárea, podrá concederse tal derecho 
en forma colectiva, especificándose úni
camente La total superficie afectada a 
dicho régimen, y debiendo acreditarse la 
personalidad del organismo o entidad 
agrícola solicitante y la representación au
torizada c\e los cultivadores directos de 
la totalidad de las tierras, y mediante 
la presentación del plano en el que se 
detallen las parcelas y los cultivos intere
sados, con relación nominal de ios expre
sados cultivadores, a los efectos que se 
solicitan.

e) En ios terrenos de saladares o ma
rismas, la certificación no podrá enten
derse hasta no haber recaído acuerdo de 
autorización por el Ministerio de Agricul
tura, con determinación del cultivo a que 
han de dedicarse y plazos correspondien
tes de duración de los beneficios, de 
acuerdo con lo que establece el apartado 
quinto de la Orden conjunta a que hace 
referencia esta Circular;

T e r c e r a . Cultivo que queden alcanzar 
los beneficios establecidos en la referida 
Orden conjunta .—Cuando se soliciten por 
primera vez estos beneficios:

En regadío: En zonas no denominadas 
regables: trigo, arroz y algodón; y en 
zonas denominadas regables: trigo.

En secano: trigo.
Las fincas que actualmente, por no ha

ber vencido el plazo de validez, mantie
nen derechos de aptitud para la conce
sión de reservas de productos, conforme 
a lo que establecían las Ordenes conjun
tas de los Ministerios de Agricultura y 
de Industria y Comercio, dP 27 de enero 
de 1950, y de Agricultura y Comercio, de 
27 de diciembre de 1951, ios disfrutarán 
en el año actual para las cosechas de los 
cultivos siguientes:

En regadío: Eh zonas no denominadas 
regables: trigo,' remolacha azucarera,
arroz y algodón; y en zonas denomina
da* regables: trigo y . remolacha azuca
rera'.

En secano: trigo.
Por consiguiente, dejarán de disfru

tarlos los que los tuviesen concedidos pa
ra los cultivos de centeno y remolacha 
azucarera, en secano, y para el de caña 
de azúcar, en regadío.

En aquellos casos de reservas concedi
das con anterioridad a la Orden conjun
ta de 27 de enero de 1950, y entonce* en 
plazo (iP disfrute, y en el ¿e las otorga
das en virtud de dicha disposición, los 
plazos a que hacía referencia el articulo 
sexto de la misma (de tres a cinco años 
en los terrenos de nuevo regadío, y de 
tres años en los de secano*, podrán pro
rrogarse dos años más en los de regadío 
y uno más en los secanos, siempre que 
la superficie afectada se dedique en esos 
plazos ampliatorios exclusivamente al 
cultivo del trigo. XJna vez cumplidos tales 
plazos, las tierras afectadas dejarán de 
disfrutar de los beneficios de reserva.

Esa norma no será de aplicación a los 
terrenos que se acojan a lo prevenido en 
la Orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura y de Comercio, de 5 de marzo 
de 1953, los cuales, una vez cumplidos los 
plazos señalados en el apartado cuarto 
(de tres a cinco años para los terrenos 
de nuevo regadío, y dé tre* años para los 
de secano), las tierras afectadas dejarán 
de disfrutar de estos beneficios.

La*- superficies que se beneficien con cul
tivos de remolacha azucarera por hallar
se incursas en la norma del apartado sép
timo de la mencionada Orden de 5 de 
marzo del año en curso, habrán de ajus
tarse a las limitaciones que se señalan

en la Circular de esta Dirección General, 
de 1 de diciembre último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 15, recti
ficada el 16), por la que se fijan los por
centajes máximos de superficie que po
drán sembrarse de remolacha en lo su
cesivo, dentro de cada explotación agrí
cola, en la inteligencia dP que la norma 
primera de la expresada Circular, al de

cir ...en  relación con las superficies to
tales de regadío o secano en cada finca 

o explotación...», ha de interpretarse en 
el sentido de que los porcentajes de cul
tivo de remolacha determinados en la 
mencionada Circular, se aplicarán a cada 
una de las parcelas acogida* a lós bene
ficios de reserva.

La citada limitación de superficie para 
cutivar remolacha azucarara en las referi
das parcelas, no significa que no se com
pute toda su extensión a los efectos del 
plazo para disfrutar dichos beneficios. Es 
decir, que considerará a toda la parcela 
como beneficiaría en el año correspon
diente.

Al realizar el aforo de cosecha de re
molacha azucarera, deberá comprobarse 
si se ha cumplimentado P1 porcentaje de 
siembra establecido, y en caso contrario 
se extenderá el certificado correspondiente 
solamente a la superficie a que tenía de
recho. y se dará cuenta a esta Direc
ción General de Agricultura de lo que 
supone el aforo de la superficie indebi
damente cultivada, a los efectos de apli
cación de las sanciones que previene la 
Orden ¿e  22 de noviembre de 1952.

Los beneficios de reserva de arroz obte
nidos al amparo del articulo primero de 
la Orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura y de Industria y Comercio, 
de 27 de enero de 1950—mantenido^ a 
través de las Circularas de la Dirección 
General de Agricultura, de 6 de febrero 
de 1950 y 30 de marzo de 1951, y que ya 
rio figuraban en la de 18 de marzo de 
1952— ; podrán ser rehabilitados al dispo
ner el apartado primero de la Orden va
rias veces citada,-que el arroz puede al
canzar los derechos que la mismá esta
blece, y en tal hipótesis, y tratándose de 
antiguas concesiones, cabrá que se cultive 
dicho producto por el número de años que 
aun resten de las concesiones mencio
nadas.

Lo relativo al régimen de reserva de al
godón se acomodará a las prescripciones 
de la Circular de la Dirección General 
de Agricultura, de esta misma fecha, dic
tada en virtud de lo prevenido en el ar
tículo 16 de la Orden de este Ministerio, 
de 18 de enero de 1952, y en la también 
Orden ministerial d^ 5 de marzo de 1953.

C u a r t a . ' Características de los certifi
cados.— Los informes de las Jefaturas 
Agronómicas a que hace referencia el 
apartado sexto de la Orden conjunta de 
los Ministerios de Agricultura y de Co
mercio, de 5 de marzo de 1953, tendrán 
carácter de certificado.

Estos certificados se extenderán con 
arreglo al modelo oficial que acompaña a* 
la Circular de 20 de diciembre de 1947, 

dictada por esta Dirección General (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 
enero de 1948), y deberán llevar la con
formidad dei Ingeniero Jefe de la Jefa
tura Agronómica, proponiendo, en el caso 
de nuevo regadío, los plazos de duración 
de los beneficios.

El primer certificado extendido con mo
tivo'de la visita de inspección a la finca 
para comprobar si reúne el terreno las 
condiciones exigidas para poder acoger
se a lós benecios de referencia, tendrá ca
rácter definitivo pare los secanos, y re
gadíos que tengan completamente termi
nadas las obras de puesta en riegq.

Cuando dicha* obras de transformación 
en regadío estén sólo comenzadas, el 
certificado tendrá carácter de «provisio
nal», a reserva de que en la segunda vi
sita de inspección para estimación d* co
secha se compruebe por el Ingeniero que

f realiza la total terminación de la obra 
y la concesión o disponibilidad dei agua 
necesaria para el riego de dicha super
ficie, elevando a definitivo el primer cer
tificado en caso afirmativo.

El carácter provisional de dichos cer
tificados se refiere, pues, exclusivamente, 
a la comprobación de terminación de las 
obras y disponibilidad del agua, pero nun
ca debe entenderse esa provisionalidad en. 
el sentidp de poder en la segunda visita 
denegar la reserva, basándose en no re
unir los terrenos afectados las condi
ciones previstas en el apartado segundo 
de la Orden conjunta de 5 de marzo de 
1953, ya que esta aptitud se considera ro
tundamente admittida al extender el pri
mer certifjcado, sea éste provisional o de
finitivo.

Las Jefaturas Agronómicas deberán 
cumplir con todo rigor y exactamente, 
cuanto se dispone a este respecto.

En todos los casos, las Jefaturas Agro
nómicas deberán contestar a las solicitu
des de los interesados, bien con el certi
ficado pertinente o con oficio dirigido a 
los mismos en caso denegatorio, especifi
cando las razones de la desestimación.

En el caso de que en el terreno con 
derecho a ios beneficios en cuestión, por 
conveniencia de una racional alternati
va, en determinado año agrícola no se 
cultive en el mismo un producto con de
recho de aquellos beneficios, tampoco se 
tendrá en cuenta dicho año en la dura
ción de los plazos concedidos, es decir, 
que los años con el ,derecho expresado 
pueden ser no consecutivos, y en el caso 
de secano tampoco se computarán los 
que el terreno permanezca d© barbecho 
blanco o erial.

Q u i n t a . Cosechas nulas, insuficientes o 
perdidas.—Cuando en un terreno para el 
que se expidió un primer certificado pan* 
determinado cultivo con derecho a ben^fi- ( 
ció se hubiese perdido ésj;e totalmente en 
su fase inicial, por causas ajenas a la 
voluntad del cultivador, como pueden ser 
los accidentes meteorológicos o  plagas, la 
Jefatura Agronómica, mediante petición 
por parte del cultivador y previa visita a 
la finca, acreditará por certificado la pér
dida del cultivo por la* causas que lo ha
yan originado, siempre y cuando , que al 
cultivo no se le haya dado ninguna la- 
oor o  faena para levantar el cultivo per
dido, o de preparación del siguiente, y al 
mismo tiempo, en la misma certificación 
se hará constar que el nuevo cultivo con 
el. que se pretende sustituir al antiguo en 
el mismo terreno es realizable por la épo
ca y demás condiciones para ello. En el 
caso de que el nuevo cultivo no sea uno 
de lo* que pueden tener derecho a bene
ficios, no se computará a los efectos de 
plazos para dichos derechos el año en 
que concurra tal circunstancia.

No se expedirá certificado ni documen
to alguno que justifique una cosecha nula 
o insuficiente al final de cada cultivo, sin 
ser comprobada previamente por la Je
fatura Agronómica en el terreno, aunque 

, por el cultivador se solicite que no se 
realice la visita, por no existir cosecha, y 
en todo casp, el certificado de nulidad de 
cosecha sólo se podrá extender si. el cul
tivo no se ha levantado ni se ha hecho 
labor alguna en el terreno en el momento 
de la comprobación técnica scbre el 
mismo.

S e x t a . Visitas de inspección a las fin
cas.— Es requisito indispensable que las 
fincas que solicitan lo* beneficios a que 

se alude sean visitadas antes de extender 
los certificados correspondientes por un 
Ingeniero de la Jefatura Agronómica.

Unicamente en el caso en que entienda 
la Jefatura mencionada que las fincas no 
reúnen claramente los requisito* indis
pensables para que pueda expedirse el pri
mer certificado, podrá omitirse la visita, 
contestando de oficio en sentido denega
torio.

Las visitas a-las fincas, previa solicitud
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de los interesados, deberán realizarse, 
cuando menos, en dos ocasiones: la una, 
antes del primer certificado, y la segun
da. antes d? recoger la eos-cha.

En la 'prim era visita se reconocerán loS 
terrenos y las obras realizadas, así com o 
las posibilidades de las iniciadas o pro

yectadas. cuidando de apreciar todas y 
cada una de las circunstancias que se ex
presan en estas normas com o precisas pa
ra ia extensión del correspondiente cer
tificado.

En la segunda visita se com probara la 
term inación o  estado de las obras proyec
tadas y se aforará con la mayor aproxi
mación posible la cosecha existente en pie 
sobrp las parcelas afectadas, indicando el 
rendim iento probable de los cultivos ob
jeto  de los beneficios de que se trata.

S é p t i m a . Recursos ante las Jefaturas 
Agronóm icas.—En aquellos cases muy ex
cepcionales en que por circunstancias cli
matológicas o de otra índole acaecidas 
con posterioridad a la visita realizada por 
la Jefatura Agronóm ica para el a foro de 
la cosecha se estimase- por los interesa- 

* dos que el total de los productos agrico-, 
lás pendientes de recolectar y de entre
gar posteriormente a los organismos en
cargados de su recogida pudiera exceder 
de la cantidad que com o cosecha pro
bable fué calculada por la mencionada 
Jefatura Agronómica, podrán los referi
dos interesados solicitar do la misma las 
revisiones que estimen pertinentes, que
d an do a ju icio de ia Jefatura Agronóm ica 
la procedencia de realizarla o  ratificarse 
en nueva visita en la cantidad aforada 
anteriormente.

Estos recursos sólo podrán presentarse 
ante la Jefatura Agronóm ica a partir de 
la notificación del a foro  a los interesados 
hecho por la misma, y en ningún caso se 
modificará el primer aforo $i la consecha 
en pie ha sido parcial o totalmente le
vantada.

O c t a v a . Anulación de los referidos be
neficios.—Cuando las Jefaturas Agronó
micas comprueben, en casos excepciona
les, y demuestren plenamente que los 
cultivadores directos han aducido con 

falsedad cosecha nula o insuficiente y han 
falseado los datos referentes a superficies 
fechas de siembra, entrega de cupos for
zosos, y demás, circunstancias que afecten 
a obras de riego, caudales de agua, apro-' 
vechamientos y aquellas otras que son 
requisitoc? para la concesión de los re
petidos derechos, o qup ha existido inten
to ne falseam iento de la docum entación 
aportada, lo com unicarán a esta Dirección 
General con las pruebas pertinentes, pa
ra que ésta, a su vez, proponga, si pro
cede, a la Comisaría General de Abaste
cim ientos y Transportes la anulación de 
los citados derechos.

N o v e n a . Plazos para la presentación  
de solicitudes^-L as Jefaturas Agronóm i
cas admitirán las solicitudes para rea
lizar* las primeras visitas de inspección 
a las fincas hasta quince días antes de la 
fecha que fije la Comisaria General de 
Abastecimientos y Transportes para la 
admisión la docum entación de los in
teresados, a fin de que el personal técni
co tenga tiem po suficiente para realizar 
las oportunas visitas; de reconocim iento a
los terrenos. . . . ,

D é c im a . Los gastos que originen las vi
sitas y expedición de certicados serán 
abonados por los interesados, de acuerdo 
con las tarifas legalmente establecidas y 
en vigor debiendo procurar las Jefatu
ras Agronómicas form ar itinerarios para 
la realización d^ las visitas que procuren 
^m inorar todo lo posible la cuantía de

U n d é c im a . Kn aquellos casos excepcio
nales en quP existan dudas por parte de 
las Jefaturas Agronóm icas para la expe
dición de los certificados, se consultara a 
esta D irección General de Agricultura, 
expresando el mayor núm ero de antece

dentes sobre el caso, con el fin de resolver 
en cefinitiva y unificar criterios.

D u o d é c im a . Periódicamente, y a medi
da que se extiendan lo* certificados, tan
to cíe la primera com o de la segunda vi
sita de inspección, las Jefaturas Agronó
micas deberán remitir a esta Dirección 
General relaciones de los que se hayan 
expedido, especificando, cuando menos, los 
siguientes datos: término municipal en 
que radica la íinc3 ; nombre del cultiva
dor d irecto ; cultivo de que se trata ; su
perficies, secano o  regadío, y en este úl
timo caso, clase de obra a realizar y for
ma de utilización del agua, asi com o pla
zo propuesto para los derechos de que se 
trata. En las relaciones referente,, a, la 
segunda visita, también se detallará el 
dato sobre el a foro de cosecha probable 
certificada.

Una copia de estes relaciones se remi
tirá por las Jefaturas Agronómicas a la 
delegación  Provincial de Abastecim ien
tos de sti provincia 

D e c im o t e r c e r a . Quedan derogadas las 
Circulares de esta Dirección General de 
30 de marzo de 1951 y 18 de marzo de 
1952. en cuanto se opongan e lo preve
nido en la presente.

Lo que com unico a VV. SS. para su co 
nocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 9 de m ayo de 1953.—El Direc

tor general, C. Cánovas.

Sres. Ingenieros Jefes de las Jefaturas 
Agronómicas de toda España.

MINISTERIO DE COMERCIO 
Comisaría General de Abasteci

mientos y Transportes
Circular núm ero 1 de 1953 sobre concesión  

de beneficios a determ inadas produc
ciones agrícolas, de acuerdo con la Or
den conjunta de los Ministerios de Agri
cultura y de Com ercio de fecha  5 de  
marzo de 1953.

De conform idad con lo dispuesto en la 
Orden conjunta de los M inisterios de 
Agricultura y Com ercio, de fecha 5 de 
m arzo de 1953 (BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO número 70, de 11 de marzo 
de 1953), ios beneficios que se concedan 
a los cultivadores directos que acrediten 
que sus tierras reúnen las condiciones 
exigidas en la m encionada disposición 
se tram itarán y concederán de acuerdo 
con las normas q**e a continuación se 
determinan.

I
Fundamento de las primas

Artículo 1." Los beneficios ¿e  los de
rechos de reserva que hasta la fecha se 
venían disfrutando por las entidades o 
industrias que hubiesen concertado un 
régimen de explotación en común con 
cultivadores directos de tierras que re
unieran determ inados requisitos, de acuer
do con la Orden con junta  de referencia, 
y teniendo en cuenta la libertad de co
m ercio de la m ayor’ parte de los produc
tos alim enticios que eran susceptibles

de ser objeto de reserva, se han trans
form ado en premios o  primas a determ i
nados productos agrícolas, siempre y 
cuando que los terrenos reúnan los re
quisitos y condiciones siguientes;

Requisitos de las tierras

A) Terrenos de regadío de nuevo es
tablecimiento cuya transform ación so 
realice por iniciativa y a expensas de 
los particulares, con  o sin auxilio eco
nóm ico de los organismos oficiales, sien
do indispensable que el cauaaJ de agua 
que utilicen a tales efectos proceda de 
concesiones o  alumbramientos no utili
zados hasta la fecha.

B) Terrenos de regadío de nuevo es
tablecimiento, en zonas denominadas re
gables, com o consecuencia de las obras 
hidráulicas realizadas por el Estado y 
cuya transform ación se realice por ini
ciativa y a expensas de los particulares, 
con o sin auxilio económ ico de los orga
nismos oficiales, con  caudales de agua no 
utilizados hasta 1a. fecha, y siempre y 
cuando ésta no se merme a oíros culti
vos de Tegadio.

Quedarán exceptuados de estos bene
ficios aquellas terrenos o extensiones en
clavados en zonas declaradas de interés 
nacional para la actuación del Instituto 
Nacional de Colonización, y que, a pro
puesta de dicho Instituto, ha determ i
nado el M inisterio de Agricultura con  
fecna 31 de enero de 1952.

C) Terrenos de secano actualm ente 
im productivos ¿pie no estén com prendidos 
entre los afectados por la Ley de 5 de 
noviembre de 1940 y disposiciones com 
plementarias.

Superficie mínima

En ningún caso las concesiones de los 
derechos de referencia afectarán a te
rrenos de extensión inferior a una hec
tárea.

No obstante, en aquellas zonas en las 
cuales existan tierras bien delimitadas y 
que reúnan los requisitos establecidos 
para acogerse a los beneficios de la pre
sente disposición mediante su puesta en 
riego, integradas por parcelas de diver
sos cultivadores, aunque alguna sea in
ferior a una hectárea, podrá concedér
selas tales derechos en form a colectiva, 
especificándose únicam ente la total su
perficie acogida a dicho régimen y ca
biendo acreditarse la ' personalidad del • 
organismo o  entidad agrícola ‘solicitante 
y la representación autorizada de los cu l
tivadores directos de la totalidad de las 
tierras m ediante la presentación del 
plano en el que -se detallen las parcelas 
y los cultivos interesados con  relación 
nom inal de lo s . cultivadores, a los efec- 
tos%que se solicita.

Productos agrícolas

Art. 2.° Los productos agrícolas que 
puedan al&mzar los beneficios a que se 
refiere la Orden ministerial conjunta de 
referencia y que se obtengan en las tie
rras que reúnan ios requisitos anterior
mente descritos son los siguientes:

Cuando se soliciten por primera vez es
tos beneficios:

f Trigo.
Zonas no denominables regables . T. ...................... {Algodón.

Regadío .......  I Arroz.

Zonas regables ...................................................          Trigo.

Secano  Trigo. ^

En aquellas tierras que actualmente, por 
no haber vencido el plazo de validez, man
tienen derechos de aptitud para la con
cesión de reserva de productos conforme a 
lo que se establecía en las Ordenes con
juntas de los ministerios de Agricultura e

Industria y Comercio, de 27 ,de enero 
de 1950, y los Ministerios de Agricultura 
y Comercio de 27 de diciembre de 1951, 
los disfrutarán en el año actual para las 
cosechas de los cultivos siguientes:
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Regadío ......
Zonas no denorninables regables .......................  j Trigo.

; Algodón,
(Remolacna azucarera. 
1 Arroz.

Zonas regables ............................... ...................... \ | Trigo.
[Remolacha azucarera.

Secano ........ Trigo.

Por lo expuesto, dejarán de disfrutar 
los citados beneficios los que los tuviesen 
concedidos pava los cultivos de centeno v 
remolrcha azucarera en secano y los cíe 
caña de azúcar en regadio 

La tramitación y concesión de las re
servas de algodón se realizar*, por la Di
rección General de Agricultura, de acuer
do con lo dispuesto por la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 5 de marzo 
de 1953.

Plazos de duración

Art. 3.° La duración de los beneñcios 
que se concedan' según lo dispuesto en la 
Orden conjunta de o de marzo de 1953 se
rá la siguiente: 

a) En terrenos de nuevo regadío:
De tres a cinco años, fijado.. en cada 

caso'por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, a propuesta ue 
la Jefatura Agronómica correspondiente, 

o) En terrenos de secano:
Tí es años.
Una vez cumplidos los plazos señalados, 

los terrenos afectados .dejarán de disfru
tar los beneñcios establecidos.

En aquellos casos de reservas concedidas 
con anterioridad a la Orden conjunta de 
27 de enero de 1950 y en ei de los otorga
dos en virtud de dicna disposición, los 
plazos a que hacia referencia el articdio 
sexto de la misma ^de tres a cinco años 
en los terrenos de nuevo regadío y de 
tres años en los de secano), podrán pro
rrogarse dos años más en los de regadío 
y uno más en los de secano, siempre que 
la superficie afectada se dedique en esos 
plazos ampliatorios exclusivamente al cul
tivo de trigo.

Una vez cumplidos tales plazos, dichas 
tierras dejarán de disfrutar los benefi
cios señalados 

Lo anteriormente expuesto no será de 
aplicación a los terrenos que se acojan a 
lo prevenido en la Orden conjunta de los 
Ministerios de Agricultura y Comercio de 
5 de marzo de 1953, los cuales, ur.a vez 
cumpLdos los plazos indicados en el pre
sente artículo, dejarán de disfrutar estos 
beneñcios.

Estos beneficios de prórroga se solicita
rán al iniciarse la campaña directamente 
por los cultivadores y al solicitar los men
cionados derechos de esta Comisaria Ge
neral, previa certificación expedida oor 
la correspondiente Jefatura Agronómica 
de que, habiéndose cancelado los derechos 
de reserva concedidos en su día a las 
tierras afectadas, se destinarán las mis
mas única y exclusivamente al cultivo.de 
trigo, de acuerdo con lo anteriormente 
consignado.

. Importe de las primas

Art. 4.° Los beneficios que se concedan 
a los productos agrícolas que se obten
gan en terrenos que reúnan las condicio
nes anteriormente expuestas y para las 
cosechas de 1953. serán los siguientes:

a) Trigo.—Primas de un treinta por 
ciento del precio mínimo base que rija pa
ra este cereal en la campaña correspon
diente.

b) Arroz.-—Exención de cupos forzosos 
de entrega y libertad de comercio de la 
totalidad de la cosecha obtenida.

c) Remolacha azucarera.—Primas del 
veinticinco por ciento del precio base es
tablecido por Orden de la Presidencia del 
Gobierno, de 16 de enero de 1953.

Las superficies que se beneficien con e\ 
cultivo de remolacha azucarera por hallar
se incursas en la norma dei apartado sép
timo de la mencionada Orden de .5 de 
marzo del año en curso, habran de ajus
tarse a las limitaciones que se señauin 
en la Circular de la Dirección General de 
Agricultura de 1 de diciembre de 1952, 
por la que se fijan los porcentajes máxi
mos de superficies que podrán sembrarse 
de remolacha en lo sucesivo dentro de ! 
cada explotación agrícola, en la inteligen
cia de que la norma primera de la expre
sada Circular al decir «...... en -relación
con las superficies totales de regadío o 
secano en cada finca o explotación...» ha 
de interpretarse en el sentido de que los 
porcentajes de cultivo de remolacna de
terminados en dicha Circular se aplica
rán a cada una de las parcelas acogidas 
a los beneficios citados 

La citada limitación de superficie para 
cultivo de remolacha azucarera en las in
feridas parcelas no significa que no se 
compute toda su extensión a los efectos 
del plazo para disfrutar los beneficios; 
es decir, que se considerará a toda la 
parcela como beneficiarla en e] año co
rrespondiente.

Al realizar él aforo de cosecha de re
molacha azucarera deberá comp.ooarse si 
se ha cumplido el porcentaje de siembra 
establecido, y en caso contrario se exten
derá el certificado correspondiente sola
mente a la superficie a que se tenia de
recho, dando cuenta a la Dirección Ge
neral de Agricultura de lo que suponía el 
aforo de la superficie indebidamente cul
tivada, a los efectos de-aplicación de las 
sanciones que previene la Orden del Mi
nisterio de Agricultura, de 22 de noviem
bre de 1952.

Cómputo de los años

Art. 5.° Habida cuenta que estos bene
ficios afectan a los terrenos que cumplan 
las condiciones estipuladas para ello, se 
admite el régimen de rotación racional de 
cultivos en las parcelas a has que se vie
nen concediendo estos beneficios o que 
puedan conceder en lo sucesivo a base de 
ios productos estipulados en regadio, o 
bien alternando con aquellos otros produc
tos que no sean susceptibles de estos de
rechos cuyos cultivos raciorlalmente deban 
alternarse con los primeros a efectos ae 
un mayor rendimiento agrícola. La dura
ción de estos beneficios se computará de 
acuerdo con lo establecido en disposicio
nes ministeriales anteriores y en la de 5 
de marzo de 1953, contándose únicamente 
los años en los que las parcelas afectadas 
se cultivasen de alguno de los productos 
que pudieran ser objeto de los mismos y 
sin considerar, por tanto, en el caso de 
secano, los que permanezcan en terreno 
de barbecho blanco o erial.

En los terrenos de regadío, en que pueda 
obtenerse dentro del año agríco.a una o 
más cosechas, se podrán conceder para to
dos ellos, siempre que en la solicitud se 
haga constar el plan a que han de some
terse los cultivos y también aproximada
mente las fechas inicial y final de los 
ciclos de producción. En estos casos, a 
efectos de la concesión de los derechos, se 
computará el tiempo de duración de éstos 
por el número de años agrícolas, indepen
dientemente del número de cosechas que 
se obtengan en cada uno de ellos.

Saladares y marismas. Petición de los
beneficios

Art. 6.° En los casos especiales de sa
ladares y marismas, el Ministerio de Agri
cultura podrá considerar las circunstan
cias de la petición autorizando o dene
gando la posible concesión de beneficios 
con determinación del cultivo que en cada 
caso pueda efectuarse y plazo, sin los li
mites impuestos en los artículos anterio
res, todo ello de acuerdo con ia Orden 
ministerial de referencia Para estos casos 
las peticiones se elevarán a la Dirección 
General de Agricultura, pero a través de 
las Jefaturas Agronómicas correspondien
tes, como trámite previo para los respec
tivos expedientes, que en caso de reso
lución, aprobatoria seguirán la tramitación 
normal,

I I

H en eí ic i a r io s

Cultivadores directos que pueden dis
frutar los beneficios

Art. 7.° Serán beneficiarios de estos de
rechos los cultivadores directos que acre
diten ante los organismos oficiales corres
pondientes que sus tierras reúnen los re
quisitos exigidos en la Orden ministerial 
de referencia y los que, teniendo ya con
cedidos para sus tierras los citados bene
ficios, se acojan a lo dispuesto el ar
ticulo segundo de la presente disposición.

Para que puedan tener efectividad los 
mencionados derechos, los cultivadores cu- 
rectos deberán tener presentes las dispo
siciones referentes a las normas dictadas 
con motivo de la regulación de la campa
ña triguera correspondiente al año ac
tual y a las Ordenes del Ministerio de 
Agricultura de 22 de noviembre de 1952, 
y más concretamente a lo dispuesto en 
el articulo cuarto de la presente Circular.

III

D e LOS DOCUMENTOS

Jefaturas Agronómicas. Solicitud del 
certificado de aptitud

Art. 7.° Previamente a la solicitud de 
estos beneficios, que por la presente dis
posición se conceden, cuando se trate de 
tierras para las que por primera vez se 
soliciten estos derechos, asi como cuando 
se trate de tierras que ya viniesen disfru
tándolos—siempre que dichas tierras se 
encuentren dentro del plazo de vigencia 
de los citados derechos—, deberá solicitar
se por los cultivadores directos y de la 
Jefatura Agronómica coreerpondiente a 
la provincia en donde tengan enclava
das sus tierras, mediante instancia sus
crita por el mismo y con el visto bueno 
del Alcalde o Jefe de la Hermandad de 
Labradores y Ganaderos del término mu
nicipal en donde radiquen las tierras, el 
oportuno certificado de aptitud, acredita
tivo de los mencionados beneficios o bien 
copia de dicho certificado, debidamente 
autorizada, en el caso de continuación de 
los mismos.

Petición de los derechos ante Comisaria 
General

Art. 8.° Mediante instancia suscrita por 
el cultivador directo de las tierras, se so
licitará de esta Comisaría General tales 
derechos, especificándose los datos corres
pondientes a la identificación de sus par
celas, de acuerdo con los modelos que 
se acompañan.

Forma de solicitud

Por lo expuesto, cuando se inicien los 
derechos a estos beneñcios por primera 
vez se hará usót del modelo señalado en 

el anexo número 1; cuando teniendo las
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tierras concedidos en años anteriores los 
derechos de reserva se solicite la conti
nuación de los mismos, la instancia se 
forma; izara en el anexo numero 2, y, por 
último, cancelados los derechos de reserva 
por haber terminado su vigencia, se per
sista en su continuación, exclusivamente 
para cultivo de trigo, la instancia que se 
ha de presentar en solicitud de dichos de
rechos será la recqgida. en el modelo ane
xo número 3.

A esta instancia se unirá el certificado 
de la Jefatura Agronómica acreditativo de 
que las,tierras sobre las cuales se preten
de ejercitar estos d i c h o s  reúnen las con

diciones que determina la Orden ministe
rial de referencia, o bien copia, debida
mente autorizada, del certificado de apti
tud expedido.en su dia por dicha Jefatura 
Agronómica, en el supuesto de que se 
soliciten estos derechos sobre tierras que 
ya disfrutaron estos beneficios; en todo 
caso, el certificado de aptitud deberá ne
cesariamente remitirse de acuerdo con el 
medelo ordenado por la Dirección Geno- 
ral de Agricultura, de fecha 20 de di
ciembre de 1947. •

Forma colectiva

Cuando se trate de petición por cultiva
dores reunidos en forma colectiva, por ser 
individualmente rus tierras menores de 
una hectárea, la solicitud deberá realizarla 
el Presidente de la Comunidad o la enti
dad agrícola que, debidamente autorizada, 
los represente.

Presentación de instancias

. Art. 9° Estas instancias y certificados 
deberán necesaria y obligatoriamente pre
sentarse en las Delegaciones provinciales 
de Abastecimientos y Transportes corres
pondientes a la provincia en donde estén 
enclavadas las tierras.
• Se exceptúa' la reserva para algodón que 
se tram itará por las Jefaturas Agronó
micas.

Fecha de presentación

. Las instancias que en solicitud de los 
mencionados derechos se presenten direc
tamente en esta Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes—Organis
mo Central— serán devueltas a los inte
resados, sin que se pueda alegar ante las 
Delegaciones provinciales de Abastecimien
tos y Transportes, a efectos de presenta
ción de documentos fuera de plazo, su ¡e- 
misión con anterioridad a esta Comisaria 
General

La fecha de presentación de los expre
sados documentos term inará el 15 de ju
nio sin prórroga alguna.

Examen de la documentación en el acto 
de su presentación

, Art. 10. Siendo las únicas receptoras de 
las solicitudes de estos derechos las De
legaciones provinciales de Abastecimien
tos-y Transportes de la provincia én don
de estén enclavadas las tierras, según 
decimos anteriormente, al serles presen
tados a las mismas los citados documen
tos deberán examinarlos para ver si están 
conformes; es decir, que harán observar 
a los cultivadores directos cje tierras que 
ya vienen disfrutando estos beneficios si 
ei pía: ' de videncia ha vencido, a la vista 
de la fecha de expedición del certificado 
de aptitud, siendo conveniente en caso de 
duda, para mejor aclaración, se provean 
los cultivadores directos de documentos 
expedidos por la Jefatura Agronómica co
rrespondiente, acreditativos de tales de
rechos oara la próxima camoaña. median-' 
te historial de los años disfrutados. Asi
mismo se les informará de las limitacio
nes .ra el disfrute de estos beneficios, 
tan to  en trigo com0 en remolacha, de 
acuerdo con las normas contenidas en el 
Decreto de Ordenación Triguera vigente 
en la actualidad y lo dispuesto en el ar

tículo cuarto de la presente Circular so
bre limitación del cultivo de remolacha.

Clasificación de documentos

A medida que se vayan recibiendo po~ 
las Delegaciones de Abastecimientos estos 
documentos, los clasificarán por produc
tos ; es decir, con separación de. trigo, re
molacha y arroz, fijándose al hacer esta 
separación en lo que se solicite por el 
cultivado:' directo en su instancia y no 
en lo que se indique en el certificado de 
aptitud que presenten, formándose un 
cuarto grupo en el supuesto de que la 
petición sea mixta, es decir, trigo y remo
lacha, amparado por un solo certificado 
agronómico de aptitud.

Remisión de documentos

Transcurrido el plazo fijado para pre
sentar dichos documentos, por lotes de 
ciento y debidamente numeiados dentro 
de cada producto (menores si no llega
ran a este número las instancias presen
tadas ú serán remitidos con la mayor ur
gencia a  esta Comisaría General.

Deberá tenerse bien presente que a cada 
lote de los indicados deberá acompañar 
relación nominal de los cultivadores q u e . 
comprende, con indicación, de la superficie 

que se solicita y producto a que ios mis
mos se refieren.

Admisión de documentos por Comisaría 
General

Art. 11. Por la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, una vez 
que obren en su poder los citados docu
mentos, se acusara recibo de los mismos 
a las Delegaciones provinciales de Abaste
cimientos y Transportes para traslado pos
terior a los interesados, sin que la admi
sión de ellos suponga en ningún caso tener 
acreditado su tierecho a las primas corres
pondientes mientras que por los cultiva
dores no se remitan los preceptivos cer
tificados de aforo y de entrega de produc
to, momento en el cual, por esta Comisaria 
General se procederá al estudio del expe
diente y en caso de conformidad se rea
lizarán las oportunas liquidaciones para 
proceder al abono de tales primas.

IV

D E  LA RECOGIDA DE COSECHA

Ante la Jefatura Agronómica, solicitud 
de certificado de aforo

Art. 12. Mediante instancias suscrita 
por .1 cultivador directo de la tierra so
bre la que se hayan concedido los dere
chos de reserva, se solicitará de la Jefa
tura Agronómica de la provincia donde 
radique la misma, y una vez llegado e! 
momento de la recolección del producto 
agrícola correspondiente (antes de comen
zar la recolección), sea realizada la perti
nente visita, a fin de que se informe so
bre los requisitos consignados en la Circu

lar de la Dirección General de Agricultu
ra dictada al efecto como consecuencia de 
las Ordenes conjuntas de los Ministerios 
de Agricultura y Comercio de fechas 27 
de diciembre de 1952 y 5 de marzo de 1953.

Entrega de los productos agrícolas 
obtenidos

Art.. 13. Una vez que obi ¡ en podec del 
cultivador directo de las tierras el certi- 
f .ado de la Jefatura Agronómica a que 
se refiere el artículo anterior, se podrá ve
rificar, la recolección del producto, que 
será entregado obligatoriamente al Servi
cio Nacional del Trigo o. a las* fábricas 
azucareras, según se trate de trigo o re
molacha.

El S. N T. o fábrica azucarera acre
ditará. mediante los documentos estable
cidos. las cantidades de trigo o remolacha 
entregadas por los cultivadores directos.

T r i g o

Cuando el producto agrícola sea trigo, 
se exp dirá el certificado oportuno por el 
Jefe provincial del S. N. T. de la provin
cia en que estén enclavadas las tierras, 
acreditativo de la entrega de trigo realiza
da, a la vista del C-l comprensivo de las 
cantidades de cereal recolectadas.

El S N. T. podrá reclamar de los bene
ficiarios para llevar a efecto las comproba
ciones pertinentes, el certificado de aforo 
expedido por ia Jefatura Agronómica, el 
cual les será devuelto al extenderse el cer
tificado aludido en el párrafo anterior.

En todos los casos, el jefe  provincial d?l 
S. N. T. expedirá el certificado a que se 
hace referencia anteriorm ente el que abar
cará las peculiaridades de cada caso y no 
dejará de expedirse por ningún motivo. 
Cuando así proceda, e independientemente 
de lo dispuesto en los párrafos anteriores, 
se dará cuenta a 'e sta  Comisaría General 
o a la Dirección General de Agricultura 
de las anomalías observadas, del incum
plimiento por parte del agricultor de las 
d?más disposiciones que afecten al cultivo 
de trigo o de las medidas adoptadas por 
el S. N. T. con arreglo a las disposiciones 
vigentes en su caso y en. orden a dichas 
anomalías.

Remolacha

Cuando el producto agrícola s*a remola
cha azucarera, los Directores de las fá
bricas azucareras expedirán un ©ertiflea- 
do acreditativo de las entregas realizadas 
a. nombre del cultivador directo, benefi
ciario de estos derechos.

Pago de primas. Solicitud ante Comisaría
General. Presentación de documentos

Art. 14. Por instancia suscrita por el 
cultivador directo, de acuerdo con el mode
lo correspondiente al anexo núm - 4, se 
solicitará de esta Comisaría General el 
abono de la prima correspondiente, según 
se establece en el artículo cuarto de la* 
presente disposición.

Dicha instancia, acompañada de los do
cumentos que a continuación se indicarán, 
obligatoriamente presentará en la De
legación provincial de Abastecimientos y  
Transportes de la provincia en donde ra
diquen las tierras, para sil curso inmedia-* 
to a este Organismo Central.

Las instancias que directamente se re
m itan.a esta Comisaría General serán de
vueltas a los interesados.

Documentos que se han de acompañar 
a la instancia

Los documentos que han de incluirse 
son:

Con carácter general para todos los ca* 
sos;

Certificación expedida por la Jefatura 
Agronómica correspondiente, acreditativa 
del cálculo probable de cosecha, de acuer
do con lo preceptuado en la Circular de 
la Dirección General de Agricultura dic
tada al efecto en cumplimiento de la Or
den ministerial conjunta de 5 de marzo 
dé 1953.

T r i g o

a) Cuando el producto agrícola s?a¡ 
trigo:

Se acompañará a la instancia el certifi
cado de que se hace mención en el artícu
lo anterior, expedido por el S. N. T., acre
ditativo de las entregas efectuadas, acom
pañado del modelo C-l, comprensivo de 
las cantidades de cereal recolectado.

Remolacha

. b) Cuando el producto agrícola sea re-* 
molacha;
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Se aportará certificado expedido por la 
fábrica azucarera con la que el solicitan- 

. te hubiese concertado el oportuno contra
to, acreditativo de las cantidades de remo
lacha entregadas.

A r r o z

c) Cuando el producto agrícola sea 
arroz:

A la instancia se acompañará certifica
ción acreditativa d l̂ pesaje de la cosecha, 
expedida Por el Sindicato local Arrocero.

Remisión dé los documentos de arroz

• En esté último caso, las Delegaciones 
provinciales de Abástecimientos y Trans
portes—Cínicas receptoras de las instancias 
y certificaciones anteriormente reseñadas, 
según Venimos repitiendo—, dirigirán las 
documentaciones a la. Comisaría de Her 
cürsos de la Zona dé Levánte, para qué 
por éste Organismo', a. su vez, sean remiti
das á esta Comisaría General con el in
forme necesario.

Examen documentos por Delegación Prov
incial de Abastecimientos

Art. 15. Las Delegaciones provincial^ 
de Abastecimientos y Transportes, antes 
de admitir estos documentos, examinarán 
si en los certificados de aforo se hace exac
ta referencia al certificado de aptitud en 
principio remitido, cuidando y no admi
tiendo documentos en los cuales se haya' 

.-omitido datos qué Preceptivamente deban 
hacerse constar, shaciendo estas observa
ciones a los interesados.

Asimismo será obligatoria la presenta
ción dé una scfla vez de todos los do'cumén-: 
tos que afecten a un solo: producto agrí
cola, dando cuenta documentalmente de 
aquellas parcelas en las qué por causas cli
matológicas o de otra índole se hubiese 
perdido la cosecha. - -

La-falta de alguno de los documentos 
qué preceptivamente se señalan para soli- 
•citáV las primas o beneficios de estos de
rechos» imposibilitará el poder obtener
los mientras no se presenten los mismos.

prohibición de fotocopias

Quéda ~ terminantemente prohibido el 
envío, de fotocopia de alguno de ios docu
mentos que necesariamente se han d* pre
sentar pára disfrutar. de tales derechos.

 v

 R ecursos

Ante las Jefaturas Agronómicas

Árt. 15. Én los casos muy excepciona- 
-• les en que por circunstancias climatoló- 
' gicás O de otra índole, acusadas con pos
terioridad a la visita realizada por las Je
faturas Agronómicas pára el aforo de la 
cgsééha, Se estímase por los interesados, 
ciilUvá&féS difectós, qué el total de los 
productos agrícolas a elitrégar posterior 
menté los Organismos encargados dé su 
récógidá púdwa exceder a la cantidad 
que eoifcó Cósééha Probable fué cálculada 
por las ménciohadas Jefaturas, sé podrá 
solicitar por dichos cultivadores las reVi- 
siOhes que ^stihien pertinentes, quedando 
a júició dé tales jefatúrás 1$. procedencia 
de realizarlas o ratificarse en las cantida
des aforadas anteriormente, sin necesidad 
de realizar núévás visitas.

Éh tódó caéO esta ¿Jófiiisáría General 
resolverá de acuerdo eón él dictamen dé 
las jréfaturas Agronómicas. Ño obstante, 
a pesar A¡é ló éxpuésto, &nté acUérdo dene
gatorio expedido por dichas jefaturas sé 
podrá recurrir en alzada ante lá Diréo 
ción General de Agricultura, y en él caso 
dé ser favorable la resolución, esta Co
misaría Geherál íésolverá én consecuen-' 
cía.

Ante el Ilmo. Sr, Comisario general

Contra resolución denegatoria de estos 
derechos en orden a las primas que se 
han de percibir por los cultivadores direc
tos cabe el recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Comisario general de 
Abastecimientos y Transportes, que—en su 
caso—habrá necesariamente de ser inter
puesto dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la fecha de la notificación 
de la dehégación dé los mencionados de
rechos. El escrito de recqrso habrá d¿ te
ner entrada, por tanto, en las oficinas de 
la Delegación Provincial de Abastecimien
tos y Transportes en una fecha compren
dida dentro del dicho plazo de veinte días, 
remitiéndose el mismo por las citadas De
legaciones a esta Comisaría Gehéral.

Ante el Excmo. Sr. Ministro je  Comercio

Art. 17. En el supuesto de. ser nueva
mente denegatoria la resolución que dic
te el Ilmo. Sr. comisario general como 
consecuencia del recurso de súplica a qu¿ 
se refiere el articuló anterior, cabe en úl
tima instancia el recurso de álzada ante 
el ÉXchio. Sr. Ministro de Comercio, el que,

. necesariamente, deberá ser interpuesto 
dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a la fecha de la notificación denegatoria 
recaída en el de súplica. Por tanto, él re- 
cúrsó de alzada no podrá ser cursado más 
que en aquellos casos en que se hubiese 
previamente interpuesto el de súplica y 
hubiese recaído sobre este acuerdo dene
gatorio.

VI

 D el  pa g o  de  l a s  p r im a s

Art. 18. Recibidos. en esta Comisaría 
General los documentos justificativos de 
la recogida .v entrega de cosecha, siempre 
y cuando estos documentos sean d¿ con
formidad, se procederá a la oportuna liqui
dación, con objeto de realizar el abono de 
las primas señaladas, a los productos agrí
colas obtenidos en las tierras beneficiarías 
de los derechos de reserva.

Forma de pago

El pago de las primas se realizará de 
la forma siguiente:

a)' Cuando el producto agrícola sea 
trigo:

Realizada lá oportuna liquidación, el 
pago de lá prima se-verificará directamen
te a los interesados, pero a través del 
S-. N. T.

b) Cuahdo el producto agrícola sea re
molacha : • ^

Él pago de las primas'se realizará direc^ 
tamente a los ’ interesados, pero á . través 
de ja • DelegaciórL' Provincial de Abasteci
mientos y Transportes. ' '

c) Cuahdo el producto agrícola s-a 
arroz: ^

Realizada la Oportuna liquidación, sé 
pondrá én conocimiento de la Comisaría 
de Recursos de la Zóná de Levante, con 
objeto de bue por dicho Departamento se 
éóniuñiqué ál cultivador directo la libñe 
disposición de la cosecha obtenida, de 
acuerdo cóm lá liquidación efectuada. '

Autorización a los Bancos

. Los. pagos se realizarán por mediación 
de urtá entidad bancaria situada, en la 
provincia en .donde esté enclavada lá 
tierra.

Lá .ordéh. nominativa de: pago podrá 
ser retirada directamente por los intére- 
-sadósv dé la Delegación Provincial de 
Abastecimientos (previo aviso), o bien 
por la entidad bahcária correspondiente1 
á qúién. el beneficiario de las referidas; 
primas autorice previamente, de acuer-' 
do . con las - instrucciones cursadas a l ; 
.efecto:

  VII 

Por expirar el plazo de vigencia

Art. 19. De acuerdo con lo establecido 
en las Ordenes ministeriales regulado
ras de los derechos de reserva, tanto si 
se trata de tierras que se encuentra en 
vigor el plazo de duración en principio 
establecido para el goce de tales dere
chos. como de nuevos otorgados al am
paro de la disposición ministerial dé 5 
de marzo de 1953, se cancelarán tales 
derechos cuando expire el plazo de au- 
ración en principio concedido a cada 
tierra.

Por «infracción de las disposiciones legales

Asimismo podrán ser cancelados los 
derechos concedidos por incumplimiento 
de cuantas disposiciones puedan afectar 
en -orden a las1 limitaciones establecidas 
e:i el ejercicio de éstos, tales como in
fracción de la superficie mínima obliga
toria de siembra en trigo, o bien' en la de 
cultivo de remolacha, de conformidad 
con el contenido de la Orden ministe
rial del 11 de noviembre de 1952. Igual
mente quedarán cancelados cuando se de
muestre que han sido falseados o alte
rados' los datos o requisitos exigidos para 
la obtención dé los repetidos derechos.

D is p o s ic io n e s  f in a l e s  

Vigilancia de la disposición

Art; 20. Por f&s Delegaciones Provin
ciales y Comisaría <\e Recurso se vigi
lará estrechamente el más exacto cum
plimiento cel contenido de las disposi
ciones que en la presente Circular se es
tablecen, dando cuenta a esta Comisaria 

: General de todas las anomalías que se 
observen en relación cpn los citados de
rechos.

Pérdida de los beneficios de primas

Art. 21. Se podrán perder los bene
ficios de estos derechos' cuando, por he
chos o actos realizados con motivo dé 
las concesiones o liquidaciones que sé 
verifiquen, se considere a los solicitan
tes ó cultivadores directofc ihcursós eá 
la Ley de 30 de septiembre de 1940.

Asimismo se perderán los citados ¿e* 
rechgs cuando quede plenamente demos
trado que el cultivador directo ha adu
cido con falsedad los datos referentes 
a superficie, fecha de siembras y demás 
circunstancias que puedan afectar las 
obras de riego, caudalég de agua, apro
vechamientos, etc.

Dicha anulación de los mencionados 
beneficios se llevará a efecto por parte 
do esta Comisaria General, a propuesta 
-de la Dirección General de Agrioultura.

Él incumplimiento de cuanto se dispo
ne en la presénte GirCülar seré sancio
nado por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes, de acuerdo 
con lo prevenido en las Circulares nú
meros 467 y 701 de este Organismo, sin 
perjuicio de las actuaciones que pudie
ran seguirse por la Fiscalía de Tasas.

Anulación y vigencia de las disposiciones 
de reservas

Art. 22. La presénte Circular entrará 
en vigor en la campaña 63-54, es decir, 
se aplicará a los expedientes relativos a 
las nuevas concesiones o continuación 
dé derechos que se solicítén, persistien
do la vigencia de la Circular núm. 764-A 
hasta tanto queden cancelados todos los 
derechos concedidos a su amparo.

Madrid. 9 de mayo de .1953.^^1 Comi
sario general, Emilio Giménez Arribas.
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